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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de juris

dicción.
M is te r io  de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Marina:

Real orden disponiendo quede nulo y sin ningún valor el 
nombramiento de sargento segundo de Infantería de Ma
rina expedido á favor de Luis Belluga Cuadrado.

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa á las condiciones á que ha de adaptarse 

el marchamo que, en sustitución de las marcas de fábri
ca, ha de legalizar la circulación de tejidos y otras ma
nufacturas.

Otra habilitando el puerto de San García para el embarque 
de barro obrado.

Dirección general del Tesoro público.—Anulación de un res
guardo de depósito.

Banco de España.— Emisión de Deuda amortizable al 5 
por 100.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que mientras los ganados españo

les sufran la enfermedad glosopeda, los procedentes del 
extranjero queden exentos del período de observación á 
su entrada en España.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes :
Real orden formando los grupos de analogías de las asig

naturas de la Facultad de Derecho y Ciencias sociales.
Otra sobre derechos y atribuciones de los Aparejadores de 

obras.
Otra nombrando Catedrático de Patología médica de la 

Universidad de Barcelona á D. Antonio González Prats.
Subsecretaría.— Disponiendo que los Vocales y empleados 

de las Juntas provinciales de Instrucción pública no 
pueden ejercer el cargo dd Habilitado de los Maestros de 
primera enseñanza.

Real Acatdemia de Bellas Arles de San Fernando.—Anuncio 
referente á la provisión de una plaza de Académico de 
número, vacante en la Sección de Música de dicha Aca
demia.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio yObras 
públicas:

Dirección general de Obras públicas,—Concesión de terrenos 
de dominio público del río Deva, en jurisdicción de Ver- 
gara.

Solicitud de concesión de un tranvía desde Zumárraga á 
Azcoitia.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Anuncio relativo 

á un expediente de expropiación de lincas rústicas.
Gobierno civil de la provincia de Teruel.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Santander.—Solicitud de 

autorización para abrir al público un manantial de aguas 
medicinales en Aldea de Ebro.

Comisión liquidador a" de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico. — Extravió de un abonaré.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.-—Subastas para el arriendo 
de la caza del monte Dehesa de la Albufera, y enajena
ción de esparto del monte Cañada del Gallego.

jFiscalía de la Orden civil de Benef icencia en Mazarrón.— 
Anuncio relativo á un expediente de ingreso en la referi
da Orden.

Universidad literaria de Valencia.—Propuestas formuladas 
por el Rectorado para la provisión de Escuelas de prime
ra enseñanza.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Maarid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamamiento para el pago de intereses del cupón núm. 12 
de Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche, vencedero en 1.° de Julio próximo.

Alcaldía constitucional de Churriana.—Edicto en averigua
ción del paradero de José Campos Beltrán.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliegos 63, 69,70 y 71 de las sentencias de la Sala de lo c i

vil, [correspondientes al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Gerona y el Juzgado de pri
mera instancia de la capital de dicha provincia, de los 
cuales resulta: o

Que ante dicho Juzgado promovió D. Jofé Quintana 
interdicto de retener, alegando hallarse en posesión de 
las aguas que salen de un abrevadero del pueblo de 
Valldevió, y haber sido perturbado en ella:

Que estando en tramitación el interdicto, el Gober
nador de Gerona, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, alegando las 
razones y citando los textos legales que estimó opor
tunos:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, y ape
lado este fallo, fué confirmado por la Audiencia territo
rial de Barcelona, con imposición de las costas al ape
lante:

Que se remitió al Gobernador testimonio compren
sivo del dictamen del Fiscal en la primera instancia, 
del acta de la vista del incidente de competencia ante 
el Juzgado, del auto en que éste se declaró competente 
y del que dictó la Audiencia confirmando el del Juz
gado; pero sin que se comprendiese en dicho testimonio 
el dictamen del Fiscal en la segunda instancia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presenté conflicto:

Yisto el art. 16 del Real decreto de 8 de Sepetíem- 
bre de 1887, que dice: «Cuando el requerido se declare 
competente por auto firme, oficiará inmediatamente al 
Gobernador para que deje expedita su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la competencia, Al

oficio se acompañarán los dictámenes emitidos por el 
Ministerio fiscal en cada instancia y los autos con que 
en cada una se haya terminado el artículo».

Considerando:
1.° Que al sustanciar la presente contienda no se re

mitió al Gobernador el dictamen del Fiscal en la se
gunda instancia del incidente de competencia:

2.° Que esta falta constituye un vicio esencial en el 
procedimiento, puesto que el artículo citado preceptúa 
terminantemente que se remita al Gobernador el dicta
men del Fiscal en cada instancia, y al no haberse hecho 
así, es indudable que dicha Autoridad no pudo tener 
en cuenta, al insistir en el requerimiento, todos los an
tecedentes que el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 dispone que se le comuniquen; y

3.® Que existiendo un vicio esencial en lo actuado, 
no puede, ínterin no se subsane ese defecto, resolverse 
el presente conflicto de jurisdicción en cuanto al fondo;

Conformándome con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar, por ahora, á decidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
£1 Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagatí*.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Guadalajara y el Juez mu
nicipal de dicha capital, de los cuales resulta:

Que D. Domingo Borrero, arrendatario de consumos 
de Guadalajara, demandó en juicio verbal á D. Julián 
Sánchez, ex arrendatario de dicho impuesto, reclamán
dole 172 pesetas, importe de las carnes resultantes de 
la matanza verificada en el día 30 de Junio é introdu
cidas en la población para su consumo en el día 1.° de 
Julio, ó sea en el que había comenzado á ser nuevo 
contratista el demandante:

Que estando en tramitación el juicio, el Goberna
dor de Guadalajara, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que se trata de determinar á quién corresponde per
cibir los derechos de degüeño de unas reses sacrifica
das en el Matadero público el día 30 de Junio, y como 
esta materia es reglada por ia Administración, que no 
solamente fija el tributo, sino que desarrolla en sus dis
posiciones reglamentarias las formas de percibirlo, es 
indudable que la materia no es de la competencia de la 
justicia, pues lo que se trata es del derecho de percep
ción de un impuesto, y si el reglamento de 30 de Agos
to de 1896, en su art. 24, determina que las cuestiones 
reglamentarias entre arrendatarios y contribuyentes 
serán dirimidas por la Administración, no es aventu
rado afirmar que las que con ocasión de la entrega y  
cese de un arrendatario y comienzo de funciones de 
otro, á la Administración compete resolverlas:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que el objeto princi
pal del juicio no es una cuestión reglamentaria entre 
arrendatarios y contribuyentes como gratuitamente 
supone el oficio de inhibición, sino simplemente una 
cuestión civil entre partes, por lo que no era aplicable 
al caso presente el art. 24 del reglamento de consu
mos, y que la Autoridad judicial es la única compe
tente para decidir sobre derechos de esta índole:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión
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provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 5.° de la ley reformadla sobre el ejerci
cio de la jurisdicción Contencioso-administrativa de 22 
de Jumo de 1894, según el cual: «Continuarán, sin em
bargo, atribuidas á la jurisdicción Con tencioso - admi
nistrativa las cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos cele
brados por la Administración central, provincial y 
municipal para obras y servicios públicos de toda es • 
pecle:»

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del litigio entablado entre el 
arrendatario entrante y saliente del impueato de con
sumos de la ciudad de Guadalajara, acerca de á cuál 
de los dos corresponde cobrar el importe de las carnes 
sacrificadas en el Matadero el día 30 de Junio é intro
ducidas por el fielato el día siguiente:

2.® Que tratándose de un derecho derivado de un 
contrato administrativo, es indudable que á las Auto
ridades de este orden corresponde entender y resolver 
sobre el mismo, por estar atribuidas á la Administra
ción todas las cuestiones referentes al cumplimiento^ 
Inteligencia, rescisión y efectos de los contratos para 
obra® y servicios públicos, como es el de que se trata 
en el caso presente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á dies de Junio de mil noveeien- 
ios dos.

ALFONSO1
®. Ii®«:||i#i:ia del Consqjo de Mnisfcret'
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Lugo y la Audiencia provin
cial de la misma capital, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Luis Pérez, & nombre de Don 
Manuel Carballal Fernández, en escrito de 11 de Junio 
de 1899 formuló denuncia ante el Juzgado de instruc
ción de Chantada contra el Presidente y demás Indivi
duos que constituyeron la Junta municipal del Censo 
electoral del Ayuntamiento de Palas del Rey en las 
filimas elecciones de Concejales, exponiendo los si
guientes hechos: que constituida dicha Junta munici
pal para la designación de Interventores y proclama
ción de candidatos, el dia 7 de Mayo anterior, ocho días 
antea del señalado para la elección, según previene la 
Vigente ley del Sufragio, el Presidente D. Manuel Onso 
y demás Individuos de la Junta se negaron á admitir á 
D. Andrés Tabar Valiño como candidato, para el efecto 
de,designar Interventores, á pesar de que éste presen
taba poderes de varios ex Concejales, documentos que 
tampoco quisieron admitir, del propio modo que tam 
bién se negaron á recibir las solicitudes en que pedía 
certificaciones del carácter de dichos ex Concejales; 
que la Junta despidió del local al referido D. Andrés 
Tabar y al Notario y testigos que le acompañaban, ce
rrando las puertas de la sala capitular; y que de las 
actas notariales que por copias simples presenta con la 
denuncia, aparecen los medios empleados por dicha 
Junta para falsear el acto de la sesión de aquel día. 
Traída posteriormente á los autos una certificación li
brada por el Secretarlo del referido Ayuntamiento, y 
autorizada por el entonces Alcalde D. Antonio García 
Pazos, del acta de dicha sesión, aparece en la misma 
que la Junta se constituyó en sesión pública á las 
ocho de la mañana, sin que desde esta hora hasta las 
tres de la tarde, en que se declaró cerrada, se presen
tara solicitud ni propuesta alguna p ara la  declaración 
de candidatos, cuyas afirmaciones se hallan en contra
dicción con lo consignado en las actas notariales que 
por coplas simples presenta el denunciante, posterior
mente compulsadas, de las que resulta que la referida j 
Junta se negó á admitir á D. Andrés Tabar y al Nota- 1 
rio los documentos que trataron de presentar en tres 
ocasiones sucesivas, á las ocho, nueve y once de la 
mañana respectivamente, á pesar de haber sido reque
ridos para ello por dicho Notario, pretextando que se 
hallaban en seBión secreta, y que el reloj del Ayunta
miento no marcaba todavía la hora en que debía co
menzar la sesión pública para la proclamación de can
didatos y designación de Interventores. Sobreseída pro
visionalmente la causa, fué abierta de nuevo á conse
cuencia de un escrito remitido por la Fiscalía de la Au
diencia al Juzgado de Chantada, presentado por Don 
Venancio Díaz Debén, al que se le tuvo por parte en la 
causa, y en 6 de Abril de 1901 formuló nuevo escrito,

en que pide se decrete el procesamiento de todos los 
individuos que componían la referida Junta, y confir
mando la anterior denuncia, expone: que de las dili
gencias practicadas remita que se había cometido un 
delito de falsedad por haber redactado el acta faltando 
á la verdad de los hechos y suponiendo que todo se 
ajustó á la ley; que se retiraron, cuando aun debían 
estar expuestas, las listas de electores fijadas á la en
trada del Colegio que se alteraron las horas, pues de
biendo empezar el ai to á las Gcho de la mañana, no 
había comenzado á las once; que por medio del engaño 
se impidió á algún candidato usar de su derecho; y por 
último, que la Junta habla atropellado al Notario que 

- se presentó á levantar acta de lo que ocurría. Se acor
daron los procesamientos solicitados, y por nuevo es
crito de 16 de Abril amplía los delitos que se imputa
ban á los presuntos reos, con los de insultos y amena
zas á un funcionario público, cual lo era el Notario, y 
el de tentativa de lesiones graves:

Que concluso el sumario, pasados los autos á la Su
perioridad, y encontrándose la Audiencia tramitando 
la causa, el Gobernador, á virtud de una instancia 
presentada, por D. Julio García Fernández, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento de Palas del Rey, en que 
solicitaba se promoviera la competencia; y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requirió 
de inhibición á aquel Tribunal para que dejara de co
nocer en el sumario ó causa que seguía contra la Jun
ta municipal del Censo electoral de aquel Ayunta
miento, fundándose en que el conocimiento de las in
fracciones que se suponen cometidas por dicha Junta 
al no admitir varios pliegos de designación de inter
ventores en la sesión que se celebró en 7 de Mayo 
de 1899, corresponde á la Administración, según los 
artículos 98 y 101 de la ley de 26 de Junio de 1890, te
niendo que influir la resolución administrativa en las 
decisiones que después correspondan á loe Tribuí ales 
ordinarios:

Que la Audiencia mantuvo su jurisdicción, fundada 
en que no se trata de simples infracciones de la ley 
Electoral, y sí de varios delitos previstos y sancionados 
en ella y en el Código penal, cuyo conocimiento le co
rresponde, según prescribe el art. 101 de la misma dis
posición legal, sin que, por otra parte, se determine en 
el oficio de requerimiento la cuestión previa que deba 
decidirse por las Autoridades administrativas, ni los 
términos que la distingan de los actos sometidos á la 
apreciación del Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el primer párrafo del art. 85 de la ley Electo
ral de 2&de Junio de 1890, que dice: «La falsedad co
metida en documentos referentes á las disposiciones de 
esta ley, de cualquiera de los modos señalados en el 
artículo 314 del Código penal, constituye delito de fal
sedad en materia electoral»:

Visto el caso 4.° del art. 314 del Código penal, que 
castiga al funcionario público que abusando de su ofi
cio cometiere falsedad faltando á la verdad en la na
rración de los hechos:

Visto el primer párrafo del art. 18 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, sobre adaptación de la ley 
Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Concejales, que dispone que: «El domin
go inmediato anterior al señalado para la elección, á 
las ocho de la mañana, la Junta municipal se consti
tuirá en sesión pública, debiendo asistir los candidatos 
por sí ó por medio de apoderados en forma legal:

Vistos los casos 1.°, 2.° y 3.° del art. 88 de la propia 
ley Electoral antes citada de 26 de Junio de 1890, que 
castiga á los funcionarios públicos que por dejar de 
cumplir íntegra y estrictamente los deberes impuestos 
en ella, contribuyan á alguno dé los actos ú omisiones 
siguientes: primero, á que las listas de electores, ya 
sean preparatorias ó definitivas, no se formen con exac
titud ó estén expuestas al público durante el tiempo y 
en el lugar correspondiente; segundo, á cualquier al
teración de los días, horas ó lugar en que deba cele
brarse cuplquier acto, ó á que su modo de designación 
pueda eonducir á error; tercero, á manejos fraudulen
tos en  las operaciones relacionadas con la formación 
del Censo, constitución de las Juntas y Colegios electo
rales, votación, acuerdos ó escrutinios y propuesta de 
candidatos:

Visto el art. 94 de la misma disposición legal, que 
también castiga á los que impidan ó dificulten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar en que de
ban ejercer su derecho, su aproximación á las mesas 
electorales, la permanencia de Notarios, candidatos ó 
electores en los lugares en que se realicen los actos 
electorales, de manera que no puedan ni les sea fácil

ejercitar su oficio ó su dereoho, y comprobar la regu
laridad de tales actos:

Visto el art. l.° adicional de dicha ley, en que se es
tablece que las disposiciones del título 61 de la misma 
serán aplicables á las elecciones de Concejales cuando 
hayan de verificarse conforme á su ley respectiva: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de las denuncias presentadas, primero por Don 
Manuel Carballal, y posteriormente por D. Venancio 
Díaz Debén, acusando á la Junta municipal del Censo 
electoral de Palas del Rey de haber cometido, con mo
tivo de la sesión que celebró el 7 de Mayo de 1899 para 
la proclamación de candidatos y designación de inter
ventores, los siguientes hechos: insultos y amenazas á  
un funcionario público y tentativa de lesiones graves; 
falsedad en el acta que de la sesión se levantó, pues en 
ella supone el denunciante faltaron á la verdad en la 
narración de los hechos, tanto respecto á la hora en 
que se dice haberse abierto la referida sesión, como en 
cuanto á la afirmación que en la misma se hace de no 
haberse presentado solicitud ni propuesta alguna para 
la declaración de candidatos; no haber tenido expues
tas al público las listas electorales durante el tiempo y 
en el lugar correspondiente; haber impedido áun  can» 
didato que usara de su derecho, no admitiéndole, va
liéndose del engaño, los documentos que para la justi
ficación de aquél presentaba, ni permitiendo á él ni al 
Notario requerido para consignar la oportuna protesta, 
y á quien atropellaron según se afirma por uno de loa 
denunciantes, que permanecieran en el local en que se 
encontraba constituida la referida Junta.

2.° Que los hechos objeto de la causa que pende 
ante la Audiencia revisten los caracteres de delito, 
previstos en los artículos de la ley Electoral anterior
mente citados, y en el Código penal, cuya persecución 
y castigo corresponde á la jurisdicción de los Tribuna
les ordinarios.

3.° Que no existiendo disposición alguna que atri
buya el conocimiento de los mismos á las Autoridades 
administrativas, ni tampoco cuestión previa que resol
ver por parte de la Administración, es evidente que 
carecen de aplicación al presente conflicto las dos úni
cas excepciones en que los Gobernadores pueden pro
mover cuestiones de competencia efi los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo $agagta.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Presidente de la segunda Sec
ción de la Junta .Consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Luis Pando y Sánchez, que actualmente des
empeña el cargo de Capitán general de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Junio de mi! novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro dt la Guerra,

V a l e r  t an  o W e y  l e r.

Vengo en nombrar Capitán general de Valencia al 
Teniente General D. Manuel Macías y Casado, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el Norte.

Dado en Palacio ¿ trece de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Miniatro da La Guarra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excrno. Sr.; En vista del escrito de V. E., núm. 1.250, 

de 14 de Mayo último, al que acompaña testimonio de 
sentencia dictada en causa seguida a l sargento segun
do de Infantería de Marina Luis Belluga Cuadrado, que 
ña sido condenado á la pena de seis meses y un día de 
prisión m ilitar menor con pérdida de clase:

Resultando que manifestó haber extraviado el nom
bramiento de dicho empleo de sargento segundo, por 
lo que no le pudo ser recogido;

g. M. el R ey (Q. D. G.), se ha servido disponer quede 
nulo y sin ningún valor el repetido nombramiento, y 
que se publique esta resolución en la  Gaceta be Ma
d r i d  y Colección leg is la tivo / de la  A f in a d a ,  con arreglo 
& lo dispuesto en el art, 350 de la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina, estampándose nota de ella en la 
filiación del interesado.

De Real orden lo digo á Y. E para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA 
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Dispuesta por Real decreto fecha 12 de 

Junio de 1900 la creación de un marchamo comercial 
para legalizar la circulación [de tejidos y otras m anu
facturas de producción nacional en sustitución de las 
m arcas de fábrica que deben para ello ostentar dichos 
productos, y  constitúída en Barcelona, previo el cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 5.° de dicho Real 
decreto, la Asociación encargada de realizar la  opera
ción material de sustituir un signo por otro, con in ter
vención del servicio de Aduanas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que el refe
rido marchamo se adapte á las condiciones m ateriales 
siguientes: Consistirá en un disco de cartón de forma 
ovalada ó elíptica, midiendo 20 y 15 milímetros en sus 
diámetros mayor y menor respectivamente, perforado 
por una cápsula de plomo; que sujetará los extremos 
de un hilo á  dos cabos de color azul y  blanco. En la  
cara de su anverso, de color crema, ostentará en relie
ve dicho disco el escudo nacional, y debajo de éste un 
núm ero, en caracteres romanos, como ihdicación r e 
servada de procedencia. En la cara del reverso, de co - 
lor blanco, ostentará, grabado, el caduceo ó símbolo 
del comercio, la inscripción «Marchamo comercial» en 
dos líneas paralelas, y  debajo de ésta, y por últim o, 
tres grupos de una ó dos letras, que serán variables 
por referirse á indicaciones reservadas de servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1902.

RODRIGAÑE2
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Rafael Pagúe Co
lino, vecino de Algeciras, en la que solicita se habilite 
el puerto de San García--para el embarque del barro 
obrado producto del tejar que posee en el sitio denomi- 
nado El Cucadero, enclavado en la playa de aquel 
nombre; y

Considerando que iá playa de que se tra ta  se halla 
á corta distancia de Algeciras, y que existe en la mis
ma puesto de Carabineros, cuyas circunstancias pon en 
á  cubierto los intereses de la Hacienda;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se habilite 
el puerto de San García para el embarque del barro 
obrado, producto del tejar situado en El Cucadero; con 
documentación-de la Aduana de Algeciras y con la-in
tervención delresguardo de dicho punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
dé Mayó de 1902. RODRIGÁÑEZ
Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
La necesidad de inspeccionar cuidadosamente el 

estado sanitario de los ganados procedentes dei ex

tranjero, por lo que importa á la sa lu d  pública, ha 
motivado distintas disposiciones, entre las que figura, 
como conveniente prevención, la que primero impone 
diez días de observación á los destinados al consumo 
público que se presenten en buenas condiciones, y lue
go los hace objeto de nuevo reconocimiento antes de 
ser sacrificados.

El reglamento de Sanidad de 1899, en sus artícu
los 194 al 197, establece reglas para la introducción 
del ganado por costas y fronteras en cuanto se refiere 
á certificados de origen y prácticas de inspección, pero 
nada dicen respecto al período de observación y des
canso.

En la actualidad, las necesidades del consumo y la 
enfermedad glosopeda que ataca á nuestros ganados, 
aconsejan favorecer la importación del extranjero, es
pecialmente del de la América del Sur, que viene h a 
bitualmente en excelentes condiciones de sanidad; y al 
mismo tiempo tomar aquellas medidas que impidan el 
contagio posible.

Teniendo en cuenta estss consideraciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien á disponer que mien
tras los ganados españoles sufran la enfermedad glo
sopeda, los procedentes del extranjero quedan exentos 
del período de observación á que los sometían otras 
disposiciones anteriores, bastando para autorizar su 
recibo que la. inspección veterinaria acredite su sani 
dad, y que, expedidos inmediatamente á los puntos en 
que hayan de ser sacrificados, previo aviso del Gober- 
dor respectivo, sean sometidos nuevamente á inspec
ción faculitativa, después de la cual podrán ser entre* 
gados a i consumo inmediato si de ella resulta que las 
condiciones en que se hallan lo consienten.

Vi S. dispondrá la inserción de esta Real orden en tl BoUlin oficial de la provincia á la mayor brevedad.
Bies guarde á V. 8. muchos años. Madrid 12 de 

Junio de 1902.
8. MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia r e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
.Ilm otS r.: De acuerdo con 1 ■ iüformado por la Sac- 

eióñ 3.? del Consejo de Instrucción pública;
S. M. él R ey (Q. D.G.) ha resuelto formar los si

guientes grupos de analogías ce las ss ’gnaturas de la 
Facultad de Derecho y C encías sedales:

1.° La asignatura de Elementes de Derecho Natu- 
ra lco n  la de Filosofía del Derecho.

2.° LA de Instituciones de Derecho Romano con las 
dé Derecho civil español, común y .feral y Legislación 
comparada.

3.® La de Economía política con las de Hacienda, 
Estadística é Historia de las Doctrinas'económicas.
f 4.® La de Historia general del Derecho español con 

las de Derecho común de España comparado con el 
foral, Legislación comparada é Historia de la Litera
tu ra  jurídica española.

5.° La de Derecho político español comparado con 
el extranjero, con la de Derecho administrativo.

6.® La de Instituciones de Derecho canónico con la 
de Historia de la Iglesia y del Derecho canónico.

7.° La de Derecho civil español, común y foral con 
las de Derecho Romano, Derecho Mercantil, Derecho 
común de España comparado con el foral, Práctica fo
rense y Redacción de instrum e t s públicos y L e g r a 
ción comparada.

8.® La de Derecho adn in s’rativo con la de Derecho 
político español comparad > c >n el extranjero.

9.® La de E ementes de H»cb nda pública con las 
de Economía política, Esta í-tica é Historia ce las doc
trinas económicas.

10.1 La-de Dereeho^mercantil de España y da las 
principales naciones de Europa y América con las de 
Derecho civil, español, común y foral y Asociaciones 
mercantiles é industriales.
: 11. La deD ereeho internacional público con las de 

Derecho Internacional privado é Historia del Derecho 
¡internacional.

12. La de, Derecho penal con la de Estudl s supe
riores de Derecho penal y Antropología cr mina!.

13. La de Procedinireníos jüxiiciaiesc n ía  de Prác
tica forense y Redacción de instrumentas púbüc s.

14. La de Derecho int«rnaci< n a ! pr.va lo con las de 
Derecho internacional público é H storia del Derecho 
internacional.

15. L’iide Práctica forense y Redacc ón de instru
mentos públicos con las de Pro. e i ¡míen tos jud cíales y 
Derecho civil español, común y f. raí.

16. La de Estadística con las de Economía política, 
Hacienda, Hacienda pública é Historia de las doctri
nas económicas.

17. La de Derecho común de España comparado 
con el foral con las de Historia general del Derecho 
español, Derecho civil, común y foral y Legislación 
comparada.

18. La de Estudios superiores de Derecho penal y  
Antropología criminal con la de Derecho penal.

19. La de Historia de las doctrinas económicas con 
las de Economía política, Hacienda pública y Esta
dística.

20. La de Asociaciones mercantiles é industriales 
con la de Derecho mercantil.

21. La de Historia de la Iglesia y del Derecho, c a 
nónico con la de Instituciones de Derecho canónico.

22. La de Filosofía del Derecho con la de Derecho 
natural.

23. La de H storía del Derecho internacional con 
la de Derecho internacional público y Derecho inter
nacional privado.

24. La de Legislación comparada con las de Histo
ria general del Derecho español, Derecho romano, 
Derecho civil español y Derecho común de España 
comparado con el foral.

25. La de Historia de la L iteratura jurídica espa
ñola con la de Historia general del Derecho español.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instancia elevada por D. José Cuesta, D. Gabriel Beni
to Larroca y otros Aparejadores de obras con título 
profesional, en demanda de derechos y atribuciones 
para su carrera:

Resultando que por Real decreto de 23 de Agosto 
de 1895, al crearse la enseñanza profesional de Apare
jadores, se ofreció á los que obtuviesen este título que 
el Gobierno determinaría los cargos para los que h a 
bían de ser preferidos:

Considerando que en todas las obras de) Estado que 
dirigen los Arquitectos existen cargos de Aparejadores, 
como peritos de materiales y  de construcción, y, por lo 
tanto, es lógico conceder el derecho de preferencia 
para el desempeño de éstos á los que poseen el referido 
título prof sional. como mayor garantía  por sus cono
cimientos para el mejor cumplimiento de las condicio
nes por. que se rige cada obra:

Considerando que, dada la creación de nuevas Es
cuelas Superiores de Artes é Industrias, ha de haber 
necesariamente mayor número de Aparejadores que, 
conociendo los principios modernos de construcción, 
como consecuencia de sus estudios, el ornato é higiene 
de los edificios ganará, desde luego, en todos aquellos 
pueblos en los que por sus escasos recursos no pueden 
tener un Arquitecto;

8. Mi el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que los Aparej aderes con título profesional pue

dan servir de Ayudantes ó Auxiliares inmediatos de los 
Arquitectos, y ejercer funciones análogas á los de éstos 
en obras particulares de escasa importancia en pobla
ciones en las que no resida ningún Arquitecto.
’ 2.® Que tengan derecho preferente para ocupar los 
cargos de Aparejadores de las obras que dirijan los Ar
quitectos del Gobierno dependientes de los Ministerios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso d e . traslación, 
S. M. el Re ? (Q. D. G.) h e  resuelto nombrar á D. Anto
nio González Prats, único aspirante presentado, Cate
drático numerario de Patología médica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona, con el 
mismo haber anual y número del escalafón que en la  
actualidad disfruta como Catedrático de Enfermedades 
de la infancia de la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente á la Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1902.

C. DE ROMANOiNES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen era l d e l T esoro  p ú b lico
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
Sdeito señalado con los números 281565 de entrada y 55.241 

e regmtro» constituido en Ja Caja general de Depósitos en
1.° de Octubre de 1900» á nombre y como de la propiedad de 
Doña Pilar Ortiz Jiménez» como fianza de loa acopios del pro
yecto redactado en 1898 99 para conservación de la carretera 
de Herencia á Puerto Lápiche, provincia de Ciudad Real» á 
disposición de la Dirección general de Obras públicas» é im
portante dicha fianza 501 pesetas; esta Dirección general* en 
cumplimiento de lo dispnesto en el art. 48 del reglamento de 
la Caja ha acordado se anule el resguardo de referencia» que
dando1 sin ningún valor ni efecto.

Madrid 12 de Junio de 1902.=E1 Director general» J. R. de
fVvft.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Emisión de Deuda amortizable al 5 por 100,

Con arreglo ó la autorización concedida al Gobierno por 
la ley de 2 de Agosto de 1-899, se amplía la emisión de Deuda 
amortizable al 5 por 100» que dispuso el Real decreto de 19 
de Mayo de 1900» en la cantidad nominal de 338,400.000 pe
setas.

La Deuda que ha de emitirse estara representada por tí
tulos ai portador de las mismas series creadas al hacerse la 
primera emisión que ahora se amplía; llevarán la misma fe
cha que aquéllos; tendrán iguales vencimientos» así para el 
abono de intereses como para su amortización» y la misma 
garantía especial de la renta de Tabacos» y todas las inmuni
dades y privilegios de la Deuda del Estado.

La amortización de la Deuda que constituye esta amplia
ción se hará por sorteos especiales» que se celebrarán á con
tinuación de Jos respectivos á los títulos emitidos por el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1900, y con arreglo al cuadro de 
amortización que se estampará al dorso de los títulos en que 
consiste la ampliación. El primer sorteo de éstos correspon
derá al noveno de los primeramente emitidos» y» por consi
guiente» aquéllos como éstos quedarán amortizados en 191 
sorteos trimestrales.

El Banco de España tendrá á su cargo el pago de los inte
reses y amortización de Ja referida Deuda en sus oficinas 
centrales y en las de sus sucursales» á cuyo efecto recibirá 
del producto de la renta da Tabacos la suma que en cada tri
mestre deba invertirse en -este servicio.

El Raneo abrirá suscripción pública para la negociación 
de la mencionada Deuda» por la expresada suma de pesetas 
338.400.000 nominales» por cuenta del Tesoro público, en las 
oficinas centrales del Raneo y en las de sus sucursales» el 
día 20 del corriente mes de Junio» desde las nueve de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde* cediéndose los títulos al tipo 
de 90*50 por 100' de su valor nominal por cantidades que no 
bajen de 500 pesetas ó que sean múltiplos de esta suma.

En pago de la suscripción se admitirán por todo su valor 
nominal y los intereses o el trimestre corriente devengados, 
las 'Obligaciones da Deuda flotante emitidas y negociadas 
con arreglo á la Real orden de 2 de Enero último, que se to
marán en cuenta al realizarse la liquidación de lo que al 
■uscríptor corresponda»

A loa pedidos á pegar en Obligaciones de Deuda flotante, 
Si acompañarán estos valores debidamente facturados con 
el eupón de 30 de Junio próximo.

Los suseriptores que deseen pagar en metálico entregarán 
al hacer s-u pedido el 16 por 100 de su importe nominal, re
cibiendo' un resguardo talonario de su proposición. El día 2 
de Julio siguiente entregarán la cantidad necesaria para 
completar, con la ya entregada» el 35 por 100 de la adjudica
ción; el 2 de Agosto un 30 por 100, y el 2 de Septiembre 
«125*50 por 1601 restante.

A les suseriptores á metálico que adelanten plazos se les 
bonificará desde el 2 de Julio» en que pueden anticiparlos, 
con el interés a razón de 5 por 100 anual» considerando trein
ta y i n  días por el tercer plazo y sesenta y dos por el -cuarto.

Á loa que hagan el pago en Obligaciones del Tesoro se les 
bonificará también á 5 por 100' desde el día 20 del actual, fe
cha de la suscripción, considerando doce días por el segundo 
plazo, cuarenta y tres por el tercero y setenta y cuatro por el 
.mwrto.

Las peticiones de suscripción á metálico ó en Obligaciones 
ae extenderán separadamente en los impresos que facilitará 
el lin eo  de Espala* y sí se hacen por mediación de Agentes 
de Cambio y Bolsa ó da Corredores de Comercio en las plazas 
donde no haya Agentes- de Cambio» se les abonará por el Ban 
co 6 todos ellos el corretaje oficial.

Loe resguardos- de suscripción que se entreguen por metá
lico ú obligaciones» serán canjeados en su día por las corres
pondientes carpetas provisionales negociables en Bolsa» y és
tas lo serán á su tiempo por Jos- títulos definitivos de la Den* 
da al 5 por 100. Dichas carpetas- llevarán cuatro cupones re
presentativos de los íntares-es á satisfacer en 15 de Agosto 
y 15 de Noviembre de- 1902 y 15 de Febrero y 15 de Mayo 
di 1908.

Si el producto de la suscripción pública fuese superior á la 
cantidad de pesetas 338.401).000* sa hará un prorrateo entre 
los suseriptores» incluso los de 500 pesetas* para reducir sus 
pedidos á la cantidad que proporcional mente les correspon
da. Las suscripciones hechas á pagar en Obligaciones de Deu
da flotante quedan exceptuadas del prorrateo.

Los suseriptores por Obligaciones de Deuda flotante que 
tengan estos valores depositados en las Cajas del Banco» no 
necesitan retirar los depósitos para acudir á la suscripción» 
pudiendo entregar los resguardos, bajo la correspondiente 
factura, previo el pago de los derechos de custodia devenga
dos. Dichos resguardos deberán contener al dorso el «Recibía 
del interesado, y á continuación la nota de «con mi interven
ción», suscripta por el Agente de Bolsa ó Corredor de Comer
cio en su caso que intervenga la operación.

Correspondiendo la reunión de ia Comisión de operaciones 
al día 19 del corriente, todas las de descuentos, préstamos, y 
créditos, han de solicitarse hasta la referida fecha inclusive, 
antes de las dos de la tarde, puesto que el 20, día de la suscrip» 
ción, no han de concederse las expresadas operaciones.

A partir de las once de la mañana, se anunciará de hora 
en hora, hasta las cuatro de la tarde, y se expondrá al públi
co en un cuadro colocado en el vestíbulo del Banco, el impor
te total de los pedidos de que tenga conocimiento el Sr. Go
bernador.

Las puertas exteriores, del Banco se cerrarán á las cinco 
de la tarde, y los suseriptores que se hallen á dicha hora den
tro del edificio podrán, hacer sus pedidos por el orden que se 
establezca*

Madrid 13 de Junio de 1902*ssEl Secretario general» Ga
briel Miranda. X—1331

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Contabilidad. —- Circular.

El Excmo. Sr. Ministro, con fecha 4 del actual» me comu
nica la Real orden siguiente:

«limo. Sr.; Vistas las consultas elevadas á este Ministerio 
con motivo de las elecciones de Habilitados» á cuyo cargo ha 
de estar encomendado el pago de las atenciones de primera 
enseñanza» en las que se solicita una declaración oficial • que 
determine si los Focales y empleados de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública pueden ó no desempeñar la ha
bilitación de los Maestros:

Considerando que la misión de las Juntas provinciales, 
conforme á la legislación vigente» y con especialidad en cuan
to se refiere al pago de las atenciones de primera enseñanza, 
exige una fiscalización constante que sirve de garantía á la 
formación de nóminas» expedición de certificaciones para el 
abono del material» aprobación de presupuestos y examen de 
cuentas* operaciones que deben llevarse á cabo con absoluta 
imparcialidad é independencia, opuesta por completo á toda 
intervención directa en la gestión encomendada á los Habili
tados» que ha de ser juzgada é inspeccionada por las Juntas;

Considerando que los empleados y dependientes de aque
llos Centros tienen á su cargo trabajos tan múltiples é im
portantes para la rapidez y buena ejecución del servicio, que 
requiere una asiduidad permanente, no compatible con las 
numerosas atenciones de los Habilitados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que no puedan ejercer 
el cargo de Habilitado de los Maestros de primera enseñanza 
los Vocales y empleados de las Juntas provinciales de Ins
trucción publica, y que así se notifique á estas Corporaciones
fiara que se tenga presente este caso de incompatibilidad en 
as elecciones de Habilitados.»

Lo que traslado á V. 8. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1902.=E1 Subsecretario, F. Reqúejo.

R e a l  A c a d e m ia  de Bellas Artes 
de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número de la clase de no Profesores, que se 
halla vacante en la Sección de Música.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 17. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar reputado como persona de especiales conoci

mientos en las Artos por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñando bajo las condiciones 
legales, en Universidades ó Escuelas, superiores del Estado, la 
enseñanza de la Ciencia estética ó de la Historia del Arte, 
haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado mar
cada protección á las Artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que proceda, ó solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos, con el 
dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre, con 
la claridad conveniente, los méritos en que se funda la peti
ción ó propuesta. '

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevención 
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 7 de Julio próximo, á las veinticuatro horas (doce 
de la noche).

Madrid 12 de Junio de 1902.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMRCIO

Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección  general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente sobre concesión de terrenos de 
dominio público del río Deva, en jurisdicción de Vergara, so
licitada por D. Ensebio Madariaga, para el emplazamiento de 
casas de vecindad y talleres industriales;

S. M. el Rey (Q. D. G.)* conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de las mismas, se ha servido 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
acompaña al expediente, suscrito por el Ingeniero Sr. Arte- 
ehe, que lleva la fecha de 10 de Enero de 1901, con las modifi
caciones que se indican á continuación. .

a) Se sustituirán las tres primeras alineaciones del muro 
proyectado, á contar del arranque del mismo, aguas arriba, 
por una sola que una el punto de arranque indicado con el 
vértice que formen las alineaciones tercera y cuarta del pro
yecto presentado.

I) Se dejará líbre una zona de tres metros de anchura á 
todo lo largo del muro proyectado, en la que deberá exten* 
derse una capa de gravilla ó arena gruesa de 10 centímetros 
de espesor» cuya zona se destinará para uso y servicio públi
co* defendiéndola por el lado del río con un pretil de 50 cen
tímetros de espesor y un metro de altura.

c) Se establecerán por lo menos dos bajadas al cauce, una 
mediante la construcción de una escalera, y otra en rampa.

2.a Antes de procederse al replanteo de las obras, el con
cesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la Demarca, 
ción de Vascongadas y Navarra haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de Guipúzcoa, la canti- 
dád de 500 pesetas.

3.a El Ingeniero Jefe de la Demarcación ó Ingeniero en 
quien delegue» acompañado del concesionario 6 su represen
tante, hará el replantoo de las obras, consignando sus princi
pales circunstancias en un acta, á la que se acompañará un 
plano en el que se dibuje con toda claridad el terreno que se 
concede y la zona que ha de quedar libre para el uso público. 
De estos documentos se redactarán tres ejemplares, de los 
cuales, uno se elevará á la aprobación de la Superioridad, 
otro se entregará al concesionario, y el tercero se archivará 
en la oficina de Obras públieas.

4.a Las obras deberán empezarse en el plazo de seis meses 
y quedar terminadas en el de dos años, contados ambos pla
zos desde la fecha de la publicidad en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
de la concesión.

5.a Las obras se construirán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la Demarcación de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que esta inspección ocasione, así como los de re
planteo y reconocimiento final.

6.a Terminadas las obras, serán examinadas por el Inge
niero Jefe, y si las encuentra bien ejecutadas y cumplidas las 
cláusulas de la concesión» lo hará así constar en acta, de la 
cual se redactarán tres ejemplares, á los cuales se dará la 
misma distribución indicada para las actas de replanteo,

7.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado todas las obras, y completamente desecado el terreno 
solicitado.

8.a Aprobada por la Superioridad el acta de recepción de 
las obras, se devolverá al concesionario el importe acreditado 
en la carta de pago que constituyó en la Caja general de De
pósitos.

9.a Los terrenos concedidos no podrán destinarse á otro 
uso que aquél para el cual se conceden, á menos de ser el con
cesionario debidamente autorizado para ello.

10. Esta concesión se otorga á perpetuidad salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el con
cesionario dueño del terreno desecado, excepto la zona desti
nada al uso público.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas de la concesión será motivo 
bastante para la declaración de su caducidad, procediéodose, 
una vez declarada* como preceptúa la ley general de Obras 
públicas vigente y el reglamento para su aplicación.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y publicación enel Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil dé Guipúzcoa.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D Juan Sauri- 
nenea y Solaberrieta en solicitud de concesión de un tranvía 
con motor eléctrico para viajeros y mercancías que, partien
do de Zumárrag* termine en Azcoitia, teniendo su origen en 
el muelle de mercancías de las Compañías de los ferrocarriles 
del Norte y de Durango á Zumárraga, sigue por el paseo de 
la estación, calle Mayor, Plaza, carretera ramal á Guerra- 
erreta y carretera de Azcoitia á Villarreal; esta Dirección ge
neral ha dispuesto qué se anuncie en la G a c e t a  de M ad r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa la petición 
indicada, para que puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguar
dos de constitución de fianza en el término de un mes, con
tado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid 6 de Junio de 1902.= El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Santander.
D. Laureano de Obero y Carrera, vecino de Rainosa, ha 

denunciado las aguas minero medicinales cuyo manantial se 
halla en el término de Aldea dé Ebro, sitio de Las Partidas, 
Ayuntamiento de Valdeprado, en esta provincia, pidiendo 
autorización para abrirlas al público; debiendo presentarse 
en este Gobierno las reclamaciones que contra dicha denun
cia se hagan, en el plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín ofical de la provincia.

Santander 5 de Junio de 1902.=El Gobernador/Francisco 
Galán y Castillo. 3769—M

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Obras públicas.—Expropiación.

TÉRMINO DE MURCIA
D. Miguel Aguado González, Gobernador civil de la pro

vincia.
Hago saber que, según manifestación del Perito del Esta

do, en el expediente para expropiación de fincas rústicas en 
este término para la construcción de la carretera de la del Alto 
de las Atalayas á Murcia á la de Murcia á Granada, la finca 
señalada en la Correspondiente nómina con el núm. 3, que 
figura á nombre de D. José Arróniz, no resulta amillarada, por 
lo cual he dispuesto, en cumplimiento de lo que está precep
tuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo 
público en el Boletín odcial dé esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , á fin de que en el término de cincuenta días que en 
dicho artículo se previene, los interesados que se crean con 
derecho á ello puedan probar ante quien corresponda la clase 
de dominio que sobre la citada finca ejercen, siempre que los 
títulos que acrediten este dominio se hallen inscritos en el 
Registro dé la propiedad del partido ó la finca se encuentre 
amillarada á su nombre; entendiéndose que si nada expusie
ran en el término de días señalados, por sí ó por persona de
bidamente autorizada, es que consienten en la representación 
del Sr. Fiscal municipal de este Juzgado.

Murcia 6 de Julio de 1902. =  El Gobernador, Miguel 
Aguado. 3740—M

Gobierno civil de la provincia de Teruel.
Obras públicas.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha, señalado el día 15 de Julio, i
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las doce, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de material del proyecto redactado para los años 1902, 
J903 y 1904, para la conservación de la carretera de Cañete á 
Albarracín, en la provincia de Teruel, cuyo presupuesto de 
contrata importa 3.450 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil y 
ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia, para conocimiento del públi
co, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones eoo- 
nómicas y facultativas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en Jos términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los licita- 
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 10 de Junio de 1902.=E1 Gobernador, Federico de 
Acosta.

Modelo que se cita. r
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Teruel, con fecha ......
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de material del 
proyecto redactado para los años 1902, 1903 y 1904, para la 
conservación de la carretera de Cañete á Albarracín, en la 
provincia de Teruel, se compromete á tomar á su eargo el ex
presado servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y firma.) —S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 15 de Julio, á 
las doce, para la adjudicación en pública subasta de los aco-

f ios de material del proyecto redactado para los años 1902, 
903 y 1904, para la conservación de la carretera de Mases de 

Albentosa á Aliaga, en la provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata importa 6.900 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones económicas y facultativas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetatfpor 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 10 de Junio de 1902. =E1 Gobernador, Federico de 
Acosta.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Teruel con fecha .
y de los requisitos y condiciones que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material del pro
yecto redactado para los años 1902, 1903 y 1904, para la con
servación de la carretera de Mases de Albentosa á Aliaga, en 
la provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo el 
expresado servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .,...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en píese- 
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Cuarta Inspección.

DISTRITO FORESTAL DE VALENCIA

El día 1.° de Julio próximo, y hora de las once, tendrá lu
gar por ante el Sr. Alcalde de la ciudad de Valencia, y si
multáneamente en las oficinas del distrito forestal que com
prende la provincia, por ante el Ingeniero Jefe del mismo, ls 
celebración de segunda subasta para el arriendo de la daza 
por tiempo de seis años forestales consecutivos, á partir de] 

- actual, del monte del Estado titulado Dehesa de la Albufera, 
bajo el tipo de tasación de 2.185 pesetas anuales, rigiendc 
para el acto de la subasta y para la ejecución del aprovecha 
miento el pliego de condiciones generales, reglamentarias 3 
facultativas, que estará de manifiesto en las oficinas de dichc 
distrito y en la Secretaría del Ayuntamiento de la capital, i 
fin de que puedan enterarse los que deseen tomar parte en ls 
licitación.

Valencia 9 de Junio de 1902.=E1 Inspector, Victorianc 
Mohtés. —-S

DISTRITO FORESTAL DE ALBACETE

No habiendo tenido efecto, por la falta de Imitadores, h  i primera subasta celebrada para la enajenación del aprove
chamiento de 1.400 quintales métricos de esparto en cadí 
año de los tres de su duración, del monte Cañada del Galle
go, de los Propios del pueblo de Hellín, he acordado se anun
cie y lleve á efecto una segunda licitación para el arrenda
miento del mencionado producto, bajo el tipo de tasación.
Í>or los tres años, de 12.750 pesetas, ó sean 4.250 pesetas anua- 
esj y con sujeción al pliego de condiciones que rigió para lf 

subasta anterior.
El acto de la subasta se celebrará el día 28 del presént< 

mes, y hora de la once, simultáneamente en las oficinas de! 
distrito forééital de la provincia y en la Alcaldía del puebl< 
de Hellín.

Valencia 10 de Junio de 1902.=E1 Inspector, Victoriant 
Montés. —S
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Comisión liquidadora de la Intendencia 

militar de Cuba.
El Subintendente militar, Jefe de la Sección de Contabili

dad de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de 
Cuba.

Hace saber que habiendo solicitado D. José de Vega Suá
rez, en representación de D. José Cuesta, se le expidan dupli
cados de los cargarémes números 168,186 y 216, librados por 
la factoría de subsistencias de Placetas á favor del citado Don 
José Cuesta en 3 i de Enero, 28 de Febrero y 31 de Marzo 
de 1898, por importe de 40 pesos cada uno de ellos, ó sean 
120 pesos en total, por sueldos devengados por el acreedor en 
dicho establecimiento, cuyos duplicados reclama el D. José 
de Vegn. á causa de haberse extraviado los precitados cargaré- 
mes, y de conformidad con lo preceptuado en Real orden del 
Ministerio de la Guerra de 30 de Mayo de 1888 (C. L., núme
ro 200), por el presente anuncio se invita á las personas que 
se crean con derecho para inpugnar la mencionada reclama
ción ó posean los documentos originales de que se ha hecho 
mérito, » que entreguen éstos ó hagan valer aquél en esta 
Comisión establecida en Tarragona, ó el Consulado general 
de España en la Habana, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G aceta  
de Madrid  y  en dicho Consulado general; bienentendido que 
una vez que haya pasado dicho plazo quedarán sin efecto ni 
valor alguno los repetidos tres cargarémes y se expedirán en 
su equivalencia los documentos solicitados por D. José de 
Vega Suárez.

Tarragona 6 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Intendente 
militar, Pérez Cabrero.=d?. S., el Comisario de Guerra de se
gunda clase. Francisco S. Cayuela. 3749—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 28, por valor 
de 182 pesos, pagaderos en títulos de la Deuda, expedido por 
el batallón Cazadores de Isabel II, del Ejército déla isla de 
Cuba, en 30 de Diciembre de 1893 á favor del soldado Anto
nio Hernández Pérez, natural de Rojas, provincia de Madrid, 
antes de proceder á la expedición del duplicado que se pre
tende, se avisa al público, para que los que se crean con al
gún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta  be Mabrib y Boletín oñcial 
de la misma Corte; en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abo
naré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Oc
tubre de 1887.

Aranjuez 6 de Junio de 1902.=E1 Coronel, Jefe, Manuel 
Díaz y Rodríguez. 3715—M

Administración  principal de Aduanas 
de la provincia de Cádiz.

Teniendo que comunicar úna resolución á los señores 
D. José González, D. José Rosendo y D. Manuel González, en 
concepto de remitente y consignatarios de la mercancía fac
turada en la estación del ferrocarril de Cádiz para la de 
Aguada, en expedición de gran velocidad núm. 1.039, en 11 
de Febrero del año actual, que originó el expediente admi
nistrativo judicial núm. 4/902 de esta Aduana, é ignorándo
se la residencia actual de dichos interesados, se hace público 
en este periódico, cumpliendo lo dispuesto en el art. 191 del j 
reglamento orgánico de la Administración central y provin
cial y del procedimiento en las reclamaciones económico-ad
ministrativas, á fin de que pueda llegar á su conocimiento, 
y en su vista, y si les fuera posible, se presenten en esta Ad
ministración ó manifiesten á la misma cuál sea su residencia 
actual; advirtiendo que transcurrido el plazo de un mes, des
de la publicación de este anuncio, sin que comparezcan ó se 
hayan hecho representar, se procederá con arreglo á lo man
dado.

Cádiz 9 de Junio de 1902.=E1 Administrador, Jeremías 
Cepeda. 3773r-M

Secretaria del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de Albacete.

En el expediente que por defraudación á la renta del Tim
bre del Estado se incoó contra el Ayuntamiento de Villapala 
cios en 25 de Junio de 1887 por el Inspector D. Angel Llanas, 
este Tribunal, en sesión del día 2 del actual, dictó resolución, 
por la que condenó á dicho Ayuntamiento al pago de 18 pe
setas, que hará efectivas en la forma reglamentaria.

Lo que, por ignorarse el domicilio del Llanas, se hace pú
blico por medio del presente edicto, que expido por duplica - 
do para su inserción en la Gaceta  be Mabrib  y Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que llegue á conocimiento de dicho 
Inspector.

Albacete 10 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Ensebio Eguí- 
laz.=V.° B.°=E1 Presidente, Salgado. 3754-^M

Tribunal gubernativo provincial 
de Hacienda de Cádiz,

Ignorándose el paradero de D. Francisco Mora Monfillo, á 
quien el Investigador del arriendo de la Recaudación de Con

tribuciones D. Francisco Jódar instruyó expediente de de- > 
fraudación en 1.° de Abril de 1901, por ejercer la industria j 
de café en que el precio de la taza ó vaso no excede de 20 B 
céntimos de peseta, con venta de vinos y aguardientes al por j 
menor, estando matriculado como vendedor de cervezas y ga
seosas en la calle de Sancho el Bravo, en Tarifa, se le hace 
saber por la presente que este Tribunal gubernativo provin
cial, en sesión del día 31 de Mayo último, ha dictado resolu
ción en dicho expediente, acordándose declarar, de ssuerdo 
con la Ponencia, á dicho interesado defraudador á la contri
bución industrial, exigiéndosele en tal concepto las cuotas 
y recargos que ha dejado de satisfacer desde 1.° de Enero 
de 1900 á 30 de Noviembre último, por la diferencia entre las 
industrias comprendidas en las clase 9.a, núm. 16ry 11.a, nú
mero 4.°, de la tarifa .1.a, imponiéndosele además un recargo 
equivalente al importe de la cuota que por fin de año corres
ponde á esa misma diferencia, en cuyo recargo tiene el In
vestigador instructor del expediente la participación que el 
reglamento le concede.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 191 del reglamento orgánico de la 
Administración Central y provincial de la Hacienda pública, 
y del procedimiento en las reclamaciones económico-admi- 
mistrativas de 6 de Marzo último; advirtíéndosele al Sr. Mora 
que, dictado el fallo, que se le notifica en única instancia, ha 
puesto término á la vía gubernativa, pudiendo interponer 
contra el mismo recurso contencioso administrativo en el 
plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al en que 
se publique la prasente, según dispone el art. 256 del regla
mento de procedimientos.

Cádiz 9 de Junio de 1902.=Manuel Jiménez. 3774—M

Ignorándose el paradero de D. Fernando Tendero Galle
gos, á quien el Investigador del arriendo de la Recaudación 
de Contribuciones D. Víctor Acedo y Bugarín instruyó ex
pediente de defraudación en 7 de Febrero de 1901 por ejercer 
en la calle Larga, núm. 112, del Puerto de Santa María, la 
industria de comisionista que señala el núm. 49 (hoy 40) de 
la tarifa 2.a de las unidas al reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, se le notifica que este Tribunal gubernativo provin
cial de Hacienda, en sesión del día 5 del corriente, resolvió 
dicho expediente, acordándose, de conformidad con la ponen
cia, declararle defraudador á la contribución industrial, exi
giéndole en tal concepto las cuotas y recargos qu  ̂ ha dejado 
de satisfacer desde 1.° de Septiembre de 1900 á 31 de Marzo 
de 1901 por la referida industria de comisionista de la tari
fa 2.a, epígrafe 40 (antes 49), imponiéndole además un recar
go equivalente al importe de la cuota que por un año se se
ñala en tarifa á dicha industriá, en cuyo recargo tiene el In
vestigador instructor del expediente la participación que el 
reglamento le concede.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 191 del reglamento ofgánico de la 
Administración central y provincial de la Hacienda pública 
y del procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 6 de Marzo último; advirtiéndose al Sr. Tende
ro que dictado el fallo, que se le notifica en única instancia, 
ha puesto término á la vía gubernativa, pudiendo interponer 
contra el mismo recurso contencioso administrativo en el 
plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al en que 
se publique el presente, según preceptúa el art. 256 del repe
tido reglamento de procedimientos.

Cádiz 10 de Junio de 1902.=E1 Presidente, Manuel Ji- 
I ménez. 3775-M

Tribunal gubernativo de la provincia 
de Salamanca.

El Tribunal gubernativo Central de la Sección 1 .a, Con
tribuciones. se ha servido dar traslado á este provincial, con 
facha 26 de Mayo último, del acuerdo dictado con igual fecha 
por aquél en el recurso de alzada interpuesto por D. Salustia- 
no Martín, vecino de Ventosa de Río Almar, en esta provin
cia, contra el fallo dictado por la Junta administrativa de la 
misma, que le condenó, en expediente de defraudación segui
do por suponerle defraudador de la contribución industrial, 
al pago de 185 pesetas 26 céntimos en concepto de responsa
bilidades, y por cuyo acuerdo, primeramente citado, se revo
ca en todas sus partes el fallo de la extinguida Junta admi
nistrativa, y se declara el derecho á favor del expedientado á 
la devolución de las responsabilidades antes mencionadas.

Lo que se anuncia en la presente Gaceta  be  Mabrid  para 
conocimiento y notificación del Investigador que fué instruc
tor del expediente, D. Angel González Francés, conforme á lo 
prevenido en el núm. 191 del vigent.8 reglamento de proce
dimiento económico administrativo de» 6 d8 Marzo próximo 
pasado.

Salamanca-7 'de Junio de 1902. — Juan Ignacio Morales.
3748—M

Fiscalía de la Orden, civil de Beneficencia 
en M azarrón.

D. Ginés José Paredes y Lardín, Abogado, Diputado pro
vincial y Fiscal nombrr .do por el Sr. Alcalde de esta villa

para la instrucción del expediente de ingreso en la Orden . 
vil de Beneficencia de los vecinos D. Manuel García Conesa r  
D. Andrés Fernández Zamora.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 
el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los vecinos 
D. Manuel García Conesa y D. Andrés Fernández Zamora 
por hechos heróicos y actos humanitarios realizados en el in
terior de la mina Talla, á consecuencia de desgracias perso
nales ocurridas en dicho establecimiento ©I día 28 de Eners 
de 1899, he acordado, de conformidad á lo dispuesto em el ar
tículo 5.° del reglamento de 36 de Diciembre de 1857, conce
der un plazo de diez días, para que durante J1 puedan pre
sentarse en la oficina de esta Fiscalía, situada en la calle de 
Gómez Jordana, núm. 11, de esta población, la# reclamacio
nes que se quieran y aducir pruebas en pro ó en centra de 
los hechos realizados por los mencionados señores; advir
tiendo que el plazo señalado se entenderá desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta  be Ma b r o -y Boletín qfidaU 
de esta provincia.

Dado en Mazarrón á 7 de Junio de 1902.=Ginés J. Pare
des y Lardín.=Por mandado del Sr. Fiscal, Gabriel Lorca 
Navas, Secretario. 3741—M

Agencia deContribuciones del término 
municipal del Ferrol.

D. Mariano Varela Posse, Agente ejecutivo auxiliar para 
hacer efectivos los descubiertos en la contribución urbana 
del término municipal del Ferrol.

Hago saber que en el expediente de apremio seguido con
tra Doña Josefa Blanco Núñez, como deudora al Tesoro por 
la contribución urbana del mencionado término municipal, 
aparece comprendida por la afecta al bajo del solar del edifL 
ció situado en esta ciudad, en la calle de San Fernando, que 
le corresponde ser señalado con el núm. 21 moderno.

Deudora Doña Josefa Blanco Núñez: por contribución ur
bana, 69 pesetas con 68 céntimos; por recargos, 10 pesetas 
con 45 céntimos, y en total 80 pesetas con 13 céntimos.

En el expediente referido al principio aparece la diligen
cia, que copiada literalmente dice:

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursa en el segundo grado de apremió y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á la contribu
yente incluida en la anterior relación.

Notifíquese á la misma esta providencia, á fin de que pue
da satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em- 
bargo.=Ei Recaudador agente, Andrés Leira».

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 142 de la instrucción citada, se notifica á la individua 
anteriormente relacionada, ó á quien su derecho represente, 
y á los que en la actualidad les corresponda el cuerpo bajo 
de dicho solar y derechos afectos á él y al pago de la contri
bución que queda expresada en la providencia preinserta, re- 
quiriéndoles en plazo legal al pago de dicha contribución y 
recargos de apremio, con más el reintegro del papel invertido-' 
y que se invierta en el expediente y más gastofc originados^ 
y que se originen por virtud del mismo que se sigue, lo enahf 
se verificará en la Agencia de Contribuciones de esta ciudadv 
del Ferrol; pues de lo contrarío se procederá al embargo y  
venta de la finca y derechos de la propiedad descrita de líe 
deudora, por ser ésta desconocida, lo mismo quê  su iom.v - 
cilio.

Y con el intento de que el presente se publique en la (& a- 
cetA be  MAbrib , lo firmo en el Ferrol á l.®! de Junio >2.
Mariano Varela Posse. 3722--Mi

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

# P r e s i d e n c i a .
CÉDULAS GARANTIZADAS PARA PAGO DE EXPROPIACIONES 

DEL ENSANCHE

Venciendo en 1.° de Julio próximo el tr ím era  de intere
ses correspondientes al cupón núm. 12 de la a expresa
da, sus tenedores podrán presentarlos con las cor respondien
tes facturas en el Negociado de Deuda de lo. CJontaduría de 
Villa, desde el día 20 del actual, todos los no Iferlados, de diez 
á doce á doce de la mañana, en cuya oficina #a les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe podrán, hacer efectivo 
en el. Banco de España desde la fecha del vmdvmmto*

Desde el mismo día 20, y á las mismaSvhoras, podrán pre
sentarse las cédulas garantizadas para p&g© dn expropiacio
nes del ensanche, amortizadas en el soütee, 12, celebrado el 
día 16 del actual.

Al dorso de cada obligación se po&dsr/̂  el siguiente en
doso:

«Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza
ción, según sorteo.»

„ „ (Fecha y firma.)
Madrid 12 de Junio de 1902.=AiÉ&r to Aguilera.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
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Cristo 3 Rft^undo................ ................... . Palacio. ii Amaniel............... 1 Meningitis................................... .. i » » » 1 *» y y » » y $ » '  ̂ 1 1 
. yMayor, 73, principal...................................

Hospital provincial (Carretera Andalu
cía. 3. baiol ..................................% .....

Idem ..*... .  J1 Platerías............. 1 Abceso cerebral............... y » » » $ ) 1 y y » y y
¥
% 1

*-
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1
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Colón, 10 primero. Idem. Colón........... .. 1 Catarro pulmonar............. ................. 1 » » y y » y 1 1 y >
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Marqués de Santa Ana, 22, quinto. . . . . . . Idem* Rubio ............... ... 1 Meningitis................ ................... U » » 1 1 5 > !I» * :*■\l ¥
»

¥
» » 1
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1 i Nomenclatura internacional abreviada.
V . H. V . H. V. H. V. H. V . H. V. H. V . H. V . H.

Fuencarral, 122» tercero . .  *»• * % • *** •***. Universidad.*.* Pozas««• *, • . . .  * *. 1 Tuberculosis ......................................... > > p I » % 1 P P > > P p P 1 P

Val ver de, 15» bajo... .  . .  % • • • %**. ,  • * • . . . . . Hospicio*..*.** V a lv e rd e . I Sarampión.  ̂ . 1 p 1 p P p P P P > P p p p l

Idem*. * • * * * * * * * Chamberí»».». * •. i Catarro sofocante...................*.......... > » » f p P p P P P 1 P p P 1 P

Idem*. ******* * • Santa Bárbara.. .* i Tuberculosis........................................ > > p r p P p P 1 P p P % $ 1 P

Idem». * «***••*. Hernán Cortés. . , i Bronquitis •*•••• a 1 p p P p P P P p P p 1 P

Buenavisti.*. .. Plaza, de Toros, . . i Derrame c t robra]................................. a » p p p P p 1 1 P p P p p » l

Travesía Balón* 2» principal, . .  • . . . . . . . . . Idem * * * * * * * * * * Balen, * • « » . . . . . . » i I Carcinoma « « « » * « • » • • • • * • • • • » > p p P p > P P p 1 p P p 1
Montera, IT* tercero1 •** • * * • . * * *»* * * * * * * * Idem. .*••**»*» Montara ,»,»**»». l Coqueluche, * ,,**..*•.».**•*•*...> p » p p p 1 p P P P p P p P p 1
Príaci pe Vergara. . . . . .  • • •.. • • •. * .. .  •.. * Idem. *. * * * * * * * * Plaza de Toros . . , 1 Septicemia... ,.•.»«••*•»■»•• »•*•... > p p p p P p P P 1 p P p P * II J
'TPawij&'OL T Ar\mw  ̂ Imííi .. . 1 Idem. . .  . . . . . . lí'CjlO'ZiO * a * * * a a * a * a * l Insuficiencia grippal.......................... i P p p 1 p P p P P > p P p P > ;1 X
Carrera San Jerónimo, 13» segundo...*.. 
Hospital clínico fCarmen, 22, bajo). . . . . .

■lOtalU (VI.'O'GIA OltFTi'Fiit * » 1 Laringitis ..................... .................... 1 p p p p p p p p p p p p P p■uongroiBU1 *.. * * * 
Hospital.. . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... > p p p 1 P p P P P p P 1 p P '* I\

1 *Hospital provincial (Santa Engracia, 115,fk*» í a \ Idem ,.»..••**• Idem..
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Alcaldía constitucional de Churriana,
D. Manuel Utaftin Lloare#, Alcali® constitucional de estalila»
Hago saben* que tramitado w  este Municipio el correspon

diente expedí ente á petición de Ana Peinado Alvarez para 
¡istiflcir la ausencia da esta localidad de la persona de se 
marido Jote Campos Deliran, padre del mozo nátn. 1 del ac
tual reemplaza, Francisco de Pauta Campos Peinado» cuya 
ausencia ®s¡¡ de mas de diez años,4e Ja cual resulta que en 
absoluto m  ignora su paradero durante dicho tiempo» á los 
efectos dispuesta) en la vigente ley de Beemplazo» y en espe
cial el art. 69 del reglamento de '*28 de Diciembre de 1896 
para la epeución de la citada ley» se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido José Campos Bertrán» se sírva participar
lo á esta Alcaldía con la mayor ¡suma posible de anteceden
tes en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado José Campos Bertrán es hijo de Francisco Cam
pos Moreno y de Josefa Bertrán Martin» de cincuenta y cua
tro años de edad, su estatura mediana» ojos melados» sus ce
jas negrss» con algunas pinta» de viruelas en el rostro.

Churriana W de Mayo de 1902.3=81 Alcalde» Manuel Mar- 
;tín,=Püff su mandado» Daniel Molinero- 37L9—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ATECA
D. Felipe Rey Gutiérrez» Juez de primera instancia déla 

V illa  de Ateca y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que por Marco 

García Muniesa, con la calidad de pobre legal, soltero, vecino 
del pueblo de Moros» acompañado de su madre Joaquina Mu- 
fiiesa Alcalde» se presentó un escrito solicitando se declarase 
por este Juzgado ía  ausencia legal de su tío carnal paterno 
Tomás García Carnicer, soltero, de unos sesenta años, vecino 
que íué del referido pueblo de Moros» do don.de ha desaparecí*

I do hará unos ocho años, singue se hayan tenido noticias de 
su actual paradero, y que se le nombre administrador de los 
bienes que el Tomás García Carnicer poseía cuando desapare
ció y los defó abandonados; y á virtud de dicho escrito se ha 
acordado que se publiquen edictos con intervalos y término 
de dos meses, llamando á dicho ausente y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, que se inser
tarán en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, fijándose otro en el sitio público de costumbre del referi
do pueblo de Moros, último domicilio del ya nombrado ausen
te Tomás García Carnicer, donde radican los bienes que éste 
poseía, todo ello con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
185 del Código civil y 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
con prevención de que si no comparecieren dentro del térmi
no de estos segundos edictos en los relacionados antes les pa
par ará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Ateca á 11 de Junio de 1802.=Feiipe Rey.=De 
orden de & 8., Juan Manuel Gil. 194—P

BARCELONA—ATAR AZANAS
Bu virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta capital con auto
de 24 de los corrientes, por el presente se hace público al es
tado de quiebra de D. José Reíg y Vilardell, fabricante de 
esta ciudad, habiéndose nombrado depositario á D. Juan Ma
tan*, vecino de la presente, habitante calle Puerta Ferrisa,
número 22» piso segundo, á quien deberá hacerse pago de las 
cantidades que acredite el quebrado, como también entrega 
de los bienes» muebles y demás efectos'de pertenencia del 
mismo; bajo apercibimiento que de lo contrario les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 26 de Mayo de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia» Carballo.=El actuario» Lorenzo Hernández.

El infrascrito Escribano.
Certifico que el anterior edicto se expide en forma de po

bre por tramitarse de oficio la quiebra de donde dimana.
Y para que conste» firmo la presente en Barcelona, fecha 

%t s u p r a ,= s Lorenzo Hernández. 191—P

CORONA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru- 

Sa y su partido.

Llama y busca á Antonio González, cuyas circunstancias 
se ignoran, que es de estatura regular, grueso, barba rubia 
y recortada, pelo algo canoso, y viste traje claro gris, zapa
tos de gamuza con punta de charol y gorra clara, y á Miguel 
Iniestras, cuyas circunstancias también se ignoran, que es 
delgado, color moreno, bigote rubio, barba afeitada y usa 
traje azul marino, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días á fin de ser indagados en su
mario que se instruye con motivo del robo ejecutado en la 
noche del 24 al 25 del actual; previniéndoles de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares que* de ser habidos los expresados sujetos* 
procedan á su prisión, poniéndolos con las seguridades debi
das á disposición de este Juzgado en la cárcel pública del 
partido.

Dado en la Coruña á 21 de Mayo de 1902.=Pedro Cálvo y 
Camina.=:De su orden, Licenciado José Do val. J—4051

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de primera iostancia de 

eBta villa y su partido.
Hago saber que con motivo del fallecimiento intestado de 

Antonia Herró jo León, ocurrido en la aldea de Santa María* 
suburbio de Montemolín, el día 19 de Febrero de 1899, compa
reció ante este Juzgado su hermana Daniela Herró jo León* 
promoviendo el oportuno expediente y solicitando que en de
finitiva, previos los trámites de ley y pruebas ofrecidas, se 
declarase que los bienes dejados por la finada Antonia Herró- 
jo, y que heredó de la misma su abuela Antonia Espinosa Sa
linero, difunta, pertenecían exclusivamente á sus hermanos 
legítimos Daniela, Angela Polonia, Angela Josefa, Daniel* 
Carmen, Valentina y María del Carmen Herrojo León, y por 
sextas partes iguales, dado el fallecimiento de la Espinosa.

Pnblicados con arreglo á la ley los correspondientes edic
tos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , llamando á los 
que se creyeran con derecho á la herencia de la finada Anto
nia Herrojo León, ha transcurrido el término de dos mese* 
que se fijó con tal objeto, sin que se haya presentado reclama
ción por persona alguna; y en tal virtud he acordado, por 
providencia ̂  de este día, se publiquen nuevos edictos en los 
mismos periódicos oficiales, haciéndose este tercer llama-
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miento por igual término de dos meses, para que los que se 
crean tener algún derecho á los bienes dejados por Antonia 
Herró jo León, y que heredó su abuela Antonia Espinosa Sa
linero, va difunta, acudan ante este Juzgado para deducir las 
acciones correspondientes, dentro de aquel período, y a con
tar desde la publicación del presente tercer y ultimo edicto 
en referidos periódicos; apercibiéndose á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por Antonia Herrojo León, que 
si no comparecen dentro del término que se les señala, les
parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Fuente de Cantos a 24 de Mayo de 1902.=Jose d.fc 
Solís.=Kl actuario, Manuel Martin. 192—P

MADRID — INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime** instan
cia de1 distrito de la Inclusa de esta Corte, dictaba en juicio 
voluntario de quiebra de la razón social «Hijos y Sobrinos de 
Villod&s», se sacan á pública subasta los siguientes inmue- 
bles:

Guadalajara.
Pesetas.

ÁZUQUECA _  . — - .......... .

Primera. Una casa en la Plaza Mayor, núme
ros catorce y quince, lindante por la derecha 
con indicada Plaza; por la izquierda con la calle 
de la Iglesia, y por la espalda ó fondo con here
deros de Francisco Horno, con una extensión 
superficial de seiscientos cincuenta y dos metros 
doce decímetros; valuada en pesetas . . . . . . . . . . .  6.000

Segunda. Una casa en la Plaza Mayor, nú
mero diez y seis, que antes fué granero, que 
linda por la derecha con los números catorce y 
quince de indicada Plaza, y por la espalda ó 
fondo con la calle de la Iglesia, con una exten
sión superficial de doscientos once metros doce
decímetro ; tasada en pesetas   .......... .. 2.750

Tres, cuatro, cinco y siete. Una tierra en La 
Cañada: linda al Saliente con una de herederos 
de Cándido Tortuero y eras de Luis Tortuero y 
hermanos y de Agustín Pérez; al Mediodía con 
el camino de detrás del pueblo á Alcalá; al Po
niente con la senda y camino de Villanueva de 
la Torre y tierra de herederos de Tomás Bayo, y 
&1 Norte con otra de herederos del citado Cándi
do Tortuero, atravesándola el camino de Ques, 
de cabida dos hectáreas, noventa y siete áreas y 
diez y nueve centiáreas; tasada en pesetas.. . . . .  2.853*02

Seis. Una tierra llamada La Moronda, que 
linda al Saliente y Mediodía con una de herede
ros de Benito Vallejo; al Poniente con otra de 
herederos de Tomás Bayo, y al Norte con otra 
de Pedro Tortuero, antes de Pablo Muela, de ca
ber veinticinco áreas y ochenta y ocho centi
áreas; tasada en pesetas  ....................   248*45

Ocho. Una tierra en «La Cañadan que linda 
al Saliente con una de herederos da Felipe Bayo, 
antes de Fermín Séiz; al Mediodía otra de León 
Vallejo, antes de Sabino Pérez; al Poniente con 
otra de Ricardo Pérez, antes deí Duque del In
fantado, y al Norte con el camino de Villanueva 
de la Torre, de caber quince áreas cincuenta y
tres centiáreas; tasada en pesetas..  ..........   149*09

Nueve. Una tierra en el camino de la Banca, 
que linda al Saliente con unas de Pedro Tortue
ro y herederos de Antonio del Cañizo; al Medio
día y Poniente con el indicado camino, y al Nor
te con la vía férrea, de caber treinta y un áreas 
seis centiáreas; tasada en p e s e t a s . . .  298*18

Diez. Una tierra en «Los Penjares», que lin
da al Saliente con unas de herederos de Ensebio 
Pérez y Cándido Tortusro; al Mediodía con otra 
de estos últimos; al Poniente con la Senda Ga
liana, y al Norte con tierra de herederos de Be
nito Vallejo, de caber una hectárea, veinticuatro
áreas, veinte centiáreas; tasada en pesetas  806*09

Once. Una casa en la Plaza Mayor, número 
doce, que linda por la derecha de su entréda con 
indicada Plaza; por la izquierda con la número 
trece de dicha Plaza, y por la espalda ó fondo 
con la calle de la Fuente del Mesón y del Tejar, 
con una extensión superficial de doscientos cin
cuenta metros; tasada en pesetas,.....................  2.500

Doce. Una tierra en «La Dehesa», que linda 
*1 Saliente y Mediodía con una de herederos de 
Concepción García; al Poniente con otra de he
rederos de Florentino Bravo, y al Norte con otra 
de herederos de Benito Vallejo, de caber una 
hectárea, cincuenta y cinco áreas y veinticinco
centiáreas; tasada en pesetas,................. ... 1.001*36

Trece. Una tierra en «La Noguera», que lin
da al Saliente con el Arroyo de la Fuentje de la 
Noguera; al Mediodía con Gírate, que la separa 
de una de Josefa García; al Poniente con casa 
de herederos de Venancio Ferreiro y pajar de 
Agustín Orozco, y al Norte con tierra de Euge
nio Blanco y Manuela de la Fuente de la No
guera, de caber quince áreas cincuenta y cua
tro centiáreas; tasada en pesetas...  498*37

Cuenca.
VALDECOLMENAS DE ABAJO

Catorce. Una tierra en «La Cantera», que 
linda al Saliente con una de herederos de Boni - 
fació Ortega; al Mediodía con el camino de la 
Carrasca; al Poniente con el término de Carace- 
na del Valle, y al Norte con tierra del Conde de 
Martoreíl, antés del Conde de la Ventosa, de ca- 
bér sesenta y un áreas setenta y dos centiáreas; _ . '
tasada en pesetas.     ...............   123*44
Ü Quince. Una tierra en la plaza de Armas, que 
linda al Saliente con una dé herederos de Ma
nuel de la Fuente; al Mediodía con otra de here
deros de Gregorio Ortega, y al Poniente y Norte 
con otra que fué de Juan Caballero, de caber 
veinticinco áreas cuarenta y ocho centiáreas;
tasada en pesetas.  ...........»............. • 50‘96

Diez y seis. Una tierra en «El Almendrillo», 
que linda al Saliente con una dé herederos de 
Maiía Francisca López; al Mediodía con senda, 
y al Poniente y Norte con el camino de Hüete; 
de caber setenta y cinco áreas trece centiáreas;
tasada en pesetas   • •    150*26

Diez y siete. Una tierra en «El Prado de los 
Recueros», que linda al saliente con una que 
fué de Pablo de la Fuente; al Mediodía con el ca-

Pesetas.

mino de Huete; al Poniente con otra del Conde 
de Martoreíl, aiP.es del Conde de la Ventosa, y al 
Norte con otr?, que paga censo á una capellanía, 
de caber sesenta y cuatro áreas cuarenta cen
tiáreas; tejada en pesetas..........................«• • • 193*20

Diez y ocho. Una tierra en «El Prado de los 
Recueros», que linda al Saliente con una del 
oOUde de Martoreíl, antes del Conde de la Ven
tosa; al Mediodía con el camino de Huete; al Po
niente con tierra de herederos de Aureliano 
Alonso, y al Norte con otra de herederos de Bal
domcro Abril, de caber diez áreas setenta y tres
centiáreas; tasada en pesetas.. .......     32*19

Diez y nueve. Una tierra en «La Peña de Mo- 
ciguillos», que linda al Saliente y Poniente con 
unas del Conde de Martoreíl, antes del Ooode de 
la Ventosa; al Mediodía con el camino de Huete, 
y al Norte con el río de la Vega de Valdecolme- 
nas de Abajo, de caber una hectárea, veintiocho 
áreas ochenta centiáreas; tasada en pesetas... . .  1.545*60

Veinte. Una tierra en «Las Badanas», que 
linda al Saliente y Poniente con una del Conde 
de Martoreíl, antes del Conde de la Ventosa; al 
Mediodía con el río de Valdecolmen&s de Abajo; 
al Norte con tierra de Andrés López, antes de la 
capellanía de Cano, de caber cinco hectáreas, 
veinticinco áreas y noventa y tres centiáreas;
tasada en pesetas........................................   6.311*16

Veintiuna. Una tierra en «Las Badanas», que 
linda al Saliente con una de esta hacienda; ni 
Mediodía con otra de Andrés López, antee de la 
capellanía de Cano; al Poniente con otra de he
rederos de Baldomcro Abril, y al Norte con el 
Cerro del Portillo, de caber una hectárea, noven
ta y tres áreas y veinte centiáreas; tasada en
pesetas..................................................  . . . . . . .  386*40

Veintidós. Una tierra en «Las B&dañas», que 
linda al Saliente con una de Dimas Ortega; al 
Mediodía con otra del Conde de Martoreíl-, antes 
del Conde de la Ventosa; al Poniente con otra de 
esta hacienda, y al Norte con el Cerro del Porti
llo, de caber noventa y seis áreas sesenta centi
áreas; tasada en pesetas.......................   193*20

Veintitrés. Una tierra en «Los Pr&dillos», 
que linda al Saliente con una de herederos de 
Laureano García; al Mediodía con el río de la 
Vega de Valdecolmenas de Abajo; al Poniente 
con tierra de Dimas Ortega, y al No-te con el 
Cerro del Portillo, de caber veintii és áreas 
ochenta y tres centiáreas; tasada en pesetas. . . .  321*96

Veinticuatro. Una tierra en «El Crucero de 
los Pradiilos», que lin ia al Saliente con una de 
herederos de Teodoro López; al Mediodía con el 
río de la Vega de Valdecolmenas de Abajo; al 
Poniente con tierra de herederos de Laureano 
García, y al Norte con el Camino de Castillejo 
del Romeral, de caber cuarenta y cinso áreas 
sesenta y una centiáreas; tasada en pesetas  547*32

Havalcarnero.
VILLAMANTA

Veinticinco. Úna tierra en «Los Quemados», 
que linda al Saliente con el Arroyo de la Oorna- 
tílla; al Mediodía con el camino de Navalcanero 
á Villamantilla; al Poniente con tierra de here
deros de Angel Repiso, y al Norte con otra de 
María Juana Paredes y majuelo de Fernando 
Povedano, de caber cinco hectáreas, setenta y 
nueve áreas y cincuenta y seis centiáreas; tesa
da en pesetas. .................. *.................    3.508*02

Veintiséis. Una era de pan trillar en Naval- 
carnero, en el camino de Brúñete, que linda al 
Saliente con el camino indicado; al Mediodía 
con escerca y solar de Brúñete, número ciento 
treinta y cinco, de Francisco Cardeñc ; al Poniem 
te con la cañada de la Cuesta del Tostonero, y 
al Norte con sobrante de dichas carretera y ca
ñada, de cabida mil quinientos cincuenta y cua
tro metros; tasada en pesetas.............................. 3.896*64

W til a manta.
Veintisiete. Una tierrra en la «Cornalilla»,

que linda ai Saliente con el arroyo de dicho nom
bre, y al Mediodía, Poniente y Norte con tierras 
de herederos de Angel Repiso, de caber dos hec
táreas, cuarenta y seis áreas y noventa y cinco 
centiáreas; tasada en pesetas *............................  2,431*27

Villavieiosa de Odói?,
Veintiocho y veintinueve. Una tierra en La 

Vereda de la Casa de Sacedón y despoblado de 
éste, en la Cuenca de la Barranca de la Ventena 
y no Ventosa, que linda al Saliente y Mediodía 
con la indicada Vereda; al Poniente con viñas 
de Antonio González y Manuel Arroyo y tierras 
de otros, y ai Norte con tierras de dicho Arroyo,
Manuel González, Blás López y otros, todos an
tes del Estado, de caber trece hectáreas, treinta 
y ocho áreas y cuarenta y nueve centiáreas; ta
sada en pesetas ..................................... 6.415*47

Sevilla,
Treinta. Una casa en la calle de Argote de 

Molina, y antes del Ciprés, número treinta y 
nueve actual, lindante por la derecha de su en
trada con la diez y nueve de Conteros; por la iz
quierda con la treinta y siete de dicha calle de 
Argote de Molina, y por la espalda ó fondo con 
la veintiuna de dicha calle de Conteros, con una 
extensión superficial de treinta y seis metros 
cuadrados y noventa y cuatro decímetros cua
drados; tasada en pesetas     .................. 10.890

Treinta y una. Una casa en la calle de Argo
te de Molina, antes del Ciprés, número treinta y 
siete actual, lindante por 1a derecha de su entra
da con la treinta y nueve de dicha calle; por la 
izquierda con la treinta y cinco de citada calle y 
con la veintidós de la de Placentines, y por la 
espalda ó fondo con la veintiuna de la de Conte
ros, con una extensión superficial de ochenta y 
un metros cuadrados y cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados; tasada en pesetas ..............  14,056

Treinta y dos. Una casa en la calle de Pía-
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centines, número veinticuatro actual: lindante 
por la derecha de su entrada y por la espalda ó 
fondo de la veintidós de la misma calle, y por la 
izquierda con la veintiséis de la^citada calle, con 
una extensión superficial de veintinueve metros 
cuadrados y cuarenta y dos decímetros cuadra
dos; tasada en pesetas .................. 10.268

Treinta y tres. Una casa en la calle de Argo
te de Molina, antes de Ciprés, número treinta y 
cinco actual, lindante por la derecha de su entra
da con la treinta y siete de la misma calle, y por 
izquierda y por la espalda ó fondo cor la veinti
dós de la de Placentines, con una extensión su- 
percial de cincuenta y dos metros cuadrados, se
tenta y cuatro decímetros cuadrados; tasada en
pesetas.................................... *......................... 8.630

Treinta y cuatro. Una casa en la calle de 
Conteros, número veintiuno actual, lindante por 
la derecha de su entrada con la veintitrés de la 
misma calle, y otras por la izquierda con la diez 
y seis y nueve de la citada calle, con las treinta 
y nueve y treinta y siete de la de Argote de Mo - 
lina, y con la veintidós de la de Placentines, y 
por la espalda ó fondo con esta última y otra, 
con una superficie de ciento cincuenta y ocho 
metros cuadrados, sesenta y tres decímetros cua
drados; tasada en pesetas  ................  15.514

Treinta y cinco. Una casa en la calle de Pla
centines, número veintidós actual, lindante por 
la derecha de su entrada con las veinte y diez y 
ocho de la misma calle, y con la treinta y tres de 
Argote de Molina; por la izquierda con la vein
te y cuatro y veintiséis de la citada calle de Pla
centines y otra, y por la espalda ó fondo con la 
veintiuno de la de Conteros y con las treinta y 
siete y treinta y cinco de dicha calle de ATgote 
de Molina; según datos de autos, con una exten
sión supeifici&l de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados, veinticinco decímetros cua •
drados; tasada en pesetas ........      71.320

Treinta y seis. Un edificio destinado á aceite 
en la calle de Oriente, antes Calzada de la Cruz 
del Campo, número noventa y cinco actual, lin
dante por la derecha y por la espalda ó fondo con 
la noventa y siete de la misma calle, y por la iz
quierda con la noventa y tres de dicha calle, con 
una extensión superficial de ciento un metros 
cuadrados; tesado en pesetas. ...........................  5.840

Castillejo de Romeral.
Treinta y siete. Una casa en la calle del Eji

do, número uno, lindante por la derecha de su 
entrada con un callejón sin nombre; por la iz
quierda con la calle de la Cochera, y por la es
palda ó fondo con casa de Esteban Romo, antes 
de Josefa Castillo, con una extensión superficial 
de trescientos treinta y seis metros y treinta de
címetros; tasada en pesetas...........................    13.600

Treinta y ocho. Una tierra en la Holla del 
Tovar, que linda al Saliente y Poniente con mon
te de varios vecinos del pueblo; al Mediodía con 
tierra de Teodoro García, y al Norte con otra de 
herederos de Juan López, de caber veinticuatro 
áreas y quince centiáreas; tasaha en pesetas.. . .  48*30

Treinta y nueve. Una tierra al caer de la 
«Hoya del Judío», que linda al Saliente y Norte 
con una que fué de Gregorio Rom©, y al Medio
día y Poniente con monte de varios vecinos del 
pueblo, de caber cincuenta áreas noventa y ocho
centiáreas; tasada en pesetas.. .. =..........  101*96

Cuarenta. Una tierra en la «Hoya del Judío», 
que linda al Saliente y Poniente con monte de 
varios vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra 
de herederos de José Rubio, y al Norte con otra 
de Sebastián García, de cabsr tres hectáreas, 
cinco áreas, noventa centiáreas; tasada en pe
setas ........................ .....................  .................. 611*80

Cuarenta y una. Una tierra en Valdemolinos, 
que linda al Saliente y Poniente con monte de 
varios vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra 
de Hilario Séiz, antes de Rufo López, y ai Norte 
con otra de Andrés Chico, de la capellanía de 
Isabel Rubio, de caber des hectáreas, setenta y 
dos áreas, noventa y seis centiáreas; tasada en
pesetas . ...............       525*92

Cuarenta y dos. Una tierra en «Valdemoli
nos», que linda al Saliente con una de herederos 
de Alejo García; al Mediodía ccn otra que fué 
de Santiago Pareja; al Poniente con el c&mino 
de Villanueva, y al Norte con tierra de Isidro 
García, de caber cincuenta y dos áreas, treinta
y dos centiáreas; tasada en pesetas. ............  104 *64

Cuarenta y tres. Una tierra en Valdepedro, 
que linda al Saliente con monte de varios ved
emos del pueblo; al Mediodía con tierra de Juan 
Séiz, antes de Isaac Puerta, y al Poniente y Nor
te con otra de Serapio Rubio, de caber sesenta 
áreas y treinta y ocho centiáreas; tasada en pe
se tas.................................................................. 12076

Cuarenta y cuatro. Una tierra en Valdepe- 
dro, que linda al Saliente con monte de varios 
vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra de 
herederos de Dionisia Ballesteros; al Poniente 
con el camino de Villanueva, y al Norte con tie
rra de Bonifacio Puerta y antes de Juan Puerta, 
de caber una hectárea, veintisiete áreas y cin
cuenta y seis centiáreas; tasada en pesetas  255*12

Cuarenta y cinco. Una tierra en Valdepedro, 
que linda al Saliente con monte de varios ve
cinos del pueblo; al Mediodía con una que fué de 
Bonifacio Delgado; al Poniente con el camino de 
Villanueva, y al Norte con tierra de herederos de 
Dionisia Ballesteros, de caber treinta y cuatro 
áreas y ochenta y ocho centiáreas; tasada en
pesetas................................................................  69*7®

Cuarenta y seis. Una tierra en «Valdelasma- 
ñas», que linda al Saliente con monte de varios 
vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra de he
rederos de Juan Pérez; al Poniente con el camino 
de Villanueva, y al Norte con tierra de Hilario 
Séiz, antes de Rufo Lóp8z, de caber una hectárea, 
cincuenta áreas y noventa y cuatro centiáreas;
tasada en pesetas...................................     452*82

Cuarenta y siete. Una tierra en Vallejo de 
Valdelasmañas, que linda al Saliente con el ca-
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mino de Villanueva; al Mediodía y Norte con monte de varios vecinos del pueblo, y al Poniente con tierra de Teodoro García, de caber una hectárea, treinta y siete áreas y cincuenta y unacentiáreas; tasada en pesetas  ..................... 275*02Cuarenta y ocho; Úna tierra en «Valdemoli- nos los Cuadrajcs», que linda al Saliente con una de Hilario Séiz, antes de Rufo López; al Mediodía con otra de Silvestre López; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con t ie rra de Valentín Pérez, antes de Prudencio Cañas, de caber veintiséis áreas ochenta y seis cen-tiáreas; tasada en pesetas.  ...................................  80*08Cuarenta y nueve. Una tierra en «Val demolinos los Cuadrejos», que linda al Saliente con el cauce antiguo del r ío ; al Mediodía con tierra qüe fué de Pedro Romo; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de S ilvestre López, de cabar sesenta y cuatro áreascuarenta centiáreas; tasada en pesetas.................  128*80Cincuenta. Una tierra en Valdegalgón, que linda al Saliente y Mediodía con una de Bonifacio Puerta, antes de Paulino Puerta; al Poniente con monte de varios vecinos del pueblo, y al Norte con tierra de Pelegrín Romo, antes de Manuel Romo, de caber sesenta y cuatro áreas cuarentacentiáreas; tasada en pesetas   128*80Cincuenta y uno. tina tierra en «La Fuente > de Hontón», que linda al Saliente con las Pozas del Hontón; al Mediodía y Poniente con tierra de Bonifacio Puerta, antes de Juan Puerta, y al Norte con corrales del Hontón, de caber cuarenta y dos áreas noventa y cuatro centiáreas; tasada enpesetas..................      128‘82Cincuenta y dos. Una tierra en «La Boca de Valdeperiváñez», que linda al Saliente con el camino de Villanueva; al Mediodía y Poniente con tierra de Esteban Romo, antes de Anastasio Zarzuela, y al Norte con otra de herederos de Mariano Agudo, de caber treinta y cinco áreas, cincuenta y  cinco centiáreas; tasada en pesetas. 71*10Cincuenta y tres. Una tierra en «La Boca de Valdeperiváñez», que linda al Saliente con una de Bonifacio Puerta, antes de Paulino Puerta; al Mediodía con barranco, y al Poniente y Norte con monte de varios vecinos del pueblo, de caber una hectárea, veintiséis áreas, doce centiáreas;tasada en pesetas..............................   252*24Cincuenta y cuatro. Una tierra en «La Peder- nala», que linda al Saliente con el río del Hontón; ai Mediodía con tierra de Hilario Séiz; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de herederos de Francisco Huete, de cabar cuarenta y cuatro áreas veintiocho centiáreas; tasada en pesetas................................... . 132*84Cincuenta y cinco. Una tierra en «La Peder- nala», que linda al Saliente con el río de Hontón; al Mediodía con tierra de Rafael Huerta; al Poniente con otra de Lorenzo Alambra, y al Norte con otra de Hilario Séiz, de caber ochenta áreas cincuenta centiáreas; tasada en pesetas.. • 241*50Cincuenta y seis. Una tierra en «La Peder- nala», que linda al Saliente con el río de Hontón; al Mediodía con tierra de Andrés Chico, antes de la capellanía de Palenciano; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de herederos de Casildo Romo, de caber treinta y cuatro áreas veintiuna centiáreas; tasada enpesetas............................................................................ 102*63Cincuenta y siete. Una tierra en «La Boca de Valdesancha», que linda al Saliente con una de Sebastián García, antes de Julián Herráiz; al Mediodía con otra de Cruz Rubio; al Poniente con e! camino de Villanueva, y al Norte con tierra del citado Sebastián Garcia, de caber catorce áreas setenta y cinco centiáreas; tasada en pesetas.....................     36*87Cincuenta y ocho. Una tierra en «Valdesan- cha», que linda al Saliente con una de Hilario Séiz, antes de Rufo López; al Mediodía con Llecos; al Poniente con tierra de Teodoro García, y al Norte con otra de Toribio Camino, antes de Fermín Camino, de caber treinta y ocho áreas,noventa centiáreas; tasada en pesetas. .............  77*80Cincuenta y nueve. Una tierra en «Valde- sancha», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con el barranco de Valdesancha, al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de Benigno García, antes de Julián Herráiz, de caber ochenta y cuatro áreas, cincuenta y dos centiáreas; tasada enpesetas ...........................   . .  211*30Sesenta. Una tierra en el «Aza del Cristo », que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con tierra de Bonifacio Puerta; antes de Paulino Puerta; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de Rafael Puerta, de caber ochenta y ocho áreas, cincuenta y cinco centiáreas; tasada en pesetas.. . . . . . . . . .  221*37Sesenta y uno. Una tierra en el «Aza del Cristo», que linda al Saliente con el camino de Villanueva; al Mediodía con tierra de Toribio Camino, y al Poniente y Norte con otra de Sebastián García, antes de Lorenzo Plaza, de caber veintiséis áreas, ochenta y tresc entiáreas; tasada en pesetas       . . . .  53*66Sesenta y dos. Una tierra en «Valdecacho- rro», que linda ai Saliente con senda; al Mediodía con tierra de Mariano Zarzuela, antes de Valentín Zarzuela; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con tierra de Paulino Puerta, de caber veinte áreas doce centiáreas;tasada en pesetas  ..............  50*30Sesenta y tres. Una tierra en el «áza del Cristo», que linda al Saliente con el río deia Vega del Peral, y al Poniente con el camino de Vi- * Hanueva, y al Norte con tierra de Petra Herráiz, antes de Julián Herráiz, le  caber cincuenta áreas y noventa y ocho centiáres; tasada en pesetas., 152*94 Sesenta y cuatro Una tierra en «Valdecacho- rr j», que linda al Saliente con senda; al Mediodía con tierra de herederos de Dionisio Ballesteros; al Poniente con el camino de Villanueva, y al Norte con el barranco de Valdecachorro, de caber treinta y nueve áreas, cincuenta y siete ©entiáreas; tasada en pesetas.  ......................* *. 79*14
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Sesenta y cinco. Una tierra en «Los Emposa- deros», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; Mediodía con tierra de Toribio Camino; al Poniente con senda, y al Norte con tierra de Lorenzo Alambra, de caber diez y ocho áreas y sesenta y ocho centiáreas; tasadaen pesetas..............................    56*34Sesenta y seis. Una tierra en «Los Emposa- deros», que linda al Saliente con el rio de la Vega del Peral; ai Mediodía con tierra de Gregorio Camino; al Poniente con Sendá, y al Norte con tierra de Lorenzo Alambra, de caber catorce áreas y setenta y cinco centiáreas; tasadaen pesetas......................    44*25Sesenta y siete. Una tierra en «La Fuente del Palomar», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía y Poniente con tierra de Cruz Rubio, y al Norte con otra de herederos de Juan Luis Martínez, de caber diez y  ocho áreas y sesenta y ocho centiáreas; tasadaen pesetas..................   46*95Sesenta y ocho. Una tierra en «La Fuente del Palomar», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con el barranco del Cañaveral; al Poniente con tierra de Joaquín Puerta, y al Norte con el camino de Villanueva, de caber treinta y seis áreas y veintidós centi-áreas; tasada en pesetas............................................. 72*44Sesenta y nueve. Una tierra en ;«Las Peñas del Cambrón», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía de Pelegrín Romo, antes de Mamerto Romo; al Poniente con Las Peñas del Cambrón dichas, y al Norte con tierra que fué de Tomás López, de caber veintiséis áreas y ochenta y tres centiáreas; tasada enpesetas............................................................................ 53*66Setenta. Una tierra en «La Cuesta del Moral», que linda al Saliente con una de Hilario Séiz; al Mediodía y Poniente con el camino antiguo, y al Norte con tierra de herederos de Paulino Puerta, de caber diez y ocho áreas, setentay ocho centiáreas; tasada en pesetas....................  37*56Setenta y una. Una tierra en «La Cuesta del Moral», que linda al Saliente y Mediodía con unas de Toribio Camino, antes de Fermín Camino, y al Poniente y Norte con otras de Leonardo Séiz, de caber seis áreas, setenta y tres centiáreas; tasada en pesetas.  .........................................  13*46Setenta y dos. Una tierra titulada «La Huerta», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con tierra de Teodoro García, antes de Francisco Huete; al Poniente con los huertos de Hilario Séiz, y al Norte con tierra de herederos de Dionisia Ballesteros, de caber úna hectárea, noventa y tres áreas y veinte centiáreas; tasada en pesetas............................... 579*60Setenta y tres. Una tierra bajo los «Huertos de la Cuesta del Moral», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con tierra de Rafael Puerta; al Poniente con otra de Hilario Séiz, y al Norte con otras de herederos de Cándido Cañas, de caber veintidós áreas, ochentay una centiáreas; tasada en pesetas.......................  68*43Setenta y cuatro. Una tierra bajo los «Huertos de la Cuesta del Moral», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con tierra de herederos de Manuel Ballesteros; al Poniente con el Camino de Villanueva, y al Norte con tierra de Gregorio Romo, de caber diez y  seis áreas y diez centiáreas; tasada en pesetas.. . 48*30Setenta y cinco. Una tierra en «El Chorrillo»,*- que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con tierra de Isidoro García; al Poniente con otra de herederos de Dionisio Ballesteros, y al Norte con otra de Juan Riobio, de caber un área, treinta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas................................     2*95Setenta y seis. Una tierra en «Huerto Escudero», que linda al Saliente con el río de la Vega del Peral; al Mediodía con el barranco de la Mariparda; al Poniente con el camino de la Cuesta del Moral, y al Norte con tierra de herederos de Dionisia Ballesteros, de caber diez y ocho áreas, setenta y ocho centiáreas; tasada en pesetas.. . . .  41*32Setenta y siete. Una tierra en «Huerto Escudero», que linda al Saliente con una de Guillermo Herráiz, antes de Prudencio Cañas; al Mediodía con otra de Rafael Puerta; al Poniente con el camino de la Cuesta del Moral, y al Norte con ol í , barranco de la Mariparda, de caber diez y siete áreas, cuarenta y cuatro centiáreas; tasada enpesetas. ........ ................. ........... . ............. . .  57*55Setenta y ocho. Una tierra en «El Chorrillo», que linda al Saliente con el camino de la Huerta; al Mediodía con el de Bonilla; al Poniente con Lopetero, y al Norte con tierra de Rafael Puerta, de caber veinticinco áreas y cuarenta ynueve centiáreas; tasada en pesetas... • ........... 84*12Setenta y nueve. Una tierra en «El Roteoro y  Boca de Valdecortés», que linda al Saliente con una de Silvestre López; al Mediodía y Norte con monte de varios vecinos del pueblo, y al Poniente con tierra de herederos de Antonio Puerta, de caber ochenta y dos áreas y cincuenta y unacentiáreas; tasada en pesetas. .................................... 165*02Ochenta. Una tierra en «El Boteoro y Boca de Valdecortés», que linda al Saliente y Poniente con monte de varios vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra de herederos de Gregorio Romo, y al Norte con otra que fué de Gumersindo Rosillo, de caber treinta y ocho áreas ynoventa centiáreas; tasada en pesetas...................  77*80Ochenta y una. Una tierra en «El Boteoro y  Boca de Valdecortés», que linda al Sállente con senda; al Mediodía y Norte con tierra de Teodoro García, y al Poniente con otra de herederos de Gregorio Romo, de caber veintiuna áreas, cuarenta y siete centiáreas; tasada en pesetas   42-94Ochenta y dos. Una tierra en «La Cueva»,que linda al Saliente con cerro; al Mediodía con tierra de Lucía Rubio, antes de Alfonso Séiz, y al Poniente y Norte con otras de Cruz Rubio, de caber ochenta y cinco áreas y ochenta centi- íáreas; tasada en pesetas..     253*61 IOchenta y tres. Una tierra que la cruza el cauce antiguo del río, que linda al Saliente con I
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cerro; al Mediodía con tierra de herederos de Severo López; al Poniente con otra de Cruz Rubio, y al Norte con otra de herederos de Gregorio Romo, de caber catorce áreas y ocho centiáreas;tasada en pesetas. ................  42*24Ochenta y cuatro. Una tierra que la cruza el cauce antiguo del río, que linda al Saliente con dicho cauce; al Mediodía con tierra de Tomás Romo; al Poniente con otra que fué de Lucas Rubio, y al Norte con otra de Juan Séiz, antes de Elena Serrano, de caber una hectárea, ocho áreas y sesenta y ocho centiáreas; tasada en pesetas.................   . . . . . . . .  326*04Ochenta y cinco. Una tierra en «La Cueva», que linda al Saliente y Poniente con Corralizas; al Mediodía con tierra de Hilario Séiz, antes de Rufo López, y al Norte con otra de Tomás Romo, de caber veinte áreas, doce centiáreas; tasada enpesetas..........................................................................   60*36Ochenta y seis. Una tierra en «Las Pozas del Hontón», que linda al Saliente con una de Hilario Séiz, antes de Rufo López; al Mediodía c o n " otra de Tomás Romo; al Poniente con dichas Pozas del Hontón, y al Norte con Cerrillo, de caber treinta y seis áreas, veintidós centiáreas; tasadaen pesetas.................................................................       108*66Ochenta y siete. Una tierra en «La Peña de la Olivilla», que linda al Saliente y Norte con otras de Teodoro García; al Mediodía con el cauce antiguo del río, y al Poniente con tierra de Tomás Romo, de caber una hectárea, ochó áreas y sesenta y ocho centiáreas; tasada en pesetas.. 326*04Ochenta y ocho. Una tierra en «La Peña de la Olivilla», que linda al Saliente con cerros; al Mediodía con el barranco de Baldaza; al Poniente con tierra que fué de Lucas Rubio, y al Norte con la senda de Vallejo, de caber una hectárea, tres áreas y treinta centiáreas; tasada en pesetas ......... . . . . . . .....................    206*60Ochenta y nueve. Una tierra en «Valdedo- mingo García», que linda al Saliente con una dé herederos de Antonio Puerta; al Mediodía con otra de Teodoro García; al Poniente con otra que fué de Lucas Rubio, y al Norte con senda, dé caber una hectárea, cinco áreas y sesenta y trescentiáreas, tasada en pesetas.. . . - ..........      311*26Noventa. Una tierra en «El Vallejo de Valda- za», que linda al Saliente con Cerrillo y Llecos; al Mediodía y Poniente con tierra de herederos de Venancio Pareja, y al Poniente con el barranco de Valdelaza, de caber cuarenta y ocho áreas y noventa y siete centiáreas; tasada en pesetas.. 97*94Noventa y una. Una tierra en «La Fuente de la Pedernala», que linda al Saliente con Cerro; al Mediodía con tierra de Cruz Rubio; al Poniente con el camino de Hontón, y al Norte con tierra de Ensebio Puerta* antes de Paulino Puerta, de caber noventa y seis 4 r®as y sesenta centiáreas; tasada en p e s e ta s . . . . .    289*80Noventa y dos. Una tierra en «El * Puente de la Pedernala», que linda al Saliente con peñas; al Mediodía con tierra de Bonifacio Séiz; al Poniente con el río de la Vega del Peral, y al Norte con tierra de Cruz Rubio, de caber noventa y cinco áreas y  veinticinco centiáreas; tasada enpesetas . ........................       285*75Noventa y tres. Una tierra en las «Peñas de Quintanar», que linda al Saliente con una de Toribio Camino; al Mediodía-con otra de Cruz Rubio, antes de Gregorio Romo; al Poniente con acequia, y al Norte con barranco de Pradillo Quemado, de caber veintitrés áreas y cuarenta yochu centiáreas; tasada en p e s e t a s   46*96Noventa y cuatro. Una tierra en «Las Peñas de Quintanar» y senda de los «Hórtales», que linda al Saliente con'el barranco de la viña de Albalate; al Mediodía con tierra de herederos de Dionisia Ballesteros; al Poniente con otra de h erederos de Anselmo Rubio, y al Norte con el barranco del Pradillo Quemado, de caber cuatro hectáreas y ochenta y tres áreas; tasada en pesetas ......................................... .................... .................. 966Noventa y cinco. Una tierra «La Peña Alterna», que linda al Saliente con una de esta hacienda; al Mediodía con otrá de herederos de Gregorio Romo, y al Poniente y Norte con otras de herederos de Dionisia Ballesteros» de caber cincuenta y tres áreas y sesenta y seis centiáreas; tasada en pesetas.  ..............    107*32Noventa y seis. Una tierra en «Las Penas de Quintanar», que linda al Saliente con una de Rafael Puerta; al Mediodía con el barranco de Cabeza Rubia, y al Poniente con el Río de la Vega del Peral, dé caber una hectárea y setenta y un áreas; tasada en pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . .  513Noventa y siete. Una tierra en «Las Peñas del Quintanar», que linda al Saliente con una de herederos de Alejo García; al Mediodía con otra de Hilario Séiz, y al Poniente y Norte con otras de herederos de José Rubio, de caber trece Areas y  cuarenta y una centiáreas; tasada en pesetas.. .  40*23Noventa y ocho, Una tierra en «El Quintanar», que linda al Saliente con Regueras; al Mediodía con tierra de herederos de Mónico Séiz; al Poniente con otra que fué de Prudencio Cañas, y al Norte con el barranco de Cabeza Rubia, de caber cuarenta y cuatro áreas y veintiocho centiáreas; tasada en pesetas.................   132*84Noventa y nueve. Una tierra en «Cabeza R ubia», que linda al Saliente con una de Bonifacio v  V Séiz; al Mediodía con otra de Sebastián García, antes de herederos de Juan Pérez; al Poniente con otra de Guillermo Herráiz, antes de Cándido Martínez, y al Norte con otra de Joaquín Puerta, ‘ *de caber ocho áreas y cuatro centiáreas; tasadaen pesetas  ............    16*08Ciento. Una tierra en «Cabeza Rubia», que linda al Saliente con Llecos; al Mediodía con el barranco de Valdejimeno; al Poniente Con tierra de herederos de Francisco Huete, y al Norte con otra de herederos de Julián Bañares, de caber una hectárea, noventa y tres áreas y veinte centiáreas; tasada en pesetas..........................................     384*40Ciento una. Una tierra en «Las Pedreras», que linda al Saliente con el camino de la Vénto- 1 $&; al Mediodía con barranco; al Poniente con el



Gaceta de Madrid.—Nüm. 165 14 Junio 1902 1135
Pesetas.

río de la Vega del Peral, y al Norte con tierra de Valentín Pérez, antes de Francisco Huete, de ca ber una hectárea, setenta y siete áreas y diezcentiáreas; tasada en pesetas...................................  442*75Ciento dos. Una tierra enfrente de la Fuente, que linda al Saliente con el camino de la Ventosa; al Mediodía con tierra de Rafael Puerta; al Poniente con el río de la Vega del Peral, y al Norte con tierra de Gregorio Romo, de caber tres áreas y treinta y cinco centiáreas; tasada en pesetas   ..............    6*70Ciento tres. Una tierra en «Las Sepulturas, que linda al Saliente y Mediodía con el camino de la Ventosa; al Poniente con tierra de herederos de Santiago Pareja, y al Norte con otra de herederos de Santiago Pareja, de caber cuarenta y cinco áreas, sesenta y dos centiáreas; tasada enp e s e t a s . . . . . . . . ......................    91*24Ciento cuatro. Una tierra en «Las Sepulturas», que linda al Saliente con una de Cruz Rubio; al Mediodía con el camino de la Ventosa; al Poniente con tierra de herederos de José Rubio, y al Norte con otra de Toribio Camino, de caber una hectárea, noventa y tres áreas y veinte centiáreas; tasada en pesetas ...........^  .............  386 40Ciento cinco. Una tierra en la Fuente del Arubb, que linda al Saliente y Poniente con monte de varios vecinos del pueblo; al Mediodía con tierra que fué de Cipiano García, y ál Norte con otra de Hilario Séiz, antes de Rufo López, de caber dos hectáreas, cincuenta y dos áreas yveinticuatro csntiáreas; tasada en pesetas  504‘45Ciento seis. Una tierra en la Fuente del Aru- bo, que linda al Saliente con cerro y la Fuente dicha; al Mediodía con tierra de Tomás Romo; al Poniente con monte de varios vecinos del pueblo, y al Norte con senda y tierra de Teodoro García, de caber una hectárea, quince áreas y treinta y ocho centiáreas; tasada en pesetas.. . .  230*76Ciento siete. Una tierra en El Cobato, que linda al Saliente con las Peñas del Cobato; al Mediodía y Poniente con senda, y al Norte con tierra de herederos de Juan Luis Martínez, de caber una hectárea, ochenta y dos áreas y noventa y seis centiáreas; tasada en pesetas  365*92Ciento ocho. Una tierra debajo del Cobato, que linda al Saliente con barranco; al Mediodía con Llecos; al Poniente con las Peñas de encima de los Carcamales, y al Norte con tierra de Cándido Martínez, de caber sesenta y cuatro áreas,cuarenta centiáreas; tasada en pesetas.................  128*80Ciento nueve. Una tierra, hoy de viña, en Los Carcamales, debajo de la «Fuente del Horno», que linda al Saliente con colmenas de Tomás Arcas; al Mediodía con tierra de Benigno García; al Poniente con otra de herederos de Paulino Puerta, antes de Lucas Rubio, y al Norte con Cerrillo, de caber sesenta y nueve áreas y setenta y seis centiáreas; tasada en pesetas.. .  „. 139‘52Ciento diez. Una tierra en Las Lastras, que linda al Saliente con Llecos; al Mediodía con la senda del Cobato, y al Poniente y Norte con o livar y tierra de Cruz Rubio, de caber cuarenta y tres áreas, sesenta y una centiáreas; tasada enpesetas  ......................... ..........*......................  87*22Ciento once. Una tierra en «Las Lastras», que linda al Saliente con una de Toribio Camino, antes de Fermín Camino; al Mediodía con tierra de Robustiano Bargañón; al Poniente con otra de Bonifacio Puerta, antes de Luis Martínez, y al Norte con tierra de Cruz Rubio, de caber dos hectáreas, treinta áreas y setenta y seiscentiáreas; tasada en pesetas ..............................    461*52Ciento doce. Una tierra en la «Hoya de la Sierpe», que linda al Saliente con una de herederos de Juan Pérez; al Mediodía con Cerrillo, y al Poniente y Norte con tierra de Hilario Séiz, de caber dos hectáreas, veinte áreas y tres centiáreas; tasada en pesetas,...........................................  440*06Ciento trece. Una tierra en «El Horno», que linda al Saliente con una de herederos de Prudencio Cañas; al Mediodía y Poniente con otra que fué de María Martínez, y al Norte con Cerrillo, de caber treinta y ocho áreas, noventa centiáreas; tasada en pesetas. ................   77*80Ciento catorce. Una tierra en «El Horno», que linda al Saliente con una que fué de María Martínez; al Mediodía con Llecos; al Poniente con tierra de Teodoro García, y al Norte con cerro, de caber cuarenta y ocho áreas y treinta centiáreas; tasada en pesetas................     96‘60Ciento quince. Una tierra en Valdejimeno, que linda al Saliente con una de herederos de Casta García; al Mediodía y Norte con cerro, y al Poniente con tierra de Isidoro García, de caber jochenta y siete áreas y veintiuna centiáreas; tasada en pesetas...................     17442Ciento diez y seis. Una tierra en «El Altillo de la Virgen de la Cabeza», que linda al Saliente con una de herederos de Dionisia Ballesteros; al Mediodía y Poniente con otras de Cruz Rubio, y al Norte con el camino de la Ventosa, de caber treinta y dos áreas*y veinte centiáreas; tasadaen pesetas .     .................................  64*40Ciento diez y siete. Una tierra en «La Virgen de la Cabeza», que linda al Saliente y Mediodía con el camino de la Ventosa; al Poniente con el río de la Vega del Peral, y al Norte con las Peñas de la Virgen de la Cabera, <je caber cincuenta y  tres áreas sesenta y  tres , centiáreas; tasada en )pesetas ....................   160*89Ciento diez y ocho. Una tierra en «La Virgen de la Cabeza», qué linda al Saliente y Mediodía con una de herederos de Casta García; al Poniente con el camino de la Ventosa, y al Norte con tierra de herederos de Nicomedes Séiz, de caber diez y ocho áreas y once centiáreas; tasadaen pesetas  ..........................      36*22Ciento diez y nueve. Una tierra en «La Virgen de la Cabeza», <jue linda al Saliente comuna de Sebastián García, antes de Lorenzo de la Plaza, y al Mediodía, Poniente y Norte con otra que fué de Norberto Séiz, de caber treinta y ocho áreas ynoventa centiáreas; tasada en pesetas................    77*80Ciento veinte. Una tierra en la Fuente Elvira, que linda al Saliente y Mediodía con unas de
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Tomás Romo, antes de Julián Herráiz; al Poniente con el camino de la Ventosa, y al Norte con tierra de herederos de José Rubio, de cab8r doce áreas, siete centiáreas; tasada en pesetas . .  36*21Ciento veintiuno. Una tierra en la Fuente Elvira, que linda al Saliente y Mediodía con unas de Gregorio Romo, y al Poniente y Norte con otras de Tomás Romo, antes de Julián Herráiz, de caber veintisiete áreas cincuenta centiáreas; tasada en pesetas..............................   55Ciento veintidós. Una tierra en «Las Hambrías», que linda al Saliente y Mediodía con unas de Sebastián García; ni Poniente coalas  Peñas de las Pedrazas, y al Norte con Cerrillo, de caber una hectárea, nueva áreas y noventa yseis centiáreas; tasada en peseta?.  219 92Ciento veintitrés. Una tierra en «El Palomar», que linda al Saliente, Mediodía, Poniente y Norte con unas d8 Rafael Puerta, de caber veintinueve áreas cincuenta centiáreas; tasada enpesetas....................................    59Ciento veinticuatro. Una tierra en «El Palomar», que linda, al Saliente, Mediodía y Poniente con dicho Palomar, y al Norte con tierra de Atanasio Cañas, de caber veintidós áreas catorce centiáreas; tasada en pesetas  .................  44*28Ciento veinticinco. Una tierra en «El Castillo», que linda al Saliente, Mediodía, Poniente y Norte con unas de Leocadio Tudela, de caber doce áreas siete centiáreas; tasada en pesetas.. .  24*14Ciento veintiséis. Una tierra en «El Palomar», que linda al Saliente y Mediodía con las peñas de Vega, al Poniente con tierra de Tomás Romo, y al Norte con otra de Gregorio Romo, de caber diez áreas setenta y tres centiár&s; tasada en pesetas.............................................................  21*46Ciento veintisiete. Una tierra en <La Sierre- zuela», que linda al Saliente y Norte con unas de Teodoro García; al Mediodía con otra de herederos de Juan Pérez, y al Poniente con la Sie- rrezuela, de caber una hectárea, setenta y unaáreas, cuatro centiáreas; tasada en pesetas  342*08Ciento veintiocho. Una tierra en «La Fuente del Palillo», que linda al Naciente con una de Isidoro García; al Mediodía y Poniente con el barranco de la dicha Fuente, y al Norte con Zopetero, de caber una hectárea, cuarenta y dos áreas y veintiuna centiáreas; tasada en pese ta s ................................................................................ 284*42Ciento veintinueve. Una tierra en «La Peña del Gato», que linda al Saliente con cerros; al Mediodía con tierras de herederos de Alfonso Séiz; al Poniente con otra de Isidoro García, y al Norte con el barranca de la Fuente del Palillo, de caber dos hectáreas, cuarenta y seis áreas y ochenta y seis centiáreas; tasada en pesetas.. . .  493*72Ciento treinta. Una tierra en «La Peña del Gato», que linda al Saliente y Poniente con Llecos, y al Mediodía y Norte con tierra de Joaquín Huerta, de caber una hectárea, ochenta y una áreas y doce centiáreas; tasada en pesetas.. . .  . 362*24Ciento treinta y una. Una tierra en El Collado de Bonilla, que linda al Saliente con el camino de Bonilla; al Mediodía con la senda de «La Peña del Gato»; al Poniente con tierra de Valentín Pérez, y al Norte con otra de herederos de Juan Luis Martínez, de caber dos hectáreas, setenta y nueve áreas y siete centiáreas; tasada enpesetas......................................................................... . 558*14Ciento treinta y dos. Una tierra en la «Mariparda», que linda al Saliente con olivos de Andrés Chico, antes de la Capellanía de Palencia- no, y al Mediodía, Poniente y Norte con olivos de herederos de Paulino Puerta, antes de Juan Luis Martínez, de caber veintinueve áreas y cincuenta y nueve centiárea?; tasada en pesetas.. .  59*02Ciento treinta y tres. Una tierra en El Cerrillo de la Cabaña, que linda al Saliente con una de Juan Rubio; al Mediodía con otra de Eusebio Rosillo; al Poniente con Llecos, y al Norte con tierra de Cruz Rubio, de caber cincuenta y nueve áreas y cuatro centiáreas; tasada en pesetas. 118*08Ciento treinta y cu%tro. Una tierra en «La Calera», que linda al Sebeóte con una de herederos de Dionisia Ballesteros; al Mediodía con otra de Cruz Rubio; al Poniente con otra de herederos de Juan Luis Martínez, y al Norte con el cerro de la Calera, de caber ochenta y un áreas y  ochenta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas.. J6368  Ciento treinta y cinco. Una tierra en El Hoyo de las Viñ«s, que linda al Saliente y Mediodía con una de Hilario Séiz, antes de Rufo López; al Poniente con otra de Juan Rubio, y al Norte con cerro, de caber setenta y dos áreas y cincuentay cuatro centiáreas; tasada en pesetas   181*35Ciento treinta y seis. Una tierra en El Hoyo de las Viñas, que liúda,al Saliente con una de Hilario Séiz; al Mediodía con otra de Cruz Rubio; al Poniente con otra de Isaac Puerta, y al Norte con cerro, de caber una hectárea, sesenta y nueve áreas y cuatro centiáreas; tasada en pese ta s     ..............     338*08Ciento treinta y siete. Una tierra en El Cabo de la Solana, que linda al Saliente, Mediodía y  Poniente con una de herederos de Venancio Pareja, y al Norte con otra de herederos de Juan Pérez, de caber sesenta y cuatro áreas y cuarenta centiáreas; tasada en pesetas   ..............    128‘8(Ciento treinta y ocho. Una tierra en La Solana, que linda al Naciente con una de Hilario Séiz; al Mediodía con otra ds herederos de Paulino Puerta; al Poniente con viña de herederos de Casta García, y al Norte con olivos de herederos de Andrés López, de caber sesenta y siete áreas, ocho centiáreas; tasada en pesetas. . . . . . .  134*1<Ciento treinta y nueve. Una tierra en La Solana, que linda al Saliente con viña de esta hacienda; al Mediodía con tierra de .Cándido Zarzuela, antes de Eusebio Martínez; al Poniente con tierra de Severo López, y  al Norte con el camino del Hoyo de las Viñas; de caber treinta y  dos áreas y veinte centiáreas; tasáda en pesetas. 64‘4<Ciento cuarenta. Una tierra en El Chaparra- lejo, que. linda al Saliente Con una de Teodoro García y heredero de Marceliano García, y al ’ Mediodía, Poniente y Norte con otras de Wences-
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lao Cañas, de caber una hectárea, sesenta y cinco áreas y des centiáreas; tasada en pesetas . . . .  330*04Ciento cuarenta y una. Una tierra en el «Alto de las Cobatillas», que linda al Saliente con una de Hilario Séiz, antes de Rufo López; al Mediodía con otra de herederos de Paulino Puerta; al Poniente con senda, y al Norte con tierra de herederos de Toribio López, de caber dos hectáreas, setenta y una áreas y una centiárea; tasada enpesetas...................................................   542*02Ciento cuarenta y dos. Una tierra en «Los Cotos», que linda al Saliente y Norte con unas de herederas de Venancio Pareja; al Mediodía con otra de herederos de Marceliano García, y al Poniente con otra de Cruz Rubio, de caber diez y siete áreas y cuarenta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas.............................................   34*88Ciento cuarenta y tres. Una tierra en El Va- llejo García, que linda al Saliente y Mediodía con la senda de las Cobatillas; al Poniente con tierra de Esteban Romo, antes Bonifacio Séiz, y al Norte con otra de Joaquín Puerta, de caber veinte áreas y doce centiáreas; tasada en pesetas. 40*24Ciento cuarenta y cuatro. Una tierra en la entrada de la «Solana Altillo de los Hornillos», que linda al Saliente, Mediodía, Norte y Poniente con unas de herederos de Paulino Puerta, de caber treinta y tres áreas y cincuenta y cuatrocentiáreas; tasada en pesetas......................    67*08Ciento cuarenta y cinco. Una tierra en la «Poza de los Hornillos», que linda al Saliente con el camino de las Cobatillas, al Mediodía y Po* niente con barranco, y al Norte con el camino de la Solana, de caber cuatro áreas y dos centiáreas;tasada en pesetas.......................................................... 8*84Ciento cuarenta y seis. Una tierra en la «Poza de los Hornillos», que linda al Saliente y Mediodía con Zopetero; al Poniente con tierra de Joaquín Puerta, y al Norte con la senda de Valde- plumares, de caber diez áreas y setenta y  trescentiáreas; tasada en pesetas..........................   23*61Ciento cuarenta y siete. Una tierra en «Los Hornillos», que linda al Saliente con el camino de la Solana; y al Mediodía, Poniente y Norte con la senda de Valdeplumares, de caber cuatro áreasy dos centiáreas; tasada en pesetas................ .. 8 84Ciento cuarenta y ocho. Una tierra en El Altillo de los Hornillos, que linda al Saliente y Mediodía con una de herederos de Toribio López; al Poniente con otra de herederos de Casta García, y al Norte con Cerrillo, de caber diez y siete áreas y cuarenta y cuatro centiáreas; tasada enpesetas................................     38*37Ciento cuarenta y nueve. Una tierra en la Hoya, que linda al Saliente y Mediodía con una de herederos de Severo López, al Poniente con Cerrillo, y al Norte con tierra de Silvestre López, de caber treinta áreas y diez y ocho centiáreas;tasada en pesetas.......................................................... 66*40Ciento cincuenta. Una tierra «El Valle jo de los Huertos», debajo de los Hornillos, que linda al Saliente, Mediodía y Poniente con la linde de dicho Vallejo, y al Norte con el barranco de los Hornillos, de caber veinte áreas y setenta y  nueve centiáreas; tasada en pesetas.............................  68*61Ciento cincuenta y uno. Una tierra en la «Puente del Olmaz», que linda al Saliente al barranco; al Mediodía con tierra de Angel Puerta, antes de Tomás de Arcas; al Poniente otra de Isidoro García, y ai Norte con otra de Sebastián García y antes de Lorenzo Plaza, de caber seis áreas y setenta centiáreas; tasada en pesetas.. . .  14*74Ciento cincuenta y dos. Una tierra en la Vega y sitio de la Quebrada, que linda al Saliente con una de herederos de Máximo Escribano; al Mediodía con otra de herederos de Cipriano García, y al Poniente y Norte con otra de herederos de Norberto Séiz, de caber treinta y cuatro áreas y ochenta y ocho centiáreas; tasada en pesetas... .  69*76Ciento cincuenta y tres. Una tierra en «La EscaJerucla», que linda al Saliente y Mediodía con una de Cruz Rubio, y al Poniente y Norte con otra de Teodoro García, de caber treinta y tres áreas, cincuenta y cuatro centiáreas; tasadaen pesetas  ...............................................  67 08Ciento cincuenta y cuatro. Una tierra en «Los Pilarej os», que linda al Saliente con herederos de Juliana Bañares; arMediodía^ con el río de la Vega Verde; al Poniente con el camino de las Cuevas, y al Norte con tiefrra^de Paulino Puerta, de caber cincuenta y dos áreas, treinta y dos centiáreas; tasada en pesetas............................   627*84Ciento cincuenta y cinco. Una tierra en «Los Pilarejos», que linda al Saliente con el camino de las Cuevas; al Mediodía con el río de la Vega Verde; al Poniente con el Barranco de la Aceña, y al Norte con la vía férrea, de caber una hectá
rea, veintiséis áreas y doce centiáreas; tasada enpesetas. ............       1.513*44Ciento cincuenta y seis. Una tierra en «Los Pilarejos», que linda al Saliente con la vía férrea y al camino de las Cuevas, formando un ángulo; Mediodía con dicha vía férrea; al Poniente con el Barranco de la Aceña, y  ál Norte con dicho camino desdas Chovas; dé caber treinta y cho áreas, noventa centiáreas; tasáda en pesetas. 77,80Ciento cincuenta y siáte. Una tíérra en la «Aceña»; que linda- al Saliente cón una de Toribio Camino, antes "de Fermín Camino; al Mediodía y Poniente con otra de herederos de Paulino Puerta, y  ál Norte con el camino de las Cuevas, de caber-diez y siete áreas, cuárehtá y cuatro centiáreas; tacada en p é s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  52 32Ciento cincuenta y ocho. Una tierra debajo de las «Piedras Blancas», que linda a l Sállente con una de Juan Rubio; al Mediodía con riscos; al Poniente con tierra de Cruz Rubio, y al Norte con el camino de las Cuevas, de caber veinteáreas, once centiáreas; tasada en pesetas ........... 40*22Ciento cincuenta y nueve. Una tierra en las «Piedras Blancas», que linda al Saliente con una tierra de Toribio Camino; al Mediodía y Poniente con otra de herederos de Francisco Huete, y  al Norte con otra de herederos de Paulino Puerta, de caber diez y siete áreas cuarenta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas.. .  ..........   52*32
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Ciento sesenta. Una tierra debajo de las «Pie
dras Blancas»» que linda al Saliente'eon una de 
heredero» de Paulino Puerta; al Mediodía con la 
vía férrea» y al Poniente y Norte con tierra de 
herederos de Domingo Rubio» de caber noventa 
y dos áreas, cincuenta y siete centiáreas» tasada
en pesetas.  ----------      *: * * *------  • • • • * • 185*14

Ciento sesenta y una. Una tierra en «El .Pra
do de Arriba», que linda ai Saliente con una de 
Mamerto Romo;'al Mediodía con el río del Va* 
dilio; al Poniente con tierra de herederos de 
Paulino Puerta, y al Norte con. el cas del Moli
no, de caber una hectárea, sesenta y un áreas y 
setenta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas., 2.747*84

Ciento sesenta y dos. Una tierra encima del 
«Caz del Molino», que linda ai Saliente con, una 
de herederos de Paulino Puerta; al Mediodía con, 
dicho caz; al Poniente con tlarra de herederos 
de Máximo Escriban©, y al Norte con. la vía fé
rrea, de caber seis áreas, tres centiáreas; tasada
en pesetas, *. • .. * . . . . .  * *   * * • *.. *. * • * * . . . .  . * 18" 09

Ciento sesenta y tres. Una tierra encima del 
«Caz del Molino», que linda al Saliente con una 
de herederos de Cándido Romo; al Mediodía con 
dicho caz; al Poniente con tierra de Benigno 
García, antes de Sebastián García, y mi Norte 
con el camino de las Cuevas, que cruza la fia 
férrea; de caber cuatro áreas, sesenta y nueve
centiáreas; tasada en pesetas : ..................  9*38

Ciento sesenta y cuatro. Una tierra, en «El 
Prado de Arriba», que linda mi Saliente con una 
de Cruz Rubio y herederos de Paulino Puerta; 
al Mediodía con el rio del Vadillo; ai Poniente 
con tierras de Leonardo Sé i a» y al Norte con el 
caz de) Molino» de caber treinta y dos ¿reas, 
veinte centiáreas; tasada en pesetas . . .  ■ ..., , .  515*20

Ciento sesenta y cinco. Una tierra más arri
ba del «Molino», que linda al Saliente coa una 
da Rafael Puerta; al Mediodía y Poniente con 
otras de herederos de Paulino Puerta, y al Norte 
con el caz del Molino, de caber ocho áreas, cua
tro centiáreas; tasada en p in tas .................  . . .  96*48

Cíente sesenta y sais. Una tierra en «La Pre
silla , debajo del «Caz del Molko», que linda al 
Baílente con una de Teodoro García,; i l  Mediodía 
con otra de Hilario Seis; al Poniente con otra, de 
herederos de Prudencio (M as, y al Norte con la 
Reguera, de caber diez y seis áreas y diez centi- 
áreas; tasada en, pesetas . . . . . . .  .,.. 85*33

Ciento sesenta y siete» Una, tierra en, «La .Pre
silla», que linda al Saliente con una de herede
ros de Domingo Rubio; mi Mediodía con senda, 
y «1 Poniente y Norte con el barranco de la Pre- |
ai Ha, con algunos olmos, y furmando un angu- ¡
lo» de caber diez áieas» setenta y tres centiáreas; 
tasada en pesetas. . 56*87

Ciento sesenta y ocho. Una tierra, en «La 
Presilla», que linda al Saliente con una de Isaac 
Puerta; al Mediodía con el, rio déla Presilla; al 
Poniente con otra de Eugenio Escribano, y al 
Norte con otra, de herederos de Paulino Puerta, 
de caber diez y siete áreas, cincuenta y cuatro
centiáreas; tañada en pesetas!,.,. .  .............. . 280*64

Ciento sesenta ynunv*. Una tierra en «La s
Presilla», que linda al Saliente con, una de loa- \
fuía Puerta; al Mediodía con otra de Leocadio ;

adela; al Poniente con otra de Teodoro García, ;
y  ti Norte con el río de la Presilla» cruzándola \
el. Aquilón, de caber una hectárea, siete áreas y I
treinta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas.,,’,. 1.717*44 ■

Ciento setenta. Una tierra en «La 'Gabezue- ¡
l e s  que linda al Saliente con una da herederos I
de Sofero López; al Mediodía con otras de veci
nos de V&ldeeolmenas de Abajo y con la Cova- ¡
cha; al Poniente con el término 'da Caracena, y j
al Norte con el río de Castillejo del Romeral» ’
cruiándola el Alquilón, de «bar una ha,clarea,, 
ochenta y un áreas y doce centiáreas; tasada en, 
pesetas. >. •». - *. -.• - * • - • - • *.. - - -. - • • - . . . . .  3S 173 44

Ciento mienta y una. U u  tierra en «El Ala
mo», que linda al Saliente con unidle Hilarlo.. ;
Béiz, antis di Rufo Lépez; al Mediodía con el 
río de Castillejo del Romeral; al Poniente con 
tierra de Sera pió Rubio, y al Norte con la vía fé- 
'vren, de caber noventa y un áreas, noventa y tren
centiáreas; tasada en pesetas...............................  1J03116

Ciento setenta y dos, Una tierra en «El Ala
mo », que linda *1 Salí,ente con una da Hilario 
Séíii,, antes de Bufo Lépez; al Mediodía con la , 
vía faitea; al Poniente con tierras de Anastasio 
Zarzuela y Toribio Camino, y al Norte con el ca- ., 
mino da Hílete,, di caber sesenta y seis áreas» 
cuarenta y siete centiáreas; tasada en pesetas,, 16647 

Ciento setenta y tres. Una tierra en «Las 
CobatilUs», que linda al Saliente con un* que . 
fué de Sebastián Espada; al Mediodía f  Poní en
te coi otras de Teodoro García» y al Norte con 
senda, de caber diez y ocho áreas, setenta y ocho
centiáreas; tasada en pesetas• . .,«■*........37'56

Ciento setenta y cuatro. Una tierra en «Las 
Oobatíllas», que linda al Saliente con upa da he* , 
rederos de Mariano Escribano; al Mediodía y 
Poniente con otra de Lorenzo Alambra, y al *
Norte con senda» de caber treinta y seis áreas»
veintidós centiáreas; tasada en pe,setas.   • 72‘44

Ciento setenta y eineo*... Un*''tierra .en «Las 
Cobatillas», que linda al Salí en te con una di .
Serepio Rubio»* al, Mediodía y Poniente con,otras , 
de herederos de Nicomedes Séiz, y al Norte con ., 
otra de Hilario Séiz, -antee de Bufo López, R a» .... 
riendo un mazo de cuarenta y tres metros por, 
seis de ancho, di caber treinta y cuatro áreas,,., 
ochenta y ocho centiáreas; tasada, en pesetas, •.. 6976

Ciento setenta y seis. Una tierra en «El Poete.,., 
de las Animas», que linda al Saliente comuna de 
Wenceslao Cañas, antes, di Cándido Camas; al,
Mediodía con el Barranco de la Presilla; al Po
niente con tierra de Gregorio Romo» y al Norte 
con ei camino de Huete, cruzándola la vía fé
rrea, de caber veintidós áreas» ochenta y urna
centiáreas; tasada en pesetas 68*43

Ciento setenta y siete. Una tierra en «El Pos
te de las Animas», que linda al Saliente y Me
diodía con el Barranco de la Presilla; al Ponien
te con tierra de Cruz Rubio, y al Norte con otra 
de herederos de Cipriano García» dq caber cinco
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área»* treinta y seis centiáreas; tesada en pe*
setas „. * „. . . . . . . .  — . , .  . . . . . .  * „ * . . . . . .  * *,, * %, 10*78

Ciento setenta y ocho. Una tierra en «La 
Puente de la Asoma lilla», que Muda al Saliente 
con el camino de Huete; al Mediodía, con tierra 
de herederos de Luu Ballesteros; al Poniente con 
otra de Hilario Séiz, y al Norte con Ja senda de 
las Cobatillas, de caber treinta y dos áreas» vein
te centiáreas; tasada en pesetas.,,.............  . . . .  70*84

Ciento setenta y hueve. Una tierra en «El 
Castaño», que linda al Sáltente con el camino de 
Valdeeoluanas; al Medio Ma con tierra de Wen
ceslao C^ñas* antes de Cándido Ceñas, y al Po
niente y Norte con otra de Gregorio Momo» de 
caber diez y siete áreas» cuarenta y cuatro cen
tiáreas; tasada en pegatas. . .    .   38*37

i Ciento ochenta, Una tierra en «El Castaño»,
' que Jinda al Saliente con el camino de Valdecol- 

menas; al Mediodía con tierra de herederos de 
' Dionisio Ballesteros; al Poniente con la reguera 

del Castaño» y al Norte con el camino defínete» 
f de caber cuarenta áreas y veinticuatro c*ntiá-
. reas; tasada m  pesetas,. . ................. .................. ,  234 60

Ciento ochenta y una. Una tierra en «La No- 
, güera Grande», que linda al Saliente con una de 

herederos de Paulino Puerte; al Mediodía con el 
, camino de fínate; al Poniente con tierra de Galo 
: Redondo* antes de Tomás López y con reguera, 

y al Norte con otra de herederos de Paulino Puer- 
I ta dicho» antes de Grrg >rio de las Haras, de ca- ¡
¿ ber diez y ocho w ss» sítenla y ocho centiareas;
i tasada en pesetas      . . . . .  247-90'
| Ciento ochenta y dos. U na tierra en i La Hoya 
; y Grilla», qne linda al Saliente y Mediodía con
* una de Andrés Chico» antes de la capellanía de 

Isabel Rubio» y ai Poniente y Norte con los Huer-
I tos, de caber noventa y siete áreas y seis eenti-
| áreas; tasada en p e s e ta s . . . , . , . , . . . ,    212 52
| Ciento ochenta y tres Una tierra en «El 01- 
| maz», que linda al Saliente con una de herederos 
5 de Tomás López; al Mediodía con otra de herede

ros de Pateo Yunta; al Poniente con el río del 
,, Olmaz» y al Norte con tierra de Joaquín Puerta,
? de caber cinco áreas, treinta y seis eentiáres; ta-
í sacia en pesetas . . . . . . . . . . . . . .......   17‘69
?, Ciento ochenta y cuatro. Una tierra en «El 
i Oímaz», que linda al Saliente con la senda de los 
i Huertos; al Mediodía con tierra de Teodoro Gar- 
t cía; al Puniente con el río de Olmaz, y al Norte 
J con el huerto de los herederos de Mariano Agu- 
; do» de caber diez áreas» setenta y tres centiáreas;
* tasada en pesetas.    23 61
I Ciento ochenta y cinco. Una tierra en «El
i Olmaz», que linda al Saliente y Mediodía con Zo-
* pttero, y al Poniente y Norte con la senda del 

Olmaz, de caber cinco áreas, treinta y seis centi-
a áreas; tasada en pesetas. . . . . . ................. 11‘79
\ uiento ochenta y seis. Una tierra más abajo 
| de las Casas» que linda a! Saliente con el cami- 
| no de Huete; ai Mediodía con el huerto de Rai- 
ji mundo Pérez ; al Poniente con Zopetero, y al 

Norte con huerto de Angel Puerta, antes de Joa
quín Martínez, de caber veintiséis áreas, ochenta

i y tres centiáreas; tasada en pesetas .......... 472*21
Ciento ochenta y siete. Una tierra más abajo 

? de las Casas* que linda al Baílente, Mediodía, 
i Poniente y Norte con otras de esta hacienda, de 
| caber cinco áreas, treinta y seis centiáreas; tasa-
| da en pesetas.        17 69
¡ Ciento ochenta y ocho. Una tierra más abajo 

de las Casas, que Jinda al Saliente con una de 
herederos de Juan Martínez; al Mediodía con 

í otra de herederos de Nicomedes Séiz; al Poniente 
¡ con Zopetero, y al Norte coa tierra de Juan Ru- 
: bio, de caber seis áreas, setenta centiáreas; tesa-
\ da en pesetas..............      117*92
\ Ciento ochenta y nueve. Una tierra en «El 
\ Olmaz, que linda al Saliente y Mediodía con eK 
; río del Olmaz; al Poniente con el barranco de los 
i Hornillos, y al Norte con tierra que fué de Félix 
¡ Romo, de caber diez y ocho áreas, sesenta y cua-
| tro centiáreas; tasada en pesetas.. . . .................. 41 01
¡ Ciento noventa. Una tierra en «El O maz»,
| que linda al Saliente con el río Olmaz y.bftrran- 
I co de los Hornillos; al Mediodía con tierra de 
í Angel Puerta* antes de Candido Romo, y al Po- 
| niente y Norte con Zopetero, de caber catorce 
I áreas, setenta y cinco centiáreas; tasada en pe-
I setas.  .............      48*67
I Ciento noventa y - una. , Una -tierra en «El 01- 
I maz», que linda al Saliente y Poniente con Zope- ■
I tero; al Mediodía con la senda de la Hoya, y al 
I Norte con el barranco-del Olmaz, de caber ocho
I áreas y cuatro centiáreas; tasada en pesetas,. . .  26*53 
! Ciento noventa y dos. Una tierra en La Puen-
: te Grande» que linda al Saliente con una de Luis 
, Chico» antes de Ja Capellanía de Palencia no; al 

Mediodía con Zopetero; al Poniente con tierra
II de Cruz Rubio» antes de Sebastián. García, y al 
| Norte con el río de Castillejo del Romeral, de 
i caber treinta y tres áreas, cincuenta y cuatro
| centiáreas; tasada en pesetee ...........      402*48
|i Ciento noventa y tos, Una tierra en el Cerro 
I Medio, que Jinda al Saliente con el camino do 
I 7aMecoíraeuas da Abu jo; al Mediodía con tierra ■ ■ 
i de Hilario Béiz, antes de Rulo Lépez; al Ponien- 
I te con Carrillo1» y al Norte con. tierra de herede

ros da Venancio Pareja» do caber veintidós áreas,. - 
ochenta y una centiáreas; tasada en pesetas. . . .  45*62

Ciento noventa y cuatro. Una tierra en el 
Alto del Cerro Medio» que linda al Saliente con 
una de herederos de Felipe Martínez; al Medio-  ̂
día con Llecos; al Poniente con las cuestas de  ̂
Valdecolmenas de Abajo» y al Norte con tierra* 
de herederos de Juliana García» de caber se tente* 
y una áreas» setenta y dos centiáreas; tasada nn- ■ -
pesetas --------          123*44

| Ciento- noventa y cinco. Una tierra ta  el Va- ■ 
ilejo Hornero, que linda al Saliente y Mediodía 
con el camino del Montecíllo; al Poniente con 

I tierra de Wenceslao Cañas» autor» de Cándido 
i Cañas» y al Norte, con Cerrillo, de caber vainti- 
I seis áreas y diez y seis centiáreas; tasada m  pe- 
I setas * % ,* * * *- * #»,,»*** * * * * * * * *■ .,#***»* * o»*,.«. % 78*48
I Ciento noventa y seis, una tierra en el Ce- 
I trillo Mingo, *1 S&Uept§ son a»» ¿19
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Toribio Camino, antes de Fermín Camino; al 
Mediodía y Poniente con oirá de herederos de 
Dionisia Ballesteros, y al Norte con el río dei 
Vadillo, de caber veinticuatro áreas, ochenta y
dos centiáreas; tasada en pesetas   ................... 297*84

Ciento noventa y siete- Una tierra- en el Ce
rrillo Mingo, que linda al Saliente con una de 
herederos de Máximo Escribano; al Mediodía y 
Poniente con otra de herederos de Dionisia Ba
llesteros, y al Norte con el río del Vadillo, de 
caber diez y ocho áreas, setenta y ocho centí-
áreas; tasada en pesetas......................................   225*36

Ciento noventa y ocho. Una tierra en el Mon- 
tecillo, que linda al Saliente con viñas de here
deros de Gabino Trigo; al Mediodía con tierra de 
Toribio Garcí»; al Poniente con otra de herede
ros de Pablo Tunta, y al Norte con otra de Ju&n 
Pedro Lucas, de caber noventa y seis áreas, se~
sesenta centiáreas; tasada en pesetas. ...........  193*20

Ciento noventa y nueve. Una tierra en el 
Montecíllo, que linda al Saliente y Mediodía con 
unas de Raimundo Pérez; al Poniente con otra de 
Tomás Romo, y al Norte con otra de Toribio Ca
mino, antes de Fermín Camino, de caber ochen
ta y nueve áreas, ochenta y nueve centiáreas, ta
sada en pesetas......................................      179*78

Doscientas. Una tierra en Las Piedras Blan
cas, que linda al Saliente con unas de Mamerto 
Romo; al Mediodía, Poniente y Norte con o tos 
que fueron de Elena Serrano, de caber veintidós 
áreas, ochenta y una centiáreas; tasada en pe
setas................      45*62

Doscientas una. Una tierra en «La Viña de 
Laranca», que linda al Saliente con una que fué 
de José Rubio, y al Mediodía, Poniente y Norte 
con otras de Estanislao Martínez, antes de To
más López, de caber cuarenta y ocho áreas, trein
ta centiáreas; tasada en poetes . . . . . . . . . . . . . .  96*60

Doscientas dos. Un tierra en «Los Tomiila- 
res», que linda al Saliente, Mediodía y Poniente 
con unas de Teodoro García, y b1 Norte con otra 
de Inocencio Séíz, antes de Rufo López, de caber 
sesenta y tres áreas, seis centiáreas; tasada en
pesetas..........................     126*12

Doscientas tres. Una tierra en «Los Tomilla- 
res», que linda al Saliente y Poniente con una 
de Hilario López, antes de Rufo López; al Medio
día con senda, y &1 Norte e*m el barranco da la 
Aceña, de caber dos áreas, setenta y cuatro cen
tiáreas; tasada en pesetas. ..................   5*48

Doscientas cuatro. Una tierra en «Los Tomi- 
llares», que linda al Saliente con una que fué de 
Aniceto Cañas; al Mediodía con otra de Leonar
do Séiz; al Poniente con otra de Gregorio Romo, 
y al Norte con senda, de caber treinta y seis 
áreas, veintidós centiáreas; tasada en pesetas 72*44

Doscientas cinco. Una tierra en el «Cerrillo 
Blanco», que linda al Saliente con los Huertos;

; al Mediodía y Poniente con tierra de Leonardo 
; Séiz, antes de Lázaro Martínez, y al Norte con 

dicho Cerrillo Blanco, da caber una hectárea, 
doce áreas y setenta centiáreas; tasada en pe
setas, . *.........................      225*40

Doscientas seis. Una tierra en «Los Tomilla- 
res», que linda al Saliente con una de Cándido 
Martínez; al Mediodía y Poniente con otras de 
Lorenzo Alambra, y al Norte con cerro, de ca
ber setenta y cuatro áreas y cuarenta centiáreas;
tasada en pesetas  .................................  128*80

Doscientas siete. Una tierra en la senda de 
«Los Tomillares», que linda al Saliente con una 
de herederos de Eusebio Rosillo; al Mediodía con * 
otra de Juan Pareja; al Poniente con otra de Es
teban Romo, antes de Anastasio Zarzuela, y al 
Norte con senda, de caber diez y ocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas; tesada en pesetas ......  87*56

Doscientas ocho. Una tierra en El Olmaz Ca- 
1 rrasco, que linda al Saliente, Mediodía y Ponien

te con una de Sebastián García, antes de Loren
zo Plaza, y al Norte con otra de Juan Pareja, an 
tes de Venancio Pareja, de caber seis áreas y se
tenta centiáreas; tasada en pesetas..............      • 14*74

Doscientas nueve. Una tierra en «El Vallejo 
de las Eras», que linda al Saliente y Mediodía 
con unas de Pelegrín Romo, antes de Mamerto 
Romo; al Poniente con otra de Vicente García, 
antes de Prudencio Cañas, y al Norte con otra 
de herederos de Dionisia Ballesteros, de caber 
ocho áreas, setenta y una centiáreas; tasada en
pesetas  ............       28*74

Doscientas diez. Una tierra en la era del 
Melguizo, que linda al Saliente y Mediodía con 
unas de Toribio Camino, antes de Bonifacio 
Béiz, y al Poniente y Norte con otras de herede
ros de Dionisia Ballesteros, de caber cuarenta y 
cinco áreas y sesenta y dos centiáreas; tasada en
pesetas.................. *...............     100*36
* Doscientas once. Una tierra en el barranco 

de Mariváñez, que linda al Saliente con una de 
Juan Pareja, antes de Venancio Pareja; al Me
diodía con el camino del Vadillo; al Poniente 
con tierra de herederos de Dionisia Ballesteros, 
y al Norte con el camino de las Cuevas, de caber 
sesenta y cuatro áreas, cuarenta centiáreas; ta
sada en pesetas...........................................   141*68

Doscientas doce. Una tierra en la era del 
Melguizo, que linda al Saliente con una de Pele
grín Romo, antes de Mamerto Romo; al Medio
día con el camino de las Cuevas; al Poniente 
con tierra de herederos de Juan Luis Martínez, 
y al Norte con otra de esta hacienda, de caber 
seis áreas, setenta centiáreas; tasada en pesetas. 14*74

Doscientas trece. Una tierra en las Eras Al
tas* que linda al Saliente con una de Bonifacio 
Puerta, antes de Juan Puerta; al Mediodía de Pe- 
hgrín  Romo, antes de Mamerto Romo, y al Po
niente y Norte con otras de Joaquín Puerta, de 
caber noventa y siete, áreas veintisiete centi
áreas; tasada en pesetas. .,       ..................   213*99

Doscientas catorce. Un& tierra en Los Toma- 
llares, que linda al Saliente con una de herederos 
de Félix Romo  ̂al Mediodía y Poniente con otras 
de herederos de Nicanor Séiz, y al Norte con 

i cerro, de caber veintiocho áreas y diez y siete cea-
8 tiáreas; tasada en pesetas................. *..................  61 97
I Doscientas quince. Una tierra en la Casa del
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Amortajado, que linda al Saliente con una de ]
herederos de Ramón Ramos; al Mediodía con el
camino de las eras, y al Poniente y Norte con
tierra de Toribio Camino, antes de Fermín Ca- I
mino, de caber ocho áreas y cuatro centiáreas; s
tasada en pesetas,...................     17*69

Doscientas diez y seis. Una tierra en. la Casa j
del Amortajado, que linda al Saliente con una i
de Tomás Romo; al Mediodía y Poniente con otra 
de herederos de Cipriano García, y al Norte con 
el camino de las eras, de caber cinco áreas y
treinta y seis centiáreas; tasada en p setas,  11*79

Doscientas diez y siete. Una tierra en Las 
Eras del Calvario, que linda al Saliente con 
una de Raimundo Pérez, antes do Ignacio Séiz; 
al Mediodía con una de esta hacienda; al Po
niente con otra de Cruz Rubio, y ai Norte con el 
camino de las Cuevas, de caber diez áreas y se
tenta y dos centiáreas; tasada en pesetas  23*61

Doscientas diez y ocho. Una tierra en las 
Eras Altas, encima de los Paraisillos, que linda 
al Saliente y Mediodía con unas de Cándido 
Martínez, y al Poniente y Norte con otra de To
más Romo, de caber ocho áreas y cuatro centiá
reas; tasada en pesetas  ................    17*68

Doscientas diez y nueve. Una tierra en el 
lado de la casa de Hilario Romo, que linda al 
Saliente con el barranco del Pilar; ai Mediodía 
con el camino de dicho Pilar, y al Norte con la 
Casa de José Palazón, antes de dicho Hilario 
Romo, de caber ocho áreas y cuatro centiáreas;
tasada en pesetas.. . ....................................   26*53

Doscientas veinte. Una era de pan trillar en 
el pedazo de las Eras Altas, que linda al Salien
te con una de esta hacienda, y al Mediodía, Po
niente y Norte con otra de Joaquín Puerta, de 
caber dos áreas y sesenta y ocho centiáreas; ta
sada en pesetas.................................    15*62

Doscientas veintiuna. Una era de pan trillar 
en el Pedazo de las Eras Altas, que linda al Sa
liente, Mediodía, Poniente y Norte con unas de 
esta hacienda, de caber cuatro áreas, dos cen
tiáreas; tasada en pesetas  .........   23*44

Doscientas veintidós. Una era de pan trillar 
en el Pe tazo de las Eras Altas, que linda al Sa
liente, Mediodía y Norte con unas de esta ha
cienda, y al Poniente con Zopetero, de caber dos 
áreas, sesenta y ocho centiáreas; tasada en pe
setas ......................................... . . . ....................  15*62

Doscientas veintitrés. Una era de pan trillar 
en el Pedazo de las Eras Altas, que linda al Sa
liente y Mediodía con unas de esta hacienda; al 
Poniente con otra de Rafael Puerta, antes Uipia- 
no Rubio, y al Norte con el camino de las Cue
vas, de caber cinco áreas, treinta y seis centiá
reas; tasada en pesetas . . . . . .......   31*25

Doscientas veinticuatro. Una era de pan 
trillar en el Calvario, que linda al Saliente y 
Norte con unas de esta hacienda; al Mediodía 
con otra de Cruz Rubio, y al Poniente con otra 
de Julián Agudo, antes de Nicomedes Agudo, de 
caber cuatro áreas, dos centiáreas; tasada en pe
setas ..........................................    2344

Doscientas veinticinco. Una era de pan tri
llar en el Calvario, que linda al Saliente con 
una de Valentín Pérez, antes Ignacio Séiz, y al 
Norte, Mediodía y Poniente, con otras de esta 
hacienda, de caber cinco áreas treinta y seis
centiáreas; tasada en pesetas. ........................  31*25

Doscientas veintiséis. Una era de pan tri
llar en el Calvario, que linda al Saliente y Me
diodía con unas de esta hacienda; al Poniente 
con otra de Tomás Romo, y al Norte con otras 
de Cruz Rubio y Teodoro García, de caber diez 
áreas, sesenta y tres centiáreas; tasada en pe
s e ta s . . ........................................  . . .  62*56

Doscientas veintisiete. Una era de pan trillar 
en el Calvario, que linda al Saliente con una 
de Juan Séiz, antes de Santiago Pareja; al Medio
día con otra de Hilario Séiz; al Poniente con otra 
de herederos de Mariano Escribano, y al Norte 
con otra de esta hacienda, de caber cinco áreas
treinta y seis centiáreas; tasada en pesetas  31*25

Doscientas veintiocho. Una tierra en «La So - 
lana», que linda al Saliente y Mediodía con viña 
deherederos de Antonio García; al Poniente con 
vina de esta hacienda, y al Norte con el camino 
del Hoyo de las Viñas, de caber doce áreas y se
tenta y cuatro centiáreas; tasada en pesetas  64*97

Doscientos veintinueve. Una tierra en «La 
Solana», que linda al Saliente con viña de Bo
nifacio Puerta, antes de Nicomedes Séiz; al Me
diodía con el camino de la Solana; al Poniente 
con viña de Bernardino López, antes de Casta 
García, y al Norte con el camino del Hoyo de 
las Viñas, de caber trece áreas, cuarenta y una
centiáreas; tasada en pesetas. ...............  97*89

Doscientas treinta. Una tierra en «La Sola
na», que linda al Saliente con viña de Cándido 
Martínez, antes de Joaquín Martínez; al Medio
día con viña de herederos de Ensebio Rosillo, 
antes era; al Poniente con viña de herederos de 
Leona del Rincón, antes era, y al Norte con el 
camino de la Solana, de caber trece áreas, cua
renta y una centiáreas; tasada en pesetas.. . . . . .  97*89

Doscientas treinta y una. Una tierra en Los 
Cotos, que linda al Saliente con viña que fué de 
Valentín Arcas; al Mediodía y Poniente con viña 
de herederos de Pedro Jaravo, y al Norte con 
viña de Cruz Rubio, de caber cinco áreas, treinta
y seis centiáreas; tasada en pesetas   • 27*34

Doscientas treinta y dos. Una tierra en Los 
Cotos, que linda al Saliente con senda; al Medio
día con viña de Juan Rubio; al Poniente con 
viña de Cruz Rubio, y al Norte con viña de Ra
fael Puerta, de caber diez áreas y cinco centi
áreas; tasada en pesetas ...........    51*25

Doscientas treinta y tres. Una tierra en «Los 
Carcamales», que linda al Naciente con viña de 
Hilario Séiz; al Mediodía con el barranco de los 
Carcamales, y al Poniente y Norte con viña de 
Leonardo Séiz, de caber seis áreas, setenta y sie
te centiáreas; tasada en pesetas.. .............  85*53

Doscientas treinta y cuatro. Una tierra en 
«Los Carcamales», que linda al Saliente y Me
diodía con el barranco de los Carcamales; al Po-
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niente con viña de esta hacienda, y al Norta con 
vina de Hilario Séiz, de caber cinco áreas, treinta
y seis centiáreas; tasada en pesetas. .............  27*34

Doscientas treinta y cinco. Una tierra en La 
Corona, que linda al Saliente y Mediodía con 
Llecos; al Poniente con viña de Cruz Rubio, an
tes de Manuel Bascuñana, y al Norte con senda, 
de caber diez áreas, setenta y tres centiáreas; ta
sada en pesetas ...................................... 78*33

Doscientas treinta y seis. Una tierra debajo 
de la Fuente de la Dehesa, que linda al Saliente 
con viña de Francisco del Olmo; al Mediodía con 
la dehesa; al Poniente con viña de Nicanor Séiz, 
y al Norte con la senda de Cuevas á Vaídecome- 
nas de Abajo, de caber siete áreas, treinta y siete
centiáreas; tasada en pesetas................................ 37*59

Doscientas treinta y siete. Una tierra en Los 
Moraiejos, que linda al Saliente con el camino 
de la Fuente de la Dehesa; al Mediodía y Po
niente con viñas de Bonifacio Puerta, antes 
Cruz Rubio, y al Norte con viña de Francisco 
Bernardo, de caber dos áreas y setenta y ocho
centiáreas; tasada en pesetas , . . , ........,. 19*56

Doscientas treinta y ocho. Una tierra en «La 
Hoya de Aliaga», que linda al Saliente con viña 
que fué de Leocadio Tudela; al Mediodía con 
senda; al Poniente con viña de Velasco Cañas, 
antes de Cándido Cañas, y al Norte con cerrillo, 
de caber trece áreas y cuarenta y una centiáreas;
tasada en pesetas *.................................. 97*89

Doscientas treinta y nueve. Una tierra en el 
Llano de Enmedio, que linda al Saliente con 
viña de herederos de Tomás Lópsz; al Mediodía 
con cerro; al Poniente con viña que fué de Ma
nuel Bascuñana, y al Norte con senda, de í?aber 
seis areas y tres centiáreas; tasada en pesetas,. 53*06

Doscientas cuarenta. Una tierra en «La Me
dia Arroba», que linda al Saliente y Mediodía 
con viñas de herederos de Tomás López; al Po
niente con viñas de herederos de Toribio López, 
y al Norte con senda, de caber diez áreas y se
tenta y tres centiáreas; tasada en pesetas. , * . . . .  93*42

Doscientas cuarenta y una. Una tierra en 
El Vallejo de la Orilla, que linda al Saliente 
con viña de herederos de Tomás López; al Me
diodía y Norte con cerros, y al Poniente con 
viña de herederos de José Séiz, de caber ocho 
áreas y cuatro centiáreas; tasada en pesetas.. . .  41

Doscientas cuarenta y dos. Una tierra en 
«El Vallejo de la Orilla», que linda al Saliente 
con viña que fué de Julián Cañizares; al Medio
día y Poniente con cerros, y al Norte con viña 
de herederos de Ramón Romo, de caber cincuen
ta y ocho áreas y treinta y cinco centiáreas; ta
sada en pesetas ................................... , ..............  297*58

Doscientas cuarenta y tres. Una tierra en 
El Montecillo, que linda al Saliente con viña 
deherederes de Casta García; al Mediodía con 
vina de Cándido Zarzuela, antes de Enrique 
Martínez; al Poniente con viña que fué de Juan 
Pablo Lucas, y al Norte con viña de esta ha
cienda, de caber tres áreas, treinta y cinco cen
tiáreas; tasada en pesetas.................................... 17*08

Doscientas cuarenta y cuatro. Un herreñal en 
la calle del Ejido, frente á la casa número uno, 
que linda al Saliente y Norte con dicha calle; al 
Mediodía con solar de herederos de Venancio Pa
reja, y al Poniente con pajar y corral de Tomás 
Romo, de caber diez áreas, setenta y tres cen
tiáreas; tasado en pesetas.................... ...............  240

Taracenilla.
Doscientas cuarenta y cinco. Una tierra en 

«Fuente Caliente», que linda al Saliente y Norte 
con el término de Caracena del Valle; al Medio
día con el Río Mayor, y al Poniente con el cami
no de Bonilla, cruzando la vía férrea, de caber 
cuatro hectáreas, diez y ocho áreas y sesenta
centiáreas; tasada en pesetas................................ 3.139*50

Doscientos cuarenta y seis. Una tierra en La 
Vega, más abajo de la Puente, que linda al Sa
liente con una de herederos de Agapito Malla; 
al Mediodía con otra de herederos de Juan Pa- 
lenciano; al Poniente con otra de Juan José Ma
lla, antes de Josefa Malla, y al Norte con el Río 
Mayor, de caber dos hectáreas, cuarenta y seis 
áreas y ochenta y seis centiáreas; tasada en pe
setas.............................     2.962*32

Doscientas cuarenta y siete. Una tierra en 
Vidales, que linda al Saliente y Norte con el Río 
Mayor; al Mediodía con el cauce antiguo del río, 
y al Poniente con tierra de Cándido García, an
tes Valentín García, de caber nueve hectáreas,
cincuenta y un áreas; tasada en pesetas .......... 9.546

Doscientas cuarenta y ocho. Una tierra en 
«Vidales», que linda al Saliente con el barranco 
de Vidales; al Mediodía con tierra de herederos de 
José Bascuñana; al Poniente con otra de Tomás 
Alcázar, y al Norte con el término de Caracena, 
de caber una hectárea, setenta y siete áreas y
nueve centiáreas; tasada en pesetas....................  1.770 90

Doscientas cuarenta y nueve. Una tierra en 
«Los Vallejos», que linda al Saliente y Norte con 
el término de Caracena; al Mediodía con tierra 
de Juan José Malla, antes de José León, y al 
Poniente con tierra de Felipe García, atravesán
dola el camino de Huete, de caber tres áreas y 
ochenta y seis centiáreas; tasada en pesetas,. . .  772*80

Doscientas cincuenta. Un herreñal, que linda 
al Saliente con el camino de San Pedro; al Me
diodía con casa de herederos de Casimiro Delga
do; al Poniente con casa pajar de Juan José Malla, 
antes de Balbino Bernardo, y al Norte con la Ca
ñadilla, de caber veinticuatro áreas y ochenta y 
una centiáreas; tasada en pesetas........................ 150

Caracena del Valle.
Doscientas cincuenta y una. Una casa seña

lada con el número seis, lindante por la derecha 
de su entrada con una que habitó Petronilo Ru
bio, y por la izquierda, espalda ó fondo con tie
rra de esta iiacienda, ocupando una extensión 
superficial de ciento diez y ocho metros cuadra
dos, setenta y ocho decímetros cuadrados.

Doscientas cincuenta y dos, Una casa señe-
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lada con el número siete, lindante por la dere
cha de su entrada con un callejón; por la iz
quierda con una que habitó Tomás García, y 
por la espalda ó fondo con tierras de esta ha
cienda; ocupa una extensión superficial de cien
to cuatro metros cuadrados, ochenta decímetros 
cuadrados.

Doscientas cincuenta y tres. Una casa seña
lada con el número ocho, lindante por la dere
cha ó izquierda de su entrada con un callejón, y 
por la espalda ó fondo con el horno de pan co
cer, ocupando una extensión superficial de se
senta y nueve metros cuadrados y ochenta y 
siete decímetros cuadrados.
_ Doscientas cincuenta y cuatro. Una casa se
ñalada con el número nueve, lindante por la de
recha, espalda ó fondo con tierras de esta ha
cienda, y por la izquierda con horno de pan co
cer, ocupando una extensión superficial de se
senta y ocho metros cuadrados y cuarenta y seis 
decímetros cuadrados.

Doscientas cincuenta y cinco. Una casa se
ñalada con el número diez, lindante por la dere
cha de su entrada con un calle jó o; por la iz
quierda con una que habitó Felipe García, y por 
la espalda ó fondo con tierras de esta hacienda, 
ocupando una extensión superficial de cuarenta 
y cuatro metros cuadrados y un decímetro cua
drado.

Doscientas cincuenta y seis. Una casa seña
lada con el número once, lindante por la dere
cha de su entrada con una que habitó Miguel 
Torrijos; por la izquierda con un callejón, y por 
la espalda ó fondo con tierras de esta hacienda, 
ocupando una extensión superficial de cien me
tros cuadrados, sesenta decímetros cuadrados.

Doscientas cincuenta y siete. Un horno de 
pan cocer, lindante por la derecha de su entrada 
con una que habitó Pascual de los Santos; por 
a izquierda con otra que habitó Eustaquio To
rrijos, y por la espalda ó fondo con tierras de 
esta hacienda, ocupando una extensión superfi
cial de diez y siete metros cuadrados, cuarenta y 
seis decímetros cuadrados.

Doscientos cincuenta y ocho. Un molino ha
rinero, lindante por todos sus costados con tie
rras de esta hacienda, ocupando una extensión 
superficial de ochenta y un metros cuadrados y 
setenta y cuatro decímetros cuadrados.

Doscientos cincuenta y nueve. Un edificio 
que fué batán, lindante por la derecha, izquier
da, espalda ó fondo con tierras de esta hacien
da, y por el frente con otra tierra del Conde de 
Marterell, antes del de la Ventosa, ocupando 

, una extensión superficial de setenta y seis me- 
i tros cuadrados y ochenta y cinco decímetros 

cuadrados.
Doscientos sesenta. Un tejar, lindante por 

todos sus costados con tierras de esta hacienda, 
ocupando una extensión superficial de veinte 
metros cuadrados y noventa y seis decímetros 
cuadrados.

Doscientas sesenta y una. Una finca titulada 
Heredad de Caracena del Valle, que linda al Sa
liente con el término de Castillejo del Romeral 
y de Valdecolmenas de Abajo; al Mediodía con 
el de Pineda; al Poniente con el de Caracenilla, 
y al Norte con éste y el de Bonilla, según datos 
de autos y finca primera, ocupando una exten
sión superficial^ que, medida geométricamente, 
es de mil ochocientas sesenta y una hectáreas, 
veinte áreas y sesenta y siete centiáreas, y que 
atravesándola la línea férrea de Aran juez á 
Cuenca en dirección Oeste, éste, en una longitud 
de cuatro mil novecientos ochenta metros, con 
una superficie de cuatro hectáreas, noventa y 
cuatro áreas y ochenta centiáreas, la divide en 
dos partes, Norte y Sur.

La primera, ó sea la comprendida entre par
te de los términos de Caracenilla y Bonilla, la 
vía férrea y parte dt ios de Caracenilla y Casti
llejo del Romeral, ocupa una extensión superfi
cial que, medida geométricamente, es de seis
cientas sesenta y cuatro hectáreas, cincuenta y 
un áreas y sesenta y cinco centiáreas, equivalen
tes á mil treinta y una fanegas, once celemines 
de marco real, de la que descontadas veinticin
co hectáreas, ochenta y cuatro áreas y cinco cen
tiáreas, equivalentes á cuarenta fanegas, un ce
lemín y dos cuartillos, que son el total de encla
vados en dicha parte, según los datos facilitados 
por el Perito práctico, y ocho áreas noventa cen
tiáreas, equivalentes á un celemín, dos y medio 
cuartillos, por el camino de Huete y estación y  
dos casillas de la vía férrea, queda para esta 
parte de la finca una superficie de seiscientas 
treinta y ocho hectáreas cincuenta y ocho áreas, 
equivalentes á novecientas noventa y una fane
gas, siete celemines y tres y medio cuartillos, 
descompuesta en quinientas ochenta y cinco hec
táreas, ochenta y tres áreas y treinta y tres cen
tiáreas de erial á pasto; veinte hectáreas, sesen
ta y nueve áreas y noventa y nueve centiáreas 
de olivar y vid asociados; cuatro hectáreas, tre
ce áreas y treinta y tres centiáreas de viñedo; 
dos hectáreas, setenta y un áreas y diez centi
áreas de cereal de regadío eventual, y veinticin
co hectáreas, veinte áreas y noventa y cinco cen* 
tiáreas de cereal de secano, con una casa situa
da en las inmediaciones del olivar, que ocupa, 
una extensión superficial de setenta y ocho me
tros cuadrados, cuarenta decímetros cuadrados» 
con unos corrales. Teniendo en cuenta todas y 
cada de las partes descritas, y dándoles el valor 
medio que tienen en la localidad, según detalles 
del adjunto plano.

La segunda, ó sea la comprendida entre la 
vía férrea, el término de Pineda, p&r'ce del de Ca
racenilla, el de Valdecolmenas de Abajo y parte 
del de Castillejo del Romeral, ocupa una exten
sión superficial que, medida geométricamente, 
es de mil ciento noventa y una hectáreas, setenta 
y cuatro áreas, veinte y dos centiáreas, equiva
lentes á mil ochocientas fanegas, siete celemines 
y tres cuartillos de marco real, de la que descon
tadas ciento veintinueve hectáreas, veinte áreas, 
veinticinco centiáreas, equivalentes á doscientas
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fanegas, siete celemines, dos y medio cuartillos,
que son el letal de enclavados1 en dicha parte*, 
según los datos facilitados por el Perito práctico; 
tres hectáreas* quince áreas*, cincuenta eentiá* 
reas* equivalentes I cuatro fanegas, dienceleini-
nes y to s  cuartillos por los nos de Castillejo do 
Yaldecolmenas y Mayor, y noventa y una áreas, 
sesenta, centiáreasi equivalentes á una fanega,
cinco celemines,, por el camino de Huele* queda 
para esta parte de la finca, una superficie de mil 
cincuenta y ocho hectáreas* cuarenta y seis arcas 
y ochenta y siete centiáreis» equivalentes a mu 
seiscientas cuarenta y tres fanegas ocho cele
mines» un cuartillo» descompuesta en ciento no
venta, y cinc,o hectáreas*, sesenta y seis arcas* se
senta y seis centiárcas de erial á pasto de prime
ra; ciento veinte hectáreas, setenta y un, áreas* ■ 
sesenta y seis centiáreas, de ídem de segunde; 
treinta y ocho hectáreas* .sesenta, y ocho áreas, 
treinta centiáreas de cereal de regadlo; cincuen
ta y cinco hectáreas* cinco áreas, noventa, y ios 
centiáreas de cereal de secano; Beisóientas cua
renta y siete, hectáreas, noventa, y tres áreas, 
treinta, y tres, centiáreas do monte alto y bajo,., 
encinar y robledal, y cuarenta y un áreas ocupa
das, por1 las casas ufaneros seis, siete, ocho, nue
ve* diez y once» el horno do pan cocer., el molino 
harinero1, el batán* el tejar y el terreno para el 
servicio del pueble», i  más del dd la Iglesia.» Te
niendo' en cuenta todas y cada, una de lis partes 
escritas, y dándoles el valor medio que tienen en. 
la loca lidiad, incluyendo' las citadas casas, hor
no» molino» batán»1 tejar y el terreno del pueblo* 
seeúa detalle del adjunto plano» vienen en ta
sarla en pesetas. *   . ■.................* 188.669 BE

Guadalajara.
AZUQOKCA.

Doscientas sesenta y dos. Una viña en la Ca
be fia, que linda al Saliente con finca de Guiller
mo Pérez; al Mediodía con otra de herederos de 
Eugenio Tortuera; al Poniente con, un eirate, y
al Norte con finca de Felipe Bayo, de caber siete 
áreas setenta y seis centiáreas; tasada en pe- 
« t a s . . . . .  * ..• .. *.. * . . . . . . . . . . . .  — ■ *.   ----- *. B4 ‘12

Y para su remate, que tendrá lugar1 en, dicho Juagado-» 
sito en el piso principal de la casa número uno de la calle del 
General Castaños» y simultáneamente en los Juzgados de pri
mara instancia de Sevilla, Cianea» Huete, Guadalajara y Na- 
valcarnero, se ha señalado el día 13 de Julio próximo* á las 
doce de la malina;; y se advierte, que para tomar parte en el 
mismo deberán los Matadoras consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos,, una can
tidad, igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
dé los bienes que sirve de tipo para la subasta» sin cuyo re
quisito no- serán, admitidos; -que, se devolverán dichas consig
naciones á sus respectivos dueños acto continuo del remate» 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso parte del precio de la venta; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de su 
«va,lata; que en el caso -de ser igual las posturas en ambos 
,Juzgados,* se abrirá nueva licitación entre los rematantes 
y ante el Juzgado que conoce ■ del juicio que da origen á. la 
ven tu: que los títulos de propiedad de los inmuebles .que se 
enajenarán quedan de manifiesto en la Escribanía, para que 
los lieftadores los examinen; previniéndoles que. deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho á ningunos 
otros, y que la simultánea subasta tendrá lugar en los si
guientes lotes:

IP'jASSAf aa-cü

Mucas cu Ctaadalajara. — ----- ——
Un lote, fincas de! nú mero uno á trece y dos

cientos sesenta y dos.   *         „         . .  T?,.1SS1:68

Finesa en Valdeeofniennis de Ahajo-,.,
PROVINCIA DK CUENCA"

Un lotov incas números catorce al veinti
cuatro. „,    .   .  .„ #. *, „ . ,  . #, # #, # . .  9.855 69

Whmm en ¡Vavatearnero.
Un lote, fincas números veinticinco y veínfci-

ifitoin, tai término fie ? í¡ liman tu , . . . . . 5.999? 29
.•Otro lote, fínen número víentivéís, sita en

xMavaleirnaro,    .. 3.896 64
Qimo Iota» fiobbs números veintiocho y veín-

tíi ISTOi, sitas en Villtvicios» de Odón. 6.415<47

16.251*40

Flaca»; en  Sevilla,»
Un lote, Incas número», treinta* treinta y uno 

y tremía y cuatro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.460
Otro lote» fincará mí meros treinta y des* triun

fa y tres y treinta y siete ,. . 90,218
!Otro lote, Saca número treinta y seis.. . . , ,  * &840

131518

Fincas en el partido de Mínete, correspon
dientes á los pueblos de Castillejo1 del r
Romeral, Ca^aeenfila y Carneen» del ¡
F a lle . j
Un lote, fincas números treinta y siete y dos- j

cientos cincuenta y uija á doscientos sesenta l
  ...............................  . . . .  284.640 35 ;

Otro lote, fincas númerc'S doscientos cuaren* |
ia y cinco á doscientos cincuenta.................. . . . » .  18,341*52

302.981*87

Y por separado i 'm  por una las señaladas con el número 
treinta y ocho al d oscientos cuarenta y cuatro inclusive.

Madrid 31, de Mayo de 1902.=V,° B.°=Luis Rodríguez de 
Llera», =E1 Escribano* P. H. del Sr. Burgos ante mí, Julio 
del Campo* X—1315

MARCHBNA
D, Manuel Salvador Almeula, Juca municipal de esta 

villa» interino de primera instancia de e&tt | aftido.
Hago saber que en éste de mi cargo y p o ru te  el Escriba

no que refrenda se siguen autos juicio de abin téstalo por fa
llecimiento de 1). Evaristo Montursy y Muñoz* natural de 
Osuna y vecino que fué de esta villa* en cuyos autos aparece 
acreditado que han repudiado la herencia su hermano Don 
Mariano Montursy y Muñoz y Doña Dolores. Segovia y Ruiz, 
en nombre de sus menores hijos D. Rafael» Doña Ana, Doña 
Dolores y Doña Elena Montursy y Segovia» como sobrinos 
carnales"del finado» hijos de su otro hermano difunto D. Ma
nuel Montursy y Muñoz» sin que hasta la fecha se haya pre
sentado pariente alguno reclamando dicha herencia» por lo 
que se ha acordado llamar por término de treinta días á los 
que se creen con derecho á ella» para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Júzgalo y puedan hacer laa re
clamaciones que tengan por conveníante.

Dado en Marchen* á 9 de Junio de 1902.=Manuel Salva
dor.=Ei Escribano» Enrique Serrano. X—1326

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro ¿rmenteros Ovando, Juez de primera instancia

de esta ciudad de Palma de Mallorca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que ante este Juzgado 

y Escribanía del Infrascrito actuario se ha interpuesto deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía á nombre de.Don 
Mariano Fuster y Fu,star» Abogado, mayor de edad y vecino de 
Barcelona» contía los herederos de D. Juan Antonio Zaforte- 
z& y Vives» Conde de Santa María de Formiguera, contra los 
herederos de D. Francisco Zafortoza y Morro, antes Ferrar de 
San Jordi y Vives; contra los herederos de D. Vicente y Doña 
Concepción Ferrar da San Jordi y Vives; contra D. Vicente, 
D. Francisco de Asís y Doña María Juana Ferrer de San Jor- 
dí y Sáenz, como herederos de D, Francisco Zaforteza y Morro, 
antes Ferrer de San Jordi y Vives; contra Miguel Llinás ó 
sus herederos; contra Juan MIr y Piaras ó sus herederos; con
tra los herederos de Bernardo Roca y Pascual y los hijos y 
presuntos sucesores.da éste, Juan, Miguel, Bernardo» Vicente, 
Margarita» Francisca y Magdalena Roca y Cañellas y su ma
dre Margarita Cañellas; contra la Condesa de Formiguera, 
que llevaba este título en 9 de Abril de 1859, ó sus herederos, 
y contra quien se crea con derecho á un embargo que se hizo 
sobre el predio Galatzó por cuarenta mil reales para garan
tir el pago de unas costas causadas en cierta ejecución igno
rada» del que se tomó razón en la Contaduría de hipotecas el 
día 24 de Septiembre da 1850; todos en ignorado paradero, 
sobre extinción de ciertos gravámenes que pesan sobre el 
predio Galatzó, del término de Calvia, y son:

A. Una hipoteca para la seguridad de catorce mil sete
cientas sesenta y tres libras, un sueldo y dos dineros que 
D. Juan Antonio Zaforteza y Vives, Conde de Santa María 
de Formiguera, de dinero propio, y como fiador de su herma
no D. Antonio, satisfizo á IX Miguel Font y Muntaner en vir
tud de préstamo.

B. Hipoteca impuesta por D. Juan Antonio Zaforteza y • 
Morro» usando de la facultad conferida por su hermano Don 
Antonio á favor de su otra hermana Doña Concepción Ferrer 
de -San Jordi» en seguridad de cuatro mil libras con interés á 
razón del cinco por ciento anual, según escritura otorgada 
en Ibiza á 17 de Abril de 1873 ante el Notario D. Pedro de 
La.ro y Sala. i

C. Un embargo hecho al Sr. Conde de Formiguera por la I 
cantidad de cuarenta mil reales en virtud de ejecución, eos- 1 
tas causadas y á -causar, sin expresarse á instancia de quién, ! 
del cual ss tomó razón en 24 de Septiembre de 1850. i

D. Un asiento expresivo de que por escritura privada fir- i 
mada en 31 de Octubre de 1810, D. Vicente Ferrer, ajustando ’ 
las cuentas de su hermano el Sr. Conde de Formiguera con : 
el maestro Miguel Llinás, reconoció se le debían á éste nove- j 
eientas dos libras, las que éste cobraría con la corta de pinos ! 
de Galatzó. i

E. Que por otra escritura privada, fecha 31 de Marzo 
de 1841, por el citado D. Vicente Ferrer de San Jordi se con- ] 
signó que debía cortar pinos por valor de quinientas libras - 
á cinco sueldos y medio cada uno, por si recibo que aquél te- j 
nía de su hermano, firmado á su favor en 19 de Marzo de 1840. j 
Y que por otra escritura, firmada en 22.de Diciembre de 1841 | 
por el mismo D. Vicente, reconoció haber recibido éste del i 
Llinás doscientas libras, las que debería cobrar'.cortando pi- j 
nos del referido predio &! propio precio. ¡

F. Un crédito de dos mil quinientas treinta y una libras = 
á favor de Bernardo Roca y Pascual en ..virtud de transacción ] 
del pleito seguido sobre duración del arriendo del predio Ga- j 
latzó entre el Roca, Juan Mir y RIvas y el Sr. Conde de'San- \ 
ta María de Formiguera. j
r Q, Un embargo hecho á éste por la Condesa del mismo ) 

título de Formiguera hasta la cantidad de seis mil libras ■. 
mallorquínas. ¡

H, Una hipoteca constituida por D,’ Antonio Ferrer de j 
San Jordi sobre porciones del mismo predio Galatzó para ga- ? 
rantír á sus hermanos D. Vicente, D. Francisco y Doña Con- i 
capción el pago a cada uno de doscientas libras anuales por \ 
razón de alimentos, á cuya cantidad se redujeron las treinta í 
libras señaladas en escritura de 14- de Marzo de 1842, y á ; 
Dcña Concepción además* en caso de matrimonio, ocho mil 
libras» según escritura otorgda ante D, Miguel Font, día 11 
de Noviembre de 1872.

En providencia de 24 de Abril último queda dispuesto 
conferir traslado» con emplazamiento y entrega de copias- de 
la indicada demanda á los nombrados demandados, para que 
dentro del plazo de treinta días improrrogables, contados 
desdi' el siguiente al en que fuere publicado el edicto en la 
Gaceta d i  Madrid, comparezcan en los autos, personándose 
m forma.

Por tanto, y á fin de que sírva de emplazamiento en tor
na a las indicadas personas» sus sucesores ó causa habientes 
ú hubieren fallecido» se publica el presente edicto en Palma 
le Mallorca á 14 de Mayo de 1902.=Pedro Armenteros y 
Dvendo.^Ante mí» Sebastián Gaza. X—1321

FOSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este

'.ste partido.
Por virtud del presente edicto y requisitoria* que se inser

irá  en la G a c e t a  jdb M adrid y Boletín oficial de esta provin- 
ía» se cita y llama al procesado Antonio Mora Rívas» de vein- 
toneve años de edad» hijo de Rafael y Rosario».-soltero, natu- 
ú de Cabra, vecino de La Carlota, Agente ejecutivo suba!» 
irnoy puyo paradero se ignora, para que m  el término de

quince días se presente ante la Audiencia provincial de Cór
doba ó en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á 
carta orden de dicho Tribunal, derivada del rollo de la causa 
que se sigue contra dicho individuo por el delito da estafa.

Dad© en Posadas á 30 da Mayo de 1902.=Alfonso Palma.= 
El Escribano, Licenciado Juan de D. Nogués. J—3943

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción en la villa de 

Pnenteareas y su partido.
Por 3a presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Inda

lecio Fernández Martínez, hijo de Domingo y Generosa, sol
tero, de diez y ocho años, aserrador, natural de Nogueira y 
vecino de Moreíra, en este partido, y en el día ausento en ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que se inserte la presente en la G a c e ta  dk  
M ad rid , comparezca ante este Juzgado ó en la Audiencia de 
esta provincia de Pontevedra» á fin de sufrir la pena de un 
año y nuev8 meses de prisión correccional que le fué impues
ta por virtud de causa que ss le siguió por el delito de lesio
nes á Manuel Fernández Fernández; apercibido de que sí no 
comparece será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de 3a policía judicial que, caso de 
ser habido el referido lo pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dado en Puentsareas á 2 de Junio de 1902.—Carlos Ltgo 
Freire.= Por orden de S. 8.» José Alonso y Soiís. J—3944

RIBADEO
D. Justo Barreiro Pico, Abogado y Escribano de actúa- 

tuaciones del Juzgado de primera instancia de Rib&áeo y su 
partido.

Certifico que en los autos incidentales de pobreza que se 
mencionarán, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Ribadeo, á 14 de Diciembre 
de 1901, el Sr D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos de demanda incidental de pobreza, promovidos por el 
Procurador D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, bajo la di
rección del Letrado D. Secundino Barcia A-rango» en nombre 
de Doña Nícolasa Fernández Acevedo, de esta vecindad, para 
promover las acciones que procedan contra los herederos de 
D. Ramón Anido Pérez, de esta dicha villa, sobre reconoci
miento de prole y otros extremos, siendo también parte el se
ñor Abogado del Estado;

Fallo que declarando pobre.en sentido legal á Nícolasa 
Fernández Acevedo, representada por el Procurador Rodrí
guez, y con opción á los beneficios del art. 14 de dicha ley, 
debo mandar y mando se la ampare y defienda como tal en 
los asuntos judiciales que intenta promover contra los here
deros de D, Ramón Anido Pérez» sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 36 y 37 de la precitada ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Celestino Nieto.»

Cuya sentencia se publicó el mismo día de su fecha, sien
do notificada al Procurador Rodríguez el 17 de dichos mes 
y año.

Y para que pueda tener efecto la notificación de los de
mandados rebeldes, que lo son D. Ramón Anido Sarabia, 
mayor de edad y ausente en América en punto ignorado, y 
D. José, D. Francisco, Doña Rosario y  Doña Sara, de iguales 
apellidos, expido el presente, para su inserción en la  G a c e ta  
de M ad rid , que firmo en Ribadeo á 31 de Mayo de 1902.= 
Licenciado, Justo Barreiro Pico. 193—P

BAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de un jumento rucio, capón, de cuatro años, de regular 
alzada y herrado en el lado izquierdo de la culata, que en la 
noche del 20 del actual fué hurtado del sitio denominado 
Malpica, término de Los Barrios, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en la causa que instruyo bajo el núm. 236 del año ac
tual por tal delito.

San Roque 31 de Mayo de 1902.^Eugenio Carrera.= Por 
su mandado, Licenciado Enrique,Cruz. J—3945

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
procesado Antonio Víagas del Carmen, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Mauricio y de María, natural de Ollou, 
provincia de Portugal, de estado casado, de profesión zapate
ro, y vecino que fué de La Linca, habitante en la calle Flo
res, núm. 28, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en lat G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia» comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle decla
ración indagatoria en el sumario, que bajo el núm. 199 del 
uño 1902 se siguió contra el mismo por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ies?» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
i mi disposición, del referido procesada.

San Roque 2 de Junio de 1902.=EugenÍQ G&rrera.==Licen- 
ríado Enrique Cruz. j —,3946

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del parti- 

20 de San Vicente de la Barquera.
En virtud de. la presente, que se expide en méritos deja 

sausa criminal sobre hurto de una gallina contra Manuela 
Barrio y Echevarría y Saturnina Agudo Larrañaga, cuyo ac
tual paradero se ignora, y cuyas circunstancias personales 
se expresarán á continuación, se les cita, llama y emplaza á 
fin de que dentro dei término de diez días, á.contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Bo- 
füín oficial̂  de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndc- 
las de que si dejaren de verificarlo serán declaradas rebeldes 
f les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
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Al propio tiempo ruego ^encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captara da referidas, procesadas poniéndolas á mi disposi
ción, caso de ser habidas, en la cárcel de este partido, con 
las debidas seguridades.

Dada m  San Vicenta d« la Barquera á 28 de Mayo de 1902. 
Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Vi- 
llanueva.

Señas de Manuela Berrio y Echevarría.
De cuarenta años de edad, alta, buenas carnes, buen co

lor, ojos castaños, pelo ídem, sin seña alguna especial, pies 
y.manos proporcionados á la estatura; viste al estilo de las 
vizcaínas con pañuelo amarillo de hierbas recogido al pelo, 
toquilla azul, blusa de parcal color barquillo, delantal á cua
dros negros y falda á cuadros negros y blancos.

Señas de Saturnina Agudo Larrañaga.
Da diez y ocho años de edad, baja de estatura, gruesa de 

cara y redonda,Jmen color, agraciada, de ojos azules y pelo 
negro; viste pañuelo de hierbas á la cabeza, azul y con ra
majes de color, toquilla color barquillo, blusa de percal ne 
gra con ramos blancos, delantal negro de percal y falda que 
fué en su día negra, lo mismo que la blusa, y con el mismo 
ramaje. J—3916

TALAVERA DE LA REINA
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D Loren 

zo del Fresno y García. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, en causa por robo de una muía á Isidro de la Lla
ve, en su caía del pueblo de O&z&leg&s, en Febrero del año 
ultimo, la que ha sido hallada en Oaaña, se ha acordado la 
citación de comparecencia en este Juzgado para ser oídos; 
bajo apercibimiento si no comparecen en el término de diez 
días de pararles el perjuicio que hubiere lugar, de tres suje
tos que se ignoran sus apellidos, vecindad y paradero actual, 
yqu e  se llaman Antonio, de estatura regular, grueso, con 
bigote entrecano, traje de artesano, con sombrero negro hon
go; otro llamado Angel, de estatura baja, bien vestido, con 
bigote y una cicatriz en la mandíbula derecha, y otro cono
cido por Pepe el Chalán, de estatura regular, de cuarenta á 
cuarenta y cinco anos de edad, con acento andaluz, cuyos 
sujetos vendieron aquel semoviente en dicho Oeaña en Sep
tiembre último.
b Dada en Talavera de la Reina á 3 de Junio de 1902.=Fran- 

cisco A leya . J—3949
TOTANA

D. Julio López de Pando, Ju z de instrucción de este par
tido. r

Por la presenta se llama y busca al procesado Antonio 
Plañe Penago,^ hijo de Juan y de Beatriz, de veintinueve 
anos, casado, jornalero, natural y vecino de Lorca, con do
micilio en la calle del Carril de Murcia, para que dentro de 
»  7 i ez y *i a S 7 si^ ie*tes á la inserción de la presente en el 
Boletín oftctal de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel por 
haberse decretado su prisión provisional por la lima. A u 
diencia provincial de Murcia en causa que se le sigue por 
hurto; bajo aprecibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades se pro
ceda á la busca y captura de dicho procesado, y en caso de 
ser habido su remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Totana á 3 de Junio de 1902.=  Julio L. de Pan- 
do.=E i actuario, excusando á Lizandra, Pedro Gil.

J—3951

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido. *

Por virtud de la presente hago saber que en este Juzgado 
pende sumario por robo de dos muías de las señas que al 
final se expresarán, pertenecientes á Antonio Vera Navarro, 
vecino de Mazarrón. con domicilio en la Diputación de la 
Sierra, cuyas caballerías han sido robadas del patio ó cuadra 
de la casa de dicho perjudicado en la noche del 16 ó madru
gada del día siguiente 17 de Mayo último, en cuyo sumario 
he acordado publicar la presente, por la que se interesa la 
busca de dichas caballerías y detención de sus conductores 
si no justifican su legítima procedencia.

Y  encargo á los individuos de la policía judicial el cum
plimiento de este servicio, á cuyo efecto se publicará en el 
Boletín oücial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Totana á 4 de Junio de 1902.=JuIio López de 
Pando.=E1 actuario, excusando á Lizandra, Pedro Gil.
Señas de las caballerías robadas á Antonio Vera Navarro.

Una muía, alzada cerca de la marca, color castaño, cola 
corta y aporrillada de las manos, y

Otra muía negra, pequeña, con el diente de teja, con un 
higo en la parte de atrás del muslo derecho, la primera he
rrada y la segunda de las manos. J—3950

Juzgados municipales.
POSADAS

D. José García González, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del térmi
no de quince días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y  para los efectos consiguientes, se fija el presente y otro, 
de igual tenor, en Posadas á 3 de Junio de 1902. = E 1 Juez 
municipal, José García.—Por su mandado, J. Salvago.

NOTICIAS O F IC IA L E S
Sucursal del Banco de España 

en Pontevedra.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misible números 1.287 y 2.155, expedidos por la sucursal del 
Banco de España en esta plaza en 1 .° de Junio de 1898 y 29 
de Noviembre de 1900 á favor de D. Manuel González Vidal, 
se anuncia al público por '¡primera ve% para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6 .° del reglamento vigente de

este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plaza sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 13 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Angel 
Noriega. X —1330

Sociedad de Cementos Gaditanos 
(antes marea Lavallie).

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
los señores accionistas á la junta general extraordinaria, 
que se celebrará en Cádiz, en el domicilio social, calle Duque 
de Tetuán, núm. 33, á las trece horas del día 25 del corrien
te; son objeto de la junta:

1.° Modificación del art. 35 de los estatutos.
2.° Nombramiento de un Sr. Consejero.

Con arreglo á los estatutos, tienen derecho de asistencia 
los accionistas poseedores de cinco ó más acciones, cuya pro
piedad deben justificar con el depósito de ellas ó del resguar
do que las represente.

Cádiz 10 de Junio de 1902.= E i Secretario Contador, Fer
nando Oca. X —1323

Muestra Señora del Perpetuo Socorro.
Sociedad anónim a m inera para  la  explotación  

de minas de Coke.

El Consejo de administración, en uso de las atribuciones 
que le confiere sus estatutos, acordó en la sesión de 4 de Mayo 
último pedir á los señores accionistas el 1 2  por 1 0 0  como pri
mer dividendo pasivo, que deberá ser ingresado en el domici
lio del Tesorero de esta Sociedad, D. José J. Navarro, Veláz- 
quez, 24, dentro de los quince días contados desde su inser
ción en la Ga c e t a .

De no efectuarlo se procederá con arreglo á lo que dispo
nen los estatutos sociales.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo, El 
Barón de Monte-Villena. X —1327

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente 
Piedra.

Los señores accionistas de la Compañía Agrícola y Sali
nera de Fuente Piedra quedan por la presente convocados á 
gegunda sesión de junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en París el día 30 de Junio corriente, á las cuatro y media 
tarde, rúe L&fayette, 13, sea cualquiera el número de concu
rrentes.

Madrid 13 de Junio de 1902.=E1 Director, Rouland.
V  1Q 3Q

C o m p a ñ í a  d e l  ferrocarril Central catalán.
B alance de cuentas en 31 de Diciem bre de 1901.

ACTIVO
Vías y concesiones.................. ., 8.267.128*98
Inmuebles .............. *...................  522.041*71
Telégrafo y teléfono.................. 44.146*65
Material m óvil...................... .. 742.562£03
Herramienta y material de es

taciones .................................... 173.820*67
Mobiliario..................................  5.150*23

9.754.850*27
Almacén de aprovisionamientos...................... . 74.377*32
Caja y Banqueros................................................ 92.541*69
Cuentas deudoras * . . . . ..................................... . 4.697*06
Masita de vestuario........ .................................... 385*50
Reparaciones extraordinarias en la línea (á

amortizar).......................................... .............. 54.466‘88
Diferencia sobre emisión de obligaciones. . . . . 432 958*66
Nuestra fianza en obligaciones M, Z. A ............ 6  412 65
Valores detenidos en depósito « . . . .......... .. 1 2 . 0 0 0

Títulos en ga antía de gestión....................... 2 0 0 . 0 0 0

Saldo........................... ............................................. 29.407*79

10.662.097*82

PASIVO
Capital:

12.000 acciones (por Memoria)............................ »
27.930 obligaciones de 300 pesetas, gozando de

los derechos especificados en el convenio.. . 8.379.000
3.470 obligaciones emitidas al 4 V 2 por 100 ... 1.735.000
407 id. id. en cartera (por Memoria).................. »
Cupones de obligaciones que restan pagar y

prorrata al 31 de Diciembre de 1901.............. 50.748*75
Cupones á pagar................................................... 234.225
Varios acreedores......................... ........................ 51.124*07
Depósitos efectuados por terceros...................... 2 1 2 . 0 0 0

10.662.097*82

Cuenta de ganancias y  pérdidas en 31 de Diciem bre
de 1901.

DEBE
Saldo del ejercicio de 1900 .................................. 70.731*54
Gastos ordinarios de explotación...................... 241.647*82
Idem extraordinarios de explotación.—Gastos

de administración en España y B élgica .. . . 19.159*53
Servicio de las obligaciones....................* ......... 78.075
Pérdida de cambio............................................... .. 24.693*60

434.307*49

HABER
Productos:

Viajeros. . . .  *..............................  167.125*18
Equipajes y encargos. ..............  15.816*71
Mercancías.............. ................. . 221.095*27
Diversos............................... .. 862*54

404.899*70
Saldo de pérdidas e» 31 de Diciembre de 1901. 29.407*79

434.307*49

S. E. ú 0.=M artorell 31 de Diciembre de 190]l.=P or reüro-
ducción conforme. =  El Ingeniero Jefe de la explotación, A .
Básteme?, j C-1323

f Compañía de los ferrocarriles
de Puerto Rico.

A viso  A los accion istas.

Con arreglo al art. 34 de los estatutos, se convoca á los 
señores accionistas á junta general ordinaria en París, calle 
de Saint Georges, números 3 y 5, para el lunes 30 de Junio 
de 1902, á las tres y media de la tarde.

Para asistir á esta junta, cada accionista deberá depositar 
cincuenta acciones á lo menos.

Estos depósitos se efectuarán:
Hasta el 26 de Junio en Madrid, en el domicilio social, 

calle de León, núm. 8 .
Hasta el 28 de Junio, en París, en el domicilio de la Com

pañía, 41, rué Caumartin.
Los accionistas que se hagan representar por medio de un 

poder, deberán avisarlo por carta al Sr. Presidente del Con
sejo de administración, 

i París 13 de Junio de 1902. = E 1 Consejo de administra- 
i  X —1320

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible, núm. 15.207, expedido por esta sucursal en 6  de Julio 
de 1900 áfavor del Sr. Conde viudo de Torrelorida, y endo
sado por éste en 14 de Agosto del mismo año á favor de Don 
Pablo Valero de Bernabé, consistente en 16.000 pesetas nomi
nales de 5 por 100 amortizable, se anuncia al público por se
gunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción del primer anuncio en los periódicos oficiales, G a c e t a  
de M a d rid  y Boletín oilcial de esta provincia, según determina 
el art. 6 .° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 11 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X —1325

«La Garantía Agrícola é Industrial»
sociedad anónim a  

B alance efectuado el 31 de M arzo de 1902.

ACTIVO
Pesetas.

Aportaciones............ ...................... ....................
Caja..........................................................................
Fabricación de acumuladores.............................
Gastos de constitución.........................................
Fianzas............................ ......................................
M obiliario..............................................................
Laboratorio........................................................
Material y herramientas.....................................
Fabricación de abonos.........................................
Primeras materias................................................
Dividendo activo de 1901...................... .............
Intereses, comisiones y descuentos....................
Fábrica de ácidos. *...............................................
Gastos generales..................... . . . . ..................... .
Fábrica de electricidad........................................
Edificaciones y obras............................................
Envases.................................... ...............................
Corresponsales.......................................................

250.000 
12.699*79 
82.532*78 
17.551*30 
1.338*33 
5.935*75 
1.505*60 

14.132*37 
50.350*41 

150.586*37 
35.955*45 
14.658*54 

388.582*98 
5.564*10 

252,207*86 
77.548*77 
26 208*94 
62.530*55

Acciones en depósito . , .................. ............. .
1.449.889*89

150.000
1 599.889*89

PASIVO
Capital..................................................................
Efectos á pagar................... ................. ................
Obligaciones para completo pago de la fábrica

de electricidad.......................................... . . . . .
Pérdidas y ganancias...........................................
Cuentas corrientes...............................................

1.000.000
93.000

177.500
60.217*42

119.172*47

Depositantes de acciones.....................................
1.449 889*89 

150.000
1.599.889*89

Madrid 31 de Marzo de 1902. =P or la Garantía Agrícola 
Industrial, el Administrador Delegado, Vicente Asensio.

X—1324

Sociedad «Agrícola Industrial Balear»
(Ma d r id )

B alance de situación el 31 de M ayo de 1902.

ACTIVO
Pesetas.

Acciones en cartera.......... .......... . .....................
Fábrica harinera Balear. . , ................................
Albufera de Alcudia..............................................
Proyecto de fábrica de electricidad....................
Rentas de fincas......................................................
Resguardos en depósito.......................................
Accionistas.............................................................
Delegación de P alm a................ . . . . .
M obiliario...............................................................
Partidas provisionales.............................. ..........
Caja: existencia en efectivo......................
Cuentas corrientes deudoras............................
Gastos generales.. a. .  * ........................... , .........
Idem de instalación.*............................................

1.000.000
2.024.207*58
3.226.000 

249.792*42
15.000

2.000.000
1.400.000 

391.394*66
5.165*38
1.690*20

660*91
5.423.658*87

10.249*89
10.950*35

15.758.770*26
PASIVO

Capital s o c ia l........ . . ............................................
Consejeros (resguardos depositados)................
Efectos á p^gar..................................... ................
Cuentas c/orrientes acreedoras.. .  ................

8.500.000
2.000.000

15.000
5.243.770‘26

15.758.770*26

, Por la Sociedad Agricola Industrial Balear, el Gerenta* 
1 Constantino Lluch Tomás. X—1328
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8.5 
5 7  
6*7 
6 9 
5-8 
5*6
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1 OSO...........

ONO...........
Brisa ligera 
Brisa..........

Cubierto. 
Muy nuboso.

te fia le ITiiSeeb^ 704 88 11*2 9 9 Otl
Al o .............. . Viento . . . . Casi despejado,

Q Am le ....«»»•• 705-88 14 5 8 9 a iAA ONO......... Brisa fuerte! Idem.
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49

ONO’.......... Idem .. . . . . Idem*
6 de la a r d í....................
9 de la i^she..................

706 57 
707.44

17 4 
18.6

10 4
8 4 NO............. Brisa.......... Despejad©.

Temperatura máxbaa del aire á la sombra. . . . , ......  1
id<*mmínima ............    o
temperatura máxima al sol» á*dos metros de la tierra. 82 8
^dem id. dentro da «xa esfera da eristai........................... o& o

Diferencia................... *! * * r  r  rjá
Temperatura máxima á aiala deseubierie» junte á U

tíarra vegetal ó laborable. .......................      .
Idem Mínima id .  ................    * 1Q*ft

Diferencia.....................

Velocidad dal Tiento en las mimas veiaimaaftir»
(kilómetro*).........................;•••/•• * • •  ......................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).*. . .............  ti i
Altura ídem coa respecto á la media ammal á las nueve

¿oras de la noche..........................•• • • • • • • •: * * •••*.• ,
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado........................ . . . . . . . . .  11 du
Sel ©ntrevelado por nubes ó vapores.   i  4 j

Fetal da insolación duraute el dt&. . . . . . . . . . . . . •  lo  ti*

D atos m eteorológ icas del d ia  13  de  Ju n io  de  1902 , segú n  los te legram as recib idos  en  e l O bserva torio  de
C « »  i » * *  «• * * » * •  »•

j  en otros del extranjero á las siete.
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— 8.1 s o ....... Idem... Idem... . . . . . 12.8 1 í.,U 
10.0 
9.0 

16,0
18.0

L i
9
2
2

»

UivtJOo
Agitada.-1- 78 ONO... Idem... Muy nuboso. 

Cubierto. •.. 
Lluvia........
Cubierto.. •.

11 .0 9.8 -  0 4
-  2 0 
~ 4.3
-  8-6

lt3.fi
19 0
20 0
24,0

Isla d'Alx...............
Piarritz.......***••*•
ianSebaitiám..........
Bilbao. ............. .

+  5.6
*  6.8

+  94

0 .........
0 .» .... .
NO......

Viento,.! 
Idem...
Brisa...

140
14.8
15.4

11.5.
12.2

12.8

Agitada.
Fra&qtBilR»jpuiyu.

tkriedo. ••..•••.*#..
Tare*... • .••••*•*...
gpruúa. ........... .
Pcmtcvedra.............
Tico....*•...**••** 
Ilborto...................%JWUA»U......... .
LWboa...... .............
Angra. ..................
FuU Delgsds.. . . .  
..............................

,

Fuiehal «•*•..*>.*••
JUgoe.....................
Ayamomte..............Can VAraiiíio. . .. Él 18.1 17.4 -  0.4 Tranquila.0U  JT Ü1 EtBUv • • • * • • 
W*YÍt* ........... 761.8 +  0.9 SO.......:Id. lia.. Muy nuboso. s > s

••villa....................
Córdoba.................
Jaén......................
•raaada.............
Huroia........

765 5 
«63.3
761.4 
Í60.6

+  1*8

+  0.7 
+  1.0

1
n o ...... :
NO...... j
SO...... !
SO . . . .

Vto.hur | 
Brisa...
Calma..
Idem...

Casi desp... 
Idem.........
Despejado.. 
Nuboso.......

19.8
20.8

18.5
23.2

17.2
14.8
18*0
17.4

+  1*6

4* 1*4
0.6

24.0
24.0
20.0 
800

11.0
15.0
10.0 
17 0

s
>
»
9

&
9

S
»

B.A.ía* — 764*9 +  2.7 NO Idem... Idem.......... 16.4 12.6 4- 0.8 22,0 8,0 > 1
•Sudad Real.. . . . . . .Hauau siv«** .. . .
Albaflete. . . . . . . . . . .
Cáeere*.......... .......
Madrid..................
ftaad&lajara...........
Bl Xworial.

761 8
16 1.4
761.4

+  2.8 
+  2*7
4* 8.8

0  *..«.•
0 ........
NE......

Viento.. 
Caima.. 
B. ligera
í
Id. fte..

Casi desp... 
Muy nuboso. 
Cubierto....

14.5
12*2

8,9
8*8

4- 0 6 

-  1.4
17,5
19 0

10.6

8*0

8
.&
9

9
9
a

Avüa............. . 766,0 +  26 ONO.... Muy nuboso. 
Lluvia......

9.0 5.0 -  4.0 16.0 5.0
50

9 9
ImayÍI 762.5 Hb 5*7 O......... Idem... 10.7 8.5 — 4.5 ¿5.0 3 S
SaiamaAoa.............
Valladolid........ ....
Burla......... .......... 9,3 18,0 5-0761.9 +  5.2 SSO.... Calma.. Casi desp... 11.0 +  1.0 3 »

ten se ..........
BaiMigo................

756.4 
761 2
760.4

-  2.8 

+  1.6

4- 8.5

NO.......
NO*.*. *
SSE... *

V.m.fte.
TI liffAra

Nuboso. * • • • 16.1 1 1 . 1 — 2.8 21,0 > s
Earagosa. . . . . . . . . . .
Tervel... . . . . . . . . . . .
Eareelosa.

■ Triftm........ . 15.6
17.4

» 0.0 9 > 9 9
í 1 .?Calma.. Lluvia........ 15.4 -  8.2 28.0 16.0 9 Agitada.

Mahóa................... )
Palma.. . . . . . . . . . . . .
Taleaoia. . . . . . . . . . .
Alieamte.. . . . . . . . . . .
Almería. •••••••••«.

761.1 » OSO....
1Idem...

i
Muy nuboso. 23.4 18.2 » 28 0 18,0 9 9

Háltea............... .
Melillt.................
Ocám......................
Argel.
Túmez....................Bftki. . . . . . . . . . . . . .
Púlermo.... . . . . . . . .
fb^iiari..........
Boma.. . . . . . . . . . . . . ,,
yjnrp».........

í
9
a

francptila,

i :

Miza.. . . . . . . . . . . . . .
•tele.. . . . . . . . . . . . . .
Perpigaáa........... *

757.5
757.9
769*9 .

4- 1.9 
(4- 0 4 
+  4.1>

E.......0........
oso....
i . . . . . . .

Idem... 
B, fuerte 
Í16* Hg*.

f Nebuloso...
; Cubierto.... 
i Idem........ .

15.0
14,2

i . . . .
14.8
18,0
12.1

-  0.8 
*  2.0 
— 09

22 0 
21.0 
81,4

18*0
11.0
14.0

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 3  d e  J u n i o  d e  1 9 0 2 ,  

comparada con la del día anterior.

CAMBIO *.t CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -* ■■■■■• ■-  ■ ■■  ' - »

Día 1?. L'í* 18.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Seria t, de 6O.0Ü0 p»a*. sommaiet. I 7S‘05 72‘í0-05
Idem I, de 2S.00Q id. Id.. ...... | 72*05 72*10-06

Día 12. Día 18.

Idem D, de 12-600 id. id................ 72 15 72*16
Idem C, de 5 000 id. id.....................  78*15 72 15-25-20
Idem B. de2-500 id. id .. ..............  í-jM s 72*25-20
Idem A, de 500 id. id. .......  72*20 72*25-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. 7ú'¿0 72*25
la diferentes «eriea............................  72*10 72*20-15-25

Deuda al 5 0/0 amortisábie.
jerie F, de 60.000 pial, aomiaalee.. 91*75 91*90-80-75
Idem B, de 25.000 id. id................ 9 . 76 *
Idem D. de 12.500 id. id......................  > 91*95-85-75
Id«a O, de 5.000 id. id   9 i‘75 91*90-95-85
Idem B, de 8.600 id. id................... 91*35 91*95-92 0/0

Día 12. Día 18

Idem A, de 500 id. id.................   92 0/0 98*27-15-10-05
la  diferentes serie*-.........................   91*90 9 f  9/0-93*05

91 #ó-86-sJU

B a n css  y  SocÍGáades.
Cédulas hipotecaria* al 6 por 100.“

171 *50u.*********************** ® ®
fdsM id. al 4 por 10Q.—125*000** 100*85 »

áedené* del Banco de España. . . . . .  474 0/0 *
Idem. id. id.—Oantiáaaes pequeña*. » 474 0/0
Idem del Banco Hipotecario d© E*

pala, 100.000......................... ¿78 0/0 *
fdim del Banco de Castilla (80.001 

acciones* comprendidas entre 
números 1 á 50.000, por t a» cela
ción d e20 .0 00 ...................................  8 ?

Idem del Banco Hispano-colonial,;
á 80*000..............................................  s •

Idem del Banco Hispano-Americano 
números 1 á 200-000 nominati-
 ......................................... *........... 132*50 8

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-*Acciones al portador 896 0/0 397 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña*, * 898 0,0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serie* 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros l á  12-000..........................   * s

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros l á  1 .000 ..............................   8 9

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, numere*
1 á 12.000 a 9&‘é0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . .  1 * 7 60 000
Idem id. al 5 por 100 amortizable................. * * 2 *859 000
Acciones del Banco de España,  ............... . 1 *000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 4 • 500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid . .......................................................  4.500

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.............. . *
Idem ía, al 5 por 100, *.......................................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. . . .  *
Idem id. al 5 por 100....................................* • * -  5

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 80 80.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00*

Bolsas extranjeras.
Londres, á la yista, libra esterlina, 84 44.
París, á la vista, beneficio, 36 BS-BS^O 36 55-86‘40 36 45.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el afis 
de 1002 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a ceta  db M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
4 los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................   20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

Adm inistración de l a  g a c e t a  d® m a b x i » . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pos 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores* ¡se harte
Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provix-8 

cías, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que 
se pidan.

SANTOS BEL DIA

San Basilio el Magno y San Elíseo, Profeta. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A tas odio J medí».—
La balada de la luz.—La Caprichosa. — La mazorca roja,— 
Lola Montes. 

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La torre del 
oro,—La buenaventura.— ¿Quo vadis?—Plus ultra.


